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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Decreto-ley 22/2021, de 13 de octubre, por el que se modifica el Decreto-ley 
6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas administrativas 
extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como consecuencia 
de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y el Decreto-ley 
10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias y 
urgentes de flexibilización administrativa en materia de ayudas en el ámbito del 
empleo y medidas complementarias con incidencia en el ámbito económico, 
local y social como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), en relación con las medidas extraordinarias dictadas para la Renta 
Mínima de Inserción Social en Andalucía.

I

La irrupción de la pandemia internacional consecuencia del brote epidémico de 
COVID-19, y las medidas de restricción de la movilidad dictadas a partir del mes de 
marzo de 2020 para tratar de contenerla, multiplicaron las necesidades sociales de la 
población, como resultado del incremento de las tasas de paro, del aumento del número 
de familias que habían agotado todas las opciones de acceder a prestaciones públicas, de 
la derivación al Sistema de Servicios Sociales de personas en situación de vulnerabilidad 
que hasta ese momento estaban integradas socialmente y en definitiva del incremento del 
número de familias que no podían garantizar la cobertura de sus necesidades básicas.

El Gobierno de Andalucía, ante la situación de emergencia social que provocó 
la pandemia, desplegó un conjunto de medidas destinadas a dar respuesta a las 
necesidades de la población vulnerable. En materia de Renta Mínima de Inserción Social 
se adoptaron medidas extraordinarias y de urgencia mediante el Decreto-ley 6/2020, de 
30 de marzo, por el que se establecen medidas administrativas extraordinarias y urgentes 
en el ámbito social y económico como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19) así como mediante el Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el 
que se establecen medidas extraordinarias y urgentes de flexibilización administrativa en 
materia de ayudas en el ámbito del empleo y medidas complementarias con incidencia en 
el ámbito económico, local y social como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19).

La Sección Segunda, del Capítulo I, del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, contemplaba 
una serie de medidas extraordinarias para la concesión provisional de prestaciones de 
la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, amparadas en la necesidad de dar 
cobertura a la población más vulnerable ante la situación de confinamiento instaurada 
tras la declaración del estado de alarma el 14 de marzo de 2020. Los expedientes objeto 
de las medidas extraordinarias eran aquellos que contaban con la correspondiente 
acreditación de urgencia o emergencia por parte de los Servicios Sociales Comunitarios 
o correspondían a familias que, siendo beneficiarias de la prestación, llegaran al fin de la 
misma durante el estado de alarma, o bien habían solicitado una ampliación. Asimismo, 
recogía el mantenimiento de alta de aquellas prestaciones que finalizaran su percepción 
durante la vigencia del estado de alarma citado.

Con ese mismo objetivo, en el Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el que se 
establecen medidas extraordinarias y urgentes de flexibilización administrativa en materia 
de ayudas en el ámbito del empleo y medidas complementarias con incidencia en el 
ámbito económico, local y social como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19), se recogieron nuevas medidas extraordinarias, entre las que se 
encontraban la concesión de una prestación extraordinaria de 5 meses de duración para 00
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las solicitudes de una nueva modalidad de situación de emergencia social para unidades 
familiares con menores a cargo o unipersonales, en las que ninguna de las personas 
integrantes se encontrasen de alta en la Seguridad Social, ni percibiesen prestaciones 
sociales computables para el acceso a la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía. 
Mediante esta nueva prestación extraordinaria se facilitaba el acceso, de una manera 
ágil, a un nivel mínimo de ingresos para las familias especialmente afectadas por la crisis 
social y sanitaria.

Mediante las medidas expuestas el Gobierno de Andalucía expresó su compromiso 
con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en particular, con el 
ODS 1 que busca poner fin a la pobreza en todas sus manifestaciones para 2030 y tiene 
como objetivo, entre otros, garantizar la protección social de las personas en situación de 
pobreza o vulnerabilidad social.

Es indudable el beneficio que supusieron las medidas extraordinarias dictadas, gracias 
a las cuales más de 19.000 familias andaluzas han podido contar con unos ingresos 
mínimos de subsistencia durante varios meses, un número superior a las previsiones 
realizadas, como consecuencia de las sucesivas prórrogas del estado de alarma.

No obstante, la actual regulación respecto a la revisión de los expedientes que 
se vieron beneficiados por las medidas provisionales, hace que este proceso haya 
generado un nuevo incremento en la carga de gestión de los expedientes, que en su 
práctica totalidad ya han finalizado las medidas extraordinarias recibidas, y precisan de 
una resolución definitiva de sus procedimientos para poder solicitar una ampliación de la 
prestación, o una nueva solicitud, según corresponda.

Por este motivo, procede otorgar un carácter excepcional a la gestión de las revisiones 
de los expedientes provisionales, para poder centrar los esfuerzos en dar respuesta a 
situaciones reales y urgentes que están pendientes de ser atendidas y que esperan desde 
hace meses la resolución de sus solicitudes.

Es un objetivo de la Junta de Andalucía el cumplimiento del principio de racionalización, 
simplificación y agilidad de los procedimientos, recogido en el artículo 3.ñ) de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y, en particular en estos 
procedimientos que afectan a personas en situación de especial vulnerabilidad, buscando 
la verificación del cumplimiento de requisitos en aquellos aspectos en los que se pueda 
servir de la colaboración y cooperación con otras Administraciones Públicas en el acceso 
a la información necesaria para la tramitación de los expedientes.

Las modificaciones introducidas mediante este decreto-ley, junto con la implementación 
del plan de choque mediante el refuerzo de personal para la revisión de los expedientes 
resueltos con arreglo a las medidas extraordinarias implementadas, permitirán tramitar 
la práctica totalidad de los procedimientos en el periodo de 6 meses de duración del 
mismo.

Teniendo en cuenta lo anterior, el presente decreto-ley se estructura en dos artículos 
que regulan, respectivamente, la modificación del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, 
y del Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, estableciendo una serie de requisitos que 
suponen el filtro básico de acceso a la prestación, pero favorecen, asimismo, una gestión 
más ágil de la misma, al comprobarse el cumplimiento de los mismos en el momento 
concreto de la solicitud de la prestación.

Mediante disposición transitoria se recoge que aquellos expedientes que no cuenten 
a la fecha de entrada en vigor de este decreto-ley con una revisión de las medidas 
extraordinarias dictadas, se regirán por esta nueva regulación. 

Asimismo, en la disposición final primera se recoge una modificación del Anexo II 
del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía, relativo a la documentación que debe acompañar de 
forma obligatoria a las solicitudes de la prestación. Se introducen aclaraciones respecto 
a la documentación a presentar en los casos de separación o divorcio, y se elimina la 
obligatoriedad de presentar en todo caso nóminas y contratos de trabajo, quedando ello 00
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supeditado a los supuestos concretos en que el órgano gestor no pueda disponer de la 
información de manera telemática.

En la misma línea, se modifica también el Anexo III del precitado Decreto-ley 3/2017, 
de 19 de diciembre, para incluir entre las consultas telemáticas la información sobre las 
bases de cotización a la Seguridad Social.

Por último, por razones de coherencia del ordenamiento jurídico, mediante la 
disposición final segunda se modifica el apartado 3 del artículo 94 de la Ley 4/2021, de 
27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, con el único objeto de actualizar 
el número del artículo del Código Civil al que alude y que ha sufrido un cambio de 
numeración tras la reciente aprobación de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se 
reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el 
ejercicio de su capacidad jurídica. 

II

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que establece 
que en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones 
de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía.

La situación en la que se encuentran las familias que esperan la resolución definitiva 
de sus procedimientos para la concesión de la renta mínima de inserción social, genera 
la urgente necesidad de regular una gestión más eficaz de los expedientes, para poder 
continuar, además, atendiendo a las restantes solicitudes pendientes de resolver y que 
afectan, como ya ha quedado reflejado a las personas más vulnerables.

Con base en la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía, 
el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin 
que justifica la legislación de urgencia sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de 
enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una 
situación concreta, que por razones difíciles de prever, teniendo en cuenta que se trata 
de la regularización de una situación con una fuerte repercusión en el ámbito de aquellos 
colectivos afectados y la situación extraordinaria ocasionada por la pandemia, requiere 
una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal, 
o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

En este sentido, este decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación normativa en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial (SSTC 93/2015, de 14 de mayo, FJ11). Estas 
mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen a que el 
presente instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone este Gobierno 
para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una actuación inmediata, 
dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia en cuanto que como, ya se ha señalado, así se constata la necesidad ineludible 00
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de adoptar nuevas medidas extraordinarias para agilizar en lo posible la gestión de la 
prestación, optimizando los recursos disponibles, para que la población pueda acceder 
de la forma más eficaz posible a la misma.

Del mismo modo es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para 
conseguir su objetivo en el sentido apuntado anteriormente. Igualmente, se ajusta al 
principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes, sin perjuicio de la debida publicidad que se dará al mismo 
no sólo a través de los boletines oficiales sino también mediante su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, dando así con ello cumplimiento a la 
obligación dispuesta en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía.

En relación con el principio de eficiencia, y teniendo en cuenta la propia naturaleza de 
las actuaciones adoptadas en este decreto-ley, se considera cumplido toda vez que no se 
imponen cargas administrativas adicionales a los ciudadanos.

Por último, debe señalarse también que este decreto-ley no afecta al ordenamiento 
de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los 
ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, al régimen electoral, ni a las 
instituciones de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 13 de octubre de 2021,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación del Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen 
medidas administrativas extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

El Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen medidas administrativas 
extraordinarias y urgentes en el ámbito social y económico como consecuencia de la 
situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 2, que queda con la siguiente redacción:
«2. Los expedientes resueltos provisionalmente con arreglo al procedimiento descrito 

en el apartado 1 serán objeto de revisión en el plazo de tres meses, a contar desde que se 
produzca la finalización del estado de alarma. Dicha revisión comportará la comprobación 
del cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Ostentar la o las personas integrantes de la unidad familiar vecindad administrativa 
en Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1.a) del Decreto-ley 
3/2017, de 19 de diciembre.

b) Disponer la unidad familiar de unos recursos mensuales inferiores a la cuantía que 
les correspondiera de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, en los términos 
recogidos en el artículo 7.1.e) del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre. A estos efectos, 
se considerarán computables los siguientes ingresos:

1. Bienes inmuebles distintos de la vivienda habitual, según lo establecido en el 
artículo 13.2 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre.

2. Prestaciones sociales computables para el acceso a la Renta Mínima de Inserción 
Social, según lo recogido en el artículo 13.1 y 13.4 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de 
diciembre. 00
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3. Rentas e ingresos procedentes del trabajo. En el caso de personas trabajadoras 
sujetas al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o Régimen Especial de 
Trabajadores Agrarios por cuenta propia, les será de aplicación lo establecido en el 
artículo 13.3 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre.

c) No disponer cualquier persona miembro de la unidad familiar, o como sumatorio del 
conjunto de personas que conforman la unidad familiar de dinero efectivo, o bajo cualquier 
título, valor, derecho de crédito o depósito bancario de un importe superior a 10 veces el 
IPREM, según lo regulado en el artículo 7.1.f) del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre.

Los requisitos que se recogen en el presente apartado deberán cumplirse en 
el momento de presentación de la solicitud de la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía, a excepción del recogido en la letra b), que se comprobará respecto al 
mes completo de presentación de la solicitud, sirviendo estas  comprobaciones para la 
determinación del  importe mensual de los recursos computables de la unidad familiar a 
los efectos previstos en el artículo 15 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre. 

Efectuada la citada revisión, mediante la verificación de los requisitos recogidos en este 
apartado, se dictará resolución definitiva, confirmando la resolución provisional dictada 
si se comprueba el cumplimiento de los mismos, generándose con ello el derecho a la 
percepción de las cantidades pendientes de abonar o bien declarando su improcedencia, 
si no concurren los requisitos para obtener el derecho a su percepción e iniciándose en 
ese caso el procedimiento de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

El transcurso del plazo de tres meses previsto en el párrafo anterior sin que se hubiese 
dictado resolución definitiva, no supondrá en ningún caso la confirmación del derecho a 
los pagos efectuados conforme a la resolución provisional, debiendo en cualquier caso 
existir pronunciamiento expreso sobre la procedencia o no de dichos pagos y, en su caso, 
tramitación del procedimiento de reintegro correspondiente.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 3, que queda con la siguiente redacción:
«2. Los expedientes resueltos provisionalmente con arreglo al procedimiento descrito 

en el apartado 1 serán objeto de revisión en el plazo de tres meses, a contar desde que se 
produzca la finalización del estado de alarma. Dicha revisión comportará la comprobación 
del cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Ostentar la o las personas integrantes de la unidad familiar vecindad administrativa 
en Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1.a) del Decreto-
ley 3/2017, de 19 de diciembre.

b) De acuerdo con lo establecido en el párrafo primero del artículo 7.1.d) del Decreto-
ley 3/2017, de 19 de diciembre, la persona solicitante deberá estar inscrita en el Servicio 
Andaluz de Empleo como demandante de empleo no ocupada. Con carácter excepcional, 
en los supuestos de personas víctimas de violencia de género o unidades familiares 
compuestas por una sola persona progenitora con menores de edad a su cargo, se 
eximirá a la persona solicitante de estar en situación de desempleo; no obstante, deberá 
estar inscrita en el Servicio Andaluz de Empleo como demandante de empleo.

c) Disponer la unidad familiar de unos recursos mensuales inferiores a la cuantía que 
les correspondiera de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, en los términos 
recogidos en el artículo 7.1.e) del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre. A estos efectos, 
se considerarán computables los siguientes ingresos:

1. Bienes inmuebles distintos de la vivienda habitual, según lo establecido en el 
artículo 13.2 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre.

2. Prestaciones sociales computables para el acceso a la Renta Mínima de Inserción 
Social, según lo recogido en el artículo 13.1 y 13.4 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de 
diciembre.

3. Rentas e ingresos procedentes del trabajo. En el caso de personas trabajadoras 
sujetas al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o Régimen Especial de 
Trabajadores Agrarios por cuenta propia, les será de aplicación lo establecido en el 
artículo 13.3 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre. 00
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d) No disponer cualquier persona miembro de la unidad familiar, o como sumatorio del 
conjunto de personas que conforman la unidad familiar de dinero efectivo, o bajo cualquier 
título, valor, derecho de crédito o depósito bancario de un importe superior a 10 veces el 
IPREM, según lo regulado en el artículo 7.1.f) del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre.

Los requisitos que se recogen en el presente apartado deberán cumplirse en 
el momento de presentación de la solicitud de la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía, a excepción del recogido en la letra c), que se comprobará respecto al 
mes completo de presentación de la solicitud, sirviendo estas comprobaciones para la 
determinación del  importe mensual de los recursos computables de la unidad familiar a 
los efectos previstos en el artículo 15 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre. 

Efectuada la citada revisión, mediante la verificación de los requisitos recogidos en este 
apartado, se dictará resolución definitiva, confirmando la resolución provisional dictada 
si se comprueba el cumplimiento de los mismos, generándose con ello el derecho a la 
percepción de las cantidades pendientes de abonar o bien declarando su improcedencia, 
si no concurren los requisitos para obtener el derecho a su percepción e iniciándose en 
ese caso el procedimiento de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

El transcurso del plazo de tres meses previsto en el párrafo anterior sin que se hubiese 
dictado resolución definitiva, no supondrá en ningún caso la confirmación del derecho a 
los pagos efectuados conforme a la resolución provisional, debiendo en cualquier caso 
existir pronunciamiento expreso sobre la procedencia o no de dichos pagos y, en su caso, 
tramitación del procedimiento de reintegro correspondiente.»

Tres. Se modifica el artículo 4, que queda con la siguiente redacción:
«Artículo 4. Mantenimiento de las prestaciones.
1. Todas las prestaciones cuyo vencimiento se produzca durante el tiempo en que 

se mantenga el estado de alarma se prorrogarán de forma automática, considerándose, 
a todos los efectos, una extensión extraordinaria de la duración de la prestación 
concedida.

2. A todos los efectos, a los periodos ampliados les será de aplicación la regulación 
general establecida en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, incluyendo lo referido 
a la obligación del mantenimiento de los requisitos y las modificaciones por variación de 
circunstancias.

3. En los supuestos en que las personas beneficiarias hayan solicitado la ampliación 
de la prestación o presentado una nueva solicitud de Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía, que resulte concedida, y cuyos efectos coincidan con los meses de prórroga 
automática de la prestación, los pagos efectuados durante la misma serán computados 
como cantidades ya abonadas de la nueva prestación.»

Artículo 2. Modificación del Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el que se 
establecen medidas extraordinarias y urgentes de flexibilización administrativa en materia 
de ayudas en el ámbito del empleo y medidas complementarias con incidencia en el 
ámbito económico, local y social como consecuencia de la situación ocasionada por el 
coronavirus (COVID-19).

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 31, que queda con la siguiente redacción:
«3. Las prestaciones concedidas, previo cumplimiento de los requisitos y con arreglo al 

procedimiento establecido en el apartado 1, no podrán extenderse hasta los doce meses 
sin haberse comprobado el cumplimiento de determinados requisitos en el momento de 
la solicitud. A estos efectos, dichas prestaciones serán revisadas en un plazo máximo 
de 5 meses desde su concesión, para verificar el cumplimiento o no, de los siguientes 
requisitos:

a) Ostentar la o las personas integrantes de la unidad familiar vecindad administrativa 
en Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1.a) del Decreto-
ley 3/2017, de 19 de diciembre. 00
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b) Disponer la unidad familiar de unos recursos mensuales inferiores a la cuantía que 
les correspondiera de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, en los términos 
recogidos en el artículo 7.1.e) del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre. A estos efectos, 
se considerarán computables los siguientes ingresos:

1. Bienes inmuebles distintos de la vivienda habitual, según lo establecido en el 
artículo 13.2 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre.

2. Prestaciones sociales computables para el acceso a la Renta Mínima de Inserción 
Social, según lo recogido en el artículo 13.1 y 13.4 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de 
diciembre.

3. Rentas e ingresos procedentes del trabajo. En el caso de personas trabajadoras 
sujetas al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o Régimen Especial de 
Trabajadores Agrarios por cuenta propia, les será de aplicación lo establecido en el 
artículo 13.3 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre.

c) No disponer cualquier persona miembro de la unidad familiar, o como sumatorio del 
conjunto de personas que conforman la unidad familiar de dinero efectivo, o bajo cualquier 
título, valor, derecho de crédito o depósito bancario de un importe superior a 10 veces el 
IPREM, según lo regulado en el artículo 7.1.f) del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre.

Los requisitos que se recogen en el presente apartado deberán cumplirse en 
el momento de presentación de la solicitud de la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía, a excepción del recogido en la letra b), que se comprobará respecto al 
mes completo de presentación de la solicitud, sirviendo estas  comprobaciones para la 
determinación del  importe mensual de los recursos computables de la unidad familiar a 
los efectos previstos en el artículo 15 del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre. 

Efectuada la revisión, mediante la verificación de los requisitos recogidos en este 
apartado, se dictará resolución del procedimiento de Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía, procediendo, según corresponda, a la concesión de la prestación de la que 
se descontarán las cantidades ya abonadas con arreglo a la prestación extraordinaria 
regulada en el presente artículo, o a la denegación y finalización del procedimiento.

El transcurso del plazo de cinco meses previsto en el párrafo anterior sin que se 
hubiese dictado resolución definitiva, no supondrá en ningún caso la confirmación del 
derecho al acceso a la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía, ni el mantenimiento 
del pago de la prestación extraordinaria, cuya duración no excederá la indicada en el 
apartado 2 del presente artículo.»

Disposición transitoria única. Procedimientos de la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía en tramitación.

1. Los expedientes afectados por las medidas extraordinarias de la Renta Mínima 
de Inserción Social en Andalucía modificadas en este decreto-ley, que no cuenten con 
resolución de revisión de dichas medidas a la fecha de su entrada en vigor, se regirán por 
lo dispuesto en el mismo.

2. Las modificaciones incorporadas en la disposición final primera serán de aplicación 
a los procedimientos de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía que, a la entrada 
en vigor del presente decreto-ley, se encuentren iniciados y pendientes de resolución.

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 21 de septiembre de 2018, 
por la que se modifica el modelo de solicitud y los Anexos II, III, IV y VI dispuestos en el 
Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, que regula la Renta Mínima de Inserción Social 
en Andalucía.

1. Se sustituye el Anexo II de la Orden de 21 de septiembre de 2018, por la que se 
modifica el modelo de solicitud y los Anexos II, III, IV y VI dispuestos en el Decreto-
ley 3/2017, de 19 de diciembre, que regula la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía, por el que se incluye en el presente decreto-ley. 00
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2. Se sustituye el Anexo III de la Orden de 21 de septiembre de 2018, por la que 
se modifica el modelo de solicitud y los Anexos II, III, IV y VI dispuestos en el Decreto-
ley 3/2017, de 19 de diciembre, que regula la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía, por el que se incluye en el presente decreto-ley.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y 
Adolescencia de Andalucía.

El apartado 3 del artículo 94 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia 
de Andalucía queda modificado como sigue:

«3. Las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en una situación de guarda de 
hecho no serán declarados en desamparo si se constata que se les presta la adecuada 
atención y no concurren circunstancias que requieran la adopción de medidas de 
protección. En estos casos la Entidad Pública lo pondrá en conocimiento del juzgado 
correspondiente a los efectos previstos en el artículo 237 del Código Civil.»

Disposición final tercera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios 

sociales para aprobar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo, aplicación 
y ejecución de lo establecido en este decreto-ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
Este decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación

Anexo II de la Orden de 21 de septiembre de 2018, por la que se modifica el modelo 
de solicitud y los Anexos II, III, IV y VI dispuestos en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de 

diciembre, que regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE LA RENTA MÍNIMA 
DE INSERCIÓN SOCIAL EN ANDALUCÍA.

Decreto-Ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía.

Documentación que debe acompañar a toda solicitud:
a) Certificado de que todas las personas integrantes de la unidad familiar se hallan 

empadronadas como convivientes en un mismo domicilio, ubicado en cualquier municipio 
de Andalucía, al menos con un año de antelación a la fecha de presentación de la 
solicitud.

b) Documento bancario de la persona solicitante como titular de la cuenta bancaria 
donde conste el código IBAN y la entidad bancaria elegida para, en su caso, la liquidación 
del pago de la prestación. Dicha cuenta deberá ser coincidente con la existente en el 
Sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus entidades instrumentales. 00
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Documentación que debe acompañar a la solicitud según la situación:
c) En el supuesto de personas extranjeras, deberán presentar la Tarjeta de Residencia, 

tanto las personas solicitantes como, en su caso, el resto de la unidad familiar.
d) En el supuesto que en el mismo domicilio residan varias unidades familiares, 

deberán presentar certificado de empadronamiento colectivo de todas las personas que 
conviven en el domicilio.

e) Para acreditar, en su caso, la interrupción del requisito de residencia continuada 
al que se refiere el artículo 7.1.b), deberá aportarse fotocopia del contrato laboral en el 
que conste el lugar de desempeño de la actividad distinto al municipio de residencia 
de la unidad familiar, y el periodo de vigencia del mismo, si la interrupción referida es 
debida a razones laborales; si fuera debida a razones de salud, certificado expedido por 
el centro sanitario o centro especializado de adicciones acreditativo de la necesidad del 
desplazamiento.

f) Fotocopia del Libro/s de Familia que acredite/n los vínculos correspondientes de 
las personas integrantes de la unidad de familiar declarada. Este documento podrá ser 
sustituido por Certificados del Registro Civil que constaten tales vínculos.

g) Declaración responsable, según Anexo VII, de constituir una relación análoga al 
matrimonio o pareja de hecho. En el supuesto de convivencia de ambas partes de la 
pareja en el mismo domicilio y tener hija/o o hijas/os en común, dicha declaración será 
obligatoria, salvo que por causas debidamente acreditadas y mediante informe social de 
los servicios sociales comunitarios dicha declaración no sea procedente.

h) En los casos que proceda, copia de la sentencia de separación o divorcio y/o 
convenio regulador ratificado por el juez o la jueza donde conste el importe de la pensión 
compensatoria, así como, en su caso, copia de la resolución dictada en el Proceso de 
Mediación Familiar. Cuando la documentación acreditativa no haga referencia a la 
existencia o no de pensión compensatoria, se admitirá una declaración responsable de la 
persona interesada al respecto de esta circunstancia.

En los supuestos de sentencia de separación o divorcio donde existan menores a 
cargo, se solicitará dicha documentación a fin de identificar la persona o personas que 
ostentan la guarda y custodia de las personas menores. 

En los casos de existencia de menores en la unidad familiar en la que no convivan los 
dos progenitores, si no se aporta convenio regulador donde se establezca la custodia de 
los menores, resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 11.3.

i) Las personas sujetas al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o Régimen 
Especial de Trabajadores Agrarios por cuenta propia, deberán presentar documento 
acreditativo del pago de la última cuota de cotización a la Seguridad Social previa a la 
fecha de presentación de la solicitud; así mismo deberán aportar, en su caso, certificado 
de retenciones a cuenta del Impuesto de Renta de Personas Físicas (IRPF).

j) En los casos de personas mayores de 16 años que no estén inscritas en el Servicio 
Andaluz de Empleo (SAE) por estar cursando una formación reglada, sean personas 
cuidadoras de personas dependientes perceptoras de la prestación para cuidados en 
el entorno familiar, prevista en el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, 
perciban pensión por invalidez absoluta o pensión de jubilación, sean personas 
trabajadoras sujetas al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o Régimen 
Especial de Trabajadores agrarios por cuenta propia, deberán acreditar esta circunstancia 
mediante la documentación correspondiente.

k) En los supuestos que por circunstancias personales o sociales alguna o algunas 
personas miembros de la unidad familiar no pueda estar inscrita como demandante de 
empleo en el Servicio Andaluz de Empleo, deberá ser acreditado mediante informe social 
de los servicios sociales comunitarios en el que se determine la causa de la imposibilidad 
temporal o permanente de la inscripción en el Servicio Andaluz de Empleo.

l) En los casos de personas víctimas de violencia de género, la acreditación se 
realizará, según lo establecido para cada caso, a través de cualquiera de los siguientes 00
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medios establecidos en el artículo 30.1 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género, en la redacción dada 
por la la Ley 7/2018, de 30 de julio: certificación o informe de los servicios sociales y/o 
sanitarios de la Administración Pública competente; certificación o informe de los servicios 
de atención a víctimas de la Administración Pública competente; certificación o informe 
de los servicios de acogida de la Administración Pública competente; Informe de la 
Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social, en los casos de acoso sexual y por razón 
de sexo en el ámbito laboral; resoluciones judiciales por violencia de género: documento 
acreditativo de la orden de protección, medidas cautelares o sentencia condenatoria por 
violencia de género; informe del Ministerio Fiscal de cuyo contenido se desprenda que 
existen indicios de violencia de género; atestado de la autoridad policial que acredite la 
existencia de indicios razonables sobre la condición de víctima; y/o cualquier otro que 
venga establecido por norma de rango legal.

Esta acreditación no será necesaria aportarla en los supuestos de personas víctimas 
de violencia de género acogidas en un recurso del Servicio Integral de Atención y Acogida 
a mujeres víctimas de violencia de género y menores a su cargo, cuya tramitación de la 
solicitud se realizará en coordinación con el Centro Provincial correspondiente del Instituto 
Andaluz de la Mujer.

m) Las personas emigrantes retornadas deberán aportar el certificado expedido 
por la Subdelegación de Gobierno correspondiente a su domicilio que acredite dicha 
circunstancia.

n) Las personas víctimas de trata de explotación sexual o laboral, extranjeras refugiadas 
o apátridas, las que hayan solicitado asilo o las que tengan autorizada su estancia por 
razones humanitarias, deberán aportar certificado expedido por la Subdelegación del 
Gobierno o acreditar la solicitud de dicho status.

o) Las personas de entre 18 y 24 años, sin menores a cargo, deberán acreditar tener 
un domicilio distinto del de la familia de origen durante al menos dos años inmediatamente 
anteriores a la presentación de la solicitud, así como el mantenimiento de esta situación. 
Deberán acreditar documentalmente su emancipación y la independencia económica 
durante dicho tiempo.

p) Las personas que tengan entre 18 y 24 años y sean huérfanas de padre y madre 
deberán presentar documentación acreditativa de la situación de orfandad.

q) En los supuestos que la persona haya sido tutelada por una Administración distinta 
a la Junta de Andalucía, deberá presentar certificado acreditativo del órgano competente 
de la tutela, debiendo indicar el periodo en el que la persona ha estado tutelada por dicha 
Administración.

r) En el supuesto de unidades familiares que residan en establecimientos colectivos 
del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía donde tengan cubiertas las 
necesidades de subsistencia, así como, en centros penitenciarios, deberán presentar 
informe social acreditativo de que la aplicación de la prestación favorece su incorporación 
a la vida independiente o que para acceder a la reunificación familiar o al régimen 
abierto es preceptiva la condición de ser beneficiaria de la Renta Mínima de Inserción en 
Andalucía.

s) Cualquier otra documentación que se considere necesaria para la resolución del 
procedimiento.

Desde la fecha de presentación de la solicitud y, en su caso, durante el tiempo de 
duración de percepción de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, la persona 
titular e integrantes de la unidad familiar tendrán la obligación de comunicar a la Delegación 
Territorial de la Consejería competente en materia de servicios sociales, preferentemente 
a través de los servicios sociales comunitarios, en el plazo máximo de 15 días desde el 
hecho causante, la modificación de cualquier circunstancia distinta de las declaradas en 
la solicitud, a excepción de las altas y bajas laborales que se produzcan desde la solicitud 
hasta la resolución, que serán verificadas por el órgano competente para resolver, según 
lo establecido en el artículo 10 de este Decreto-ley. 00
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Anexo III de la Orden de 21 de septiembre de 2018, por la que se modifica el modelo 
de solicitud y los Anexos II, III, IV y VI dispuestos en el Decreto-ley 3/2017, de 19 de 

diciembre, que regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía

INFORMACIÓN A VERIFICAR MEDIANTE DILIGENCIA Y DE FORMA TELEMÁTICA 
POR LA DELEGACIÓN TERRITORIAL COMPETENTE EN MATERIA DE SERVICIOS 
SOCIALES PARA LA TRAMITACIÓN DE LA RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN SOCIAL 
EN ANDALUCÍA.

Decreto-Ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía.

La información a verificar de forma telemática por las Delegaciones Territoriales de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales será la siguiente:

a) Identidad de la persona a través de la comprobación del Documento Nacional de 
Identidad en vigor de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 14 años y, 
en el caso de personas extranjeras, Tarjeta de Identidad de Extranjero u otro documento 
que sea necesario para verificar la identidad de la persona.

b) La situación de parejas de hecho de las personas solicitantes, a través del Registro 
de Parejas de Hecho.

c) La demanda de empleo referida a las personas integrantes de la unidad familiar, 
mayores de 16 años, que se encuentren en situación de desempleo, expedida por el 
Servicio Andaluz de Empleo.

d) Vida laboral y prestaciones de la Seguridad Social.
e) Grado de discapacidad.
f) Bienes inmuebles de las personas integrantes de la unidad familiar mediante 

consulta al Catastro.
g) La correcta identificación y comprobación del alta en el censo de la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria de las personas titulares de la Renta Mínima de Inserción 
Social en Andalucía.

h) El alta de la cuenta bancaria facilitada en el Sistema de Gestión Integral de 
Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales.

i) En los supuestos de que la persona haya sido tutelada por la Administración de la 
Junta de Andalucía, se verificará dicha situación.

j) Prestaciones contributivas y no contributivas percibidas por las personas integrantes 
de la unidad familiar.

l) Declaración de la Renta del ejercicio inmediatamente anterior a la fecha de 
presentación de la solicitud, con plazo de presentación vencido, o en el supuesto de no 
tener obligación de presentarla, la no presentación de la misma.

m) En el supuesto de que alguna o algunas personas miembros de la unidad familiar 
estén o hayan trabajado por cuenta ajena, se consultará la información sobre las bases 
de cotización a la Seguridad Social.

n) Cualquier otra información que se considere necesaria para la resolución del 
procedimiento y que pueda ser consultada telemáticamente.

En aquellos supuestos que debido a problemas de conexión telemática, no 
disponibilidad de las consultas u otras causas, no fuera posible realizar una o varias 
consultas de las indicadas anteriormente, la Delegación Territorial podrá solicitar a la 
persona titular en representación de su unidad familiar la información necesaria para la 
resolución del procedimiento.
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

4583 DECRETO ley 13/2021, de 28 de octubre, por el que se regula, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, la concesión directa de subvenciones destinadas 
a paliar la difícil situación económica que atraviesan, como consecuencia de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, determinados sectores económicos, 
agrícolas, agroalimentarios, ganaderos y pesqueros.

Sea notorio a todos los ciudadanos y ciudadanas que el Gobierno de Canarias ha aprobado 
y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.1 del Estatuto 
de Autonomía de Canarias, promulgo y ordeno la publicación del Decreto ley 13/2021, 
de 28 de octubre, por el que se regula, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
la concesión directa de subvenciones destinadas a paliar la difícil situación económica 
que atraviesan, como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
determinados sectores económicos, agrícolas, agroalimentarios, ganaderos y pesqueros, 
ordenando a la ciudadanía y a las autoridades que lo cumplan y lo hagan cumplir.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Gobierno de Canarias ha venido acordando el establecimiento y actualización de 
medidas urgentes de carácter extraordinario y temporal, cuya última expresión ha sido 
el Decreto ley 11/2021, de 2 de septiembre, por el que se establece el régimen jurídico 
de alerta sanitaria y las medidas para el control y gestión de la pandemia de COVID-19 
en Canarias, de prevención y contención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, dirigidas a contener la progresión de la enfermedad y a 
reforzar el sistema de salud pública, así como a proteger y preservar la salud de las personas, 
y la actividad económica de la Comunidad Autónoma, que han alterado de una manera 
directa la normalidad en el desarrollo de las relaciones sociales, económicas y productivas 
ocasionando un gran impacto en el normal desenvolvimiento de todas ellas.

La suspensión temporal de todas las actividades no esenciales y las limitaciones al 
desempeño de otras muchas, estas sí prolongadas en el tiempo por la persistencia de la 
pandemia como las adoptadas en materia de aforos en el sector de la restauración, han 
ocasionado un impacto negativo en la actividad económica que desarrollan las explotaciones 
agrícolas y ganaderas así como algunos actores del sector pesquero y agroalimentario de las 
islas, lo que ha supuesto una reducción significativa de los ingresos de estas explotaciones 
provocando dificultades para la continuidad de sus negocios.

El conjunto de las explotaciones agrícolas y ganaderas y empresas del sector 
agroalimentario y pesquero que comercializan su producción en el denominado canal 
HORECA (Hostelería, Restauración y Cafeterías), es uno de los sectores económicos que 
más ha sufrido las consecuencias derivadas de la paralización primero, y de las restricciones 
impuestas con posterioridad en la actividad en dicho canal, lo que ha provocado la 
disminución de sus ventas a dichos establecimientos e incluso la imposibilidad de continuar 
la venta de gran cantidad de su producción en los citados ámbitos.
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En el actual escenario generalizado de ralentización de la actividad económica, resulta 
de máxima urgencia la adopción de medidas extraordinarias de gestión económica que 
atenúen los efectos de la brusca disminución de la actividad, con el fin de remediar los 
resultados negativos y los efectos sostenidos de la actual crisis. Entre tales medidas se 
encuentra la posibilidad de conceder subvenciones directas a las personas titulares de 
explotaciones agrícolas y ganaderas y actores del sector agroalimentario y pesquero con 
dificultades económicas en aras de evitar que pueda desaparecer una actividad básica para 
las islas, y como medida de estímulo que favorezca la reactivación de las zonas rurales 
de Canarias, posibilitando que los consumidores sigan contando con alimentos de calidad 
producidos en las islas y con las mayores garantías de seguridad.

En consecuencia, a pesar de que la población canaria ha continuado consumiendo 
alimentos, un número significativo de agricultores, ganaderos y de actores del sector 
agroalimentario y pesquero de las islas, dependientes del consumo en la hostelería 
y el turismo han experimentado también importantes pérdidas, a las que se añaden las 
distorsiones producidas en los mercados por la caída de la capacidad adquisitiva de los 
consumidores y el desvío del consumo hacia productos menos perecederos.

No debe perderse la perspectiva de que no estamos ante una crisis económica 
convencional, ya que nos enfrentamos a una drástica y cambiante caída de la demanda, 
como consecuencia de la crisis sanitaria y sus implicaciones en el ámbito normativo y 
de salud pública, por lo que ha de seguirse ahondando en el desarrollo de medidas que 
coadyuven a paliar los devastadores efectos de la crisis, especialmente en un territorio, 
como el nuestro, con una economía altamente dependiente del sector turístico.

A los efectos de garantizar la continuidad de las explotaciones agrícolas y ganaderas 
y de la actividad en el sector agroalimentario y pesquero, y como medida de estímulo 
para la reactivación de la economía ante la pérdida de rentabilidad por la situación de 
crisis ocasionada por la COVID-19, la Comisión Europea estableció un nuevo Marco 
Nacional Temporal de ayudas estatales que permite la compensación de las pérdidas 
en las que hayan podido incurrir los productores y empresas, hasta el 31 de diciembre 
de 2021. El citado Marco Nacional Temporal fue aprobado por la Comisión Europea en 
su Decisión SA.56851(2020/N), de 2 de abril, constituyendo su última modificación la 
Decisión SA.62838 (2021/N), de 18 de mayo de 2021, por la que se declara compatible con 
el mercado interior la modificación del marco nacional temporal para permitir la concesión 
de ayudas a microempresas o pequeñas empresas que ya estuvieran en crisis el 31 de 
diciembre de 2019.

En este sentido y en relación con el anterior requisito establecido por el Marco Nacional 
Temporal, resulta conveniente aclarar, que para poder acceder a estas subvenciones deberá 
tratarse de empresas o personas trabajadoras autónomas que no estaban en crisis a 31 de 
diciembre de 2019, o que estando en crisis en dicha fecha hayan sido capaces de salir 
de tal situación antes del momento de la concesión de la ayuda, a tenor de lo dispuesto 
en el Reglamento general de exención por categorías Reglamento (UE) nº 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de conceder ayudas a pequeñas 
empresas o microempresas que estuvieran en crisis el 31 de diciembre de 2019, siempre 
y cuando no se encuentren inmersas en un procedimiento concursal ni hayan recibido una 
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ayuda de salvamento o de reestructuración. A estos efectos, y en lo que se refiere a la 
definición de microempresas y pequeñas empresas, se estará a lo dispuesto en el Anexo I, 
artículos 2.2 y 2.3 del citado Reglamento (UE) nº 651/2014 que en la categoría de las 
pequeñas y medianas empresas, define a una pequeña empresa como aquella que ocupa a 
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no 
supera los 10 millones de euros, y a una microempresa como aquella que ocupa a menos 
de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera 
los 2 millones de euros.

Por su parte, mediante Decisión SA.61875 (2021/N), de 23 de marzo de 2021, se declara 
compatible con el mercado interior la modificación del Marco Nacional Temporal para 
permitir, entre otras, la prórroga de la vigencia de todas las medidas de apoyo contenidas 
en el Marco Nacional Temporal hasta el 31 de diciembre de 2021 y la elevación de los 
umbrales de las ayudas consistentes en importes limitados de ayuda.

De acuerdo con lo establecido en este régimen, las autoridades competentes podrán 
conceder ayudas temporales a empresas y personas trabajadoras autónomas que se 
enfrentan a una falta de liquidez u a otro tipo de perjuicios significativos a raíz del brote de 
COVID-19, y en general, a cualquier empresa cuyos resultados económicos se hayan visto 
afectados a partir del estado de alarma decretado a raíz de la COVID-19.

Conforme a lo dispuesto al referido Marco Nacional Temporal, las ayudas deberán 
otorgarse en forma de subvenciones directas, anticipos reembolsables o ventajas fiscales, 
en forma de garantías de préstamos o en forma de bonificación de los tipos de interés de 
préstamos y de ayudas en forma de apoyo por costes fijos no cubiertos, antes del 31 de 
diciembre de 2021 o en fecha posterior que se establezca por la eventual modificación 
del Marco Temporal Nacional. No obstante, y para el supuesto de que se produzca dicha 
ampliación y que esta pudiera llegar al 31 de diciembre de 2022, el Decreto ley limita el 
plazo máximo de concesión a 8 meses. La fijación de un plazo superior a 6 meses debe 
establecerse, por aplicación del artículo 21. 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En base a lo anterior se ha realizado por el Departamento competente en materia de 
agricultura, ganadería y pesca un análisis del sector agrícola, agroalimentario ganadero 
y pesquero sobre las pérdidas económicas o la falta de liquidez que ha sufrido este sector 
como consecuencia de la pandemia teniendo en cuenta sus propias especificidades, y los 
distintos impactos económicos sufridos, estimándose por tanto las pérdidas de manera 
desagregada para cada rama de actividad, siguiéndose metodologías de cálculo igualmente 
distintas sobre la base de la diferente tipología de los productos producidos y/o elaborados, 
a su conservación, a los canales de venta empleados, a la orientación a la exportación o al 
mercado local, al aprovisionamiento exterior de materias primas o a la competencia de la 
importación, entre otros, el citado análisis ha dejado en evidencia que las pérdidas estimadas 
en dichos sectores se elevan a 37.788.881 euros y afecta especialmente a las explotaciones 
ganaderas, a las explotaciones agrícolas destinadas al tomate, pepino, calabacín, calabaza y 
sandía, a los armadores de buques pesqueros, a las queserías y a las bodegas.

Con ese propósito en el presente Decreto ley se regula, en primer lugar, en el Capítulo I, 
en los artículos 1 al 8, las disposiciones comunes sobre el objeto, régimen jurídico, 
especificando que se trata de subvenciones directas establecidas legalmente de acuerdo 
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con lo previsto en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, régimen de compatibilidad, requisitos de los beneficiarios, financiación, 
importe máximo subvencionable, obligaciones de los beneficiarios y la posibilidad de 
utilizar a entidades colaboradoras en la gestión o distribución de los fondos.

En segundo lugar, en el Capítulo II, que contempla del artículo 9 al 16, se regula 
el procedimiento de concesión de las subvenciones, que es el de concesión directa por 
aplicación de lo dispuesto en la letra b), del apartado 2, del artículo 22 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que las subvenciones se otorgan con 
el objeto de paliar la difícil situación económica que atraviesan determinadas personas del 
sector agrícola, ganadero, agroalimentario y pesquero, debida a la crisis sanitaria ocasionada 
por COVID. Dicho procedimiento se iniciará por el departamento de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias competente en materia de agricultura, 
ganadería y pesca, toda vez que los documentos y los datos necesarios en virtud de los 
cuales deberá pronunciarse la resolución de concesión obran en poder de la Administración 
actuante, o han sido obtenidos directamente de Registros de otras Administraciones de 
carácter público de libre acceso. Asimismo se regula en este Capítulo, la instrucción del 
procedimiento, la concesión de la subvención, la forma de notificación, las condiciones 
impuestas a los beneficiarios, la modificación de la resolución de concesión, la justificación 
y control y abono de las subvenciones.

En tercer lugar, en el Capítulo III, que contempla del artículo 17 al 21, se regula el 
reintegro y las sanciones e infracciones administrativas.

Por otra parte y dado que las ayudas están destinadas al ámbito empresarial, al que se 
le presupone el acceso a los medios electrónicos precisos, la aportación de documentación 
deberá realizarse exclusivamente por medios electrónicos al amparo del artículo 14.3 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos.

Asimismo, y a la vista de la naturaleza de las subvenciones, cual es ayudar a determinados 
subsectores agrícolas, agroalimentarios, ganaderos y pesqueros, ya indicados, a superar la 
difícil situación económica que atraviesa debida a la crisis ocasionada por COVID-19, 
como consecuencia de que no ha podido colocar sus productos, como tradicionalmente lo 
venía haciendo en empresas de restauración y de hostelería, debida a la caída del sector 
turístico, y favorecer el mantenimiento de este sector productivo que es esencial para 
nuestra Comunidad Autónoma por la situación de lejanía respecto al resto del territorio 
de la Unión Europea, con el objeto de evitar en la medida de lo posible la dependencia 
exterior y garantizar el abastecimiento de nuestros mercados, se establece en este Decreto 
Ley que la acreditación por las personas y entidades beneficiarias del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la seguridad social exigida en la letra e) del artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se llevará a cabo 
mediante declaración responsable en los términos de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y con el contenido previsto en el artículo 69 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, lo que permite extender los efectos de dicha declaración hasta 
el momento del pago de la subvención.
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También se acreditará mediante declaración responsable los demás requisitos exigidos 
en el artículo antes mencionado, el cumplimiento de las reglas de acumulación incluidas en 
el Marco Nacional Temporal, y el requisito de no estar en situación de crisis antes del 31 de 
diciembre de 2019. A estos efectos se determina que las citadas declaraciones se ajustarán 
a los modelos que serán accesibles en la Sede Electrónica de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respecto a la notificación que deba practicarse a las personas interesadas a los efectos 
que subsanen o aporten determinada documentación exigida para la obtención de las 
subvenciones o para conocimiento del acto administrativo finalizador del procedimiento 
estas se llevarán a cabo, atendiendo al principio de simplificación, mediante su publicación 
en el servicio de Tablón de Anuncios Electrónicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
como quiera que se trata de actos integrantes de un procedimiento selectivo por el que se 
concede subvenciones a las personas o entidades pertenecientes a los sectores y subsectores 
previstos en este Decreto ley que cumplan además los requisitos que se establecen en el 
mismo.

Finalmente, el Decreto ley contiene una disposición adicional que regula la 
flexibilización del contenido y tramitación de los planes estratégicos de subvenciones para 
las subvenciones tramitadas con cargo a este Decreto ley, que se reducirá a una memoria 
con el contenido establecido en el artículo 7 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, y dos 
disposiciones finales.

En la disposición final primera se modifica el Decreto ley 6/2021, de 4 de junio, por 
el que se regula, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, la concesión de la 
“Línea Covid de ayudas directas a personas autónomas y empresas” prevista en el Título I 
del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a 
la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, financiada por el 
Gobierno de España.

En concreto, se modifica el epígrafe c.1) del apartado 4 del artículo 13 con el fin de 
contemplar la posibilidad de constitución de una lista de reserva de los expedientes no 
atendidos por falta de crédito suficiente, exclusivamente referido a las Líneas 2.2 y 2.3, 
puesto que la norma sí contempla esta posibilidad para las líneas 1 y 2.1, cuyas solicitudes 
se estima que podrán ser atendidas en su totalidad con la dotación inicial asignada en el 
Decreto ley.

Asimismo, se modifican las disposiciones adicionales primera y segunda con el 
objeto de incluir la posibilidad de incrementar el importe máximo del crédito destinado 
a la financiación de las ayudas reguladas mediante el referido Decreto ley, facultando a 
la persona titular de la Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos para 
acordar dicho incremento.

En la disposición final segunda se establece la entrada en vigor del presente Decreto ley.

II

El apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por 
Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, dispone que en caso de extraordinaria y urgente 
necesidad, el Gobierno podrá dictar normas con rango de ley, que recibirán el nombre de 
decretos-leyes.
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En virtud de la consolidada jurisprudencia del Tribunal Constitucional (por todas 
Sentencia 14/2020, de 28 de enero, FJ 2) es exigible que el Gobierno haga una definición 
“explícita y razonada” de la situación concurrente, y segundo, que exista además una 
“conexión de sentido” entre la situación definida y las medidas que en el decreto-ley se 
adopten. Por tanto, entre la situación de extraordinaria y urgente necesidad que habilite el 
empleo de la herramienta del decreto-ley y las medidas contenidas en él, debe existir una 
relación directa o de congruencia.

Concurren de manera evidente en la presente situación las circunstancias necesarias que 
legitiman el empleo de esta medida legislativa aprobada por el Gobierno: la extraordinaria 
y urgente necesidad derivada de la extensión de la crisis sanitaria y que ha determinado 
la declaración de uno de los estados de emergencia previstos en el artículo 116 de la 
Constitución, sin perder de vista que las subvenciones que se acojan al Marco Temporal 
Nacional deben estar concedidas lo más tardar el 31 de diciembre de 2021.

La extraordinaria y urgente necesidad que fundamenta el establecimiento de las 
medidas de ayuda establecidas en el presente Decreto ley viene constituida por la 
situación que atraviesan determinadas personas pertenecientes a los subsectores agrícola, 
agroalimentario, ganadero, y pesquero ya mencionados, que es a las que se destinan dichas 
medidas; situación que es grave, debido a la prolongación de los efectos de la pandemia y 
que se manifiesta en pérdida importante de ingresos, ocasionados fundamentalmente por 
la demanda en el sector turístico, lo que acarre que dichos productos no tengan salida en el 
mercado, y ocasiona graves problemas de liquidez.

Por tanto, existe plena conexión de sentido entre la situación descrita en la exposición 
de motivos y las medidas que se recogen en este Decreto ley.

El Estatuto de Autonomía de Canarias impone a los poderes públicos canarios garantizar 
las medidas necesarias para, entre otros objetivos, hacer efectivo el desarrollo económico 
(artículo 11.1), exigiendo a las administraciones públicas canarias la promoción de dicho 
desarrollo (artículo 165.2). Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Canarias ostenta 
competencias en materia de promoción de la actividad económica. Concretamente, el 
artículo 114.1 del Estatuto de Autonomía de Canarias reconoce que la Comunidad Autónoma 
de Canarias tiene competencia exclusiva en materia de planificación y promoción de la 
actividad económica en Canarias, lo que habilita para establecer y regular líneas de ayudas 
económicas públicas para las personas trabajadoras autónomas como para las pequeñas y 
medianas empresas de nuestra comunidad autónoma, ejercitando con ello una competencia 
normativa dentro de la actividad de fomento de la Comunidad Autónoma, a que se refiere 
el artículo 102.1 del mencionado Estatuto de Autonomía.

A su vez, el artículo 130 del Estatuto de Autonomía de Canarias establece que le 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en materia 
de agricultura y ganadería, con respeto a lo establecido por el Estado en el ejercicio de 
las competencias que le atribuye el artículo 149.1.13ª, 16ª y 23ª de la Constitución, así 
como la de desarrollo legislativo y de ejecución sobre la planificación de la agricultura y la 
ganadería y el sector agroalimentario.

Lo anteriormente expuesto justifica amplia y razonadamente la extraordinaria y urgente 
necesidad de que por parte del Gobierno de Canarias se apruebe, conforme al apartado 1 
del artículo 46 de la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, un Decreto ley como el que nos ocupa. Por otra parte, el contenido 
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normativo proyectado no afecta a los supuestos previstos en el artículo 45 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, ni a la regulación esencial de los derechos y deberes establecidos 
en dicho Estatuto y en la Constitución española.

No se ha realizado el trámite de participación pública al amparo de lo que establece el 
artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, de aplicación supletoria 
por mor de lo dispuesto en la disposición final primera de la Ley Territorial 1/1983, 
de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, que excluye la aplicación de las normas para la tramitación de anteproyectos 
de ley y normas reglamentarias, a los decretos leyes, a excepción de la elaboración de la 
memoria prevista en el apartado 3 del citado artículo, con carácter abreviado.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 46 del Estatuto de 
Autonomía de Canarias, a propuesta conjunta de las Consejeras de Economía, Conocimiento 
y Empleo y de Agricultura, Ganadería y Pesca, y previa deliberación del Gobierno en su 
reunión celebrada el día 28 de octubre de 2021,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

El presente decreto ley tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones 
destinadas a paliar la difícil situación económica que atraviesan, como consecuencia de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, las explotaciones ganaderas, las explotaciones 
agrícolas de tomate, pepino, calabacín, calabaza y sandía, las queserías, las bodegas y las 
personas armadoras de buques pesqueros, que cumplan los requisitos y condiciones fijados 
en esta norma.

Artículo 2.- Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en el presente Decreto ley se concederán de forma directa 
a las personas beneficiarias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.b) de la 
ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y conforme a los requisitos 
y procedimientos que se determinen en este Decreto ley, en el Marco Nacional Temporal 
relativo a las medidas de ayuda estatal, destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19, y en las demás disposiciones, convenios u otros instrumentos 
que pudieran adoptarse o formalizarse en en aplicación del mismo, y se regirán además por 
lo dispuesto en las siguientes normas:

• Los preceptos básicos de La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y de su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio;

• La Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria;
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• El Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo lo que no se oponga o 
contradiga a lo previsto en este Decreto ley.

Artículo 3.- Compatibilidad de las subvenciones.

Las subvenciones referidas en el artículo 1 serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad o distinta finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales siempre que su acumulación en relación con la 
actuación aprobada no supere los topes previstos en la normativa de la Unión Europea, que 
resulte de aplicación.

En concreto, estas subvenciones podrán acumularse con otras contempladas en el 
Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal, destinadas a respaldar 
la economía en el contexto del actual brote de COVID-19, siempre y cuando se respeten 
los importes máximos y los umbrales de intensidad máxima establecidos para cada tipo de 
ayuda, con las excepciones previstas en el citado Marco.

Artículo 4.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones, las personas y/o entidades que 
cumplan además de los requisitos establecidos en el Marco Nacional Temporal relativo a 
las medidas de ayuda estatal, destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual 
brote de COVID-19, los siguientes:

a) Subvenciones a explotaciones ganaderas:

1) Titulares de explotaciones ganaderas de caprino, ovino, porcino vacuno, cunícola, y 
avícola que figuren inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Canarias, con 
censo actualizado en el año 2021.

2) Que tengan al menos 5 UGM (Unidad de Ganado Mayor).

b) Subvenciones a las explotaciones agrícolas destinadas a los cultivos de tomate, 
pepino calabacín, calabaza y sandía:

1) Titulares de explotaciones agrarias inscritas en el Registro General de la Producción 
Agrícola (REGEPA) como productoras de los cultivos objeto de este apartado.

2) Que hayan sido beneficiarias durante la campaña 2021 de las ayudas del Programa 
Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias por los citados cultivos.

c) Subvenciones a personas armadoras:

1) Que los buques pesqueros de los que sean armadores o armadoras se encuentren 
en situación de alta en el Registro General de la Flota Pesquera y que pertenezcan a la 
modalidad de artes menores o atuneros cañeros con puerto base en la Comunidad Autónoma 
de Canarias.
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2) Que hayan tenido pérdidas económicas durante el período comprendido entre el 1 de 
julio y el 31 de diciembre de 2020, a estos efectos se utilizará el promedio de los ingresos 
obtenidos durante el mismo periodo de los años 2017 a 2019, que figuren en la notas de 
primera venta, excluyendo los que no superen el 30% del de mayor ingreso.

3) Haber llevado a cabo una actividad pesquera en el mar y desembarcado capturas por 
un punto de primera venta, al menos 30 días en el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2019 y el 30 de junio de 2020, debiendo tener algún día de actividad pesquera en cada 
uno de los dos años.

d) Subvenciones a las queserías:

1) Titulares de las queserías de transformación que hayan sido beneficiarias durante la 
campaña 2020 de la Acción III.4: “Ayuda a la producción láctea de vacuno de origen local”, 
subacción III.4.1 “Ayuda a la industria láctea” y de la Acción III.6, subacción III.6.1 “Ayuda 
a las industrias lácteas y queserías artesanales, y la Acción III.6, “Ayuda a la producción 
láctea de caprino y ovino de origen local” subacción III.6.1: “Ayuda a las industrias lácteas 
y queserías artesanales”, del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias 
de Canarias (POSEI).

2) Que hayan transformado en queso una cantidad igual o superior a 500.000 kilos de 
leche durante la campaña 2020.

e) Subvenciones a bodegas:

Titulares de las bodegas que hayan sido beneficiarias durante la campaña 2020 de 
la Acción I.6, “Ayuda a la transformación y embotellado de vinos con denominación de 
origen protegida (DOP) producidos en Canarias”.

2. Las personas beneficiarias de dichas subvenciones deberán cumplir asimismo los 
requisitos establecidos en el artículo 13.2 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones en los términos y condiciones fijados en este Decreto ley.

Artículo 5.- Financiación.

1. El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones 
reguladas por el presente Decreto ley asciende a veintiún millones seiscientos treinta y siete 
mil doscientos cuarenta y dos euros con cincuenta y un céntimos (21.637.242,51 euros) 
del presupuesto de gastos de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca para la 
anualidad 2021, aplicación presupuestaria 13.07.411B.470.02; L.A. 134G1252 Ayudas 
pérdida de rentabilidad sector primario. COVID-19, de los cuales, doce millones 
(12.000.000) de euros proceden de la línea de distribución de apoyo al Sector Primario 
en el marco del Real Decreto 684/2021, de 3 de agosto, por el que se establece la 
distribución y los aspectos necesarios para poder efectuar el libramiento de la dotación 
adicional de recursos para las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas de Ceuta y 
Melilla prevista en el artículo 117 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021; y el resto, nueve millones seiscientos treinta y siete 
mil doscientos cuarenta y dos euros con cincuenta y un céntimos (9.637.242,51 euros), 
proceden de economías de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, distribuidos 
en atención a las distintas líneas de subvención en la forma que a continuación se indica:

a) A los titulares de explotaciones ganaderas: 7.688.175 euros.
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b) A los titulares de explotaciones agrícolas destinadas al tomate, al pepino: 5.000.000 
euros.

c) A los titulares de explotaciones agrícolas destinadas al calabacín, calabaza y sandía: 
1.720.000 euros. 

c) A los armadores: 4.309.067,51 euros.

d) A las queserías: 1.200.000 euros.

e) A las bodegas: 1.720.000 euros.

2. Dichos importes podrán incrementarse mediante Orden de la persona titular del 
Departamento competente en materias de agricultura, ganadería y pesca, que será publicada 
en el Boletín Oficial de Canarias.

3. En caso de que se produzca un excedente de los créditos asignados a las distintas líneas 
de subvenciones indicadas anteriormente la persona titular del Departamento competente 
en materias de agricultura, ganadería y pesca podrá determinar que este excedente pueda 
utilizarse para incrementar la dotación asignada a otras de las líneas de subvenciones, 
siempre que no haya dictado la resolución definitiva de concesión.

Artículo 6.- Importe máximo subvencionable y cuantía de la subvención.

1. Los importes brutos máximos antes de impuestos y otras retenciones a conceder 
a las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en este Decreto ley serán de 
conformidad con lo establecido en el Marco Nacional Temporal relativo a las medidas 
de ayuda estatal, destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de 
COVID-19 los siguientes:

a) Subvenciones a los explotaciones agrícolas y ganaderas: 225.000 euros.

b) Subvenciones a las personas armadoras: 270.000 euros

c) Subvenciones a las queserías y a las bodegas: 1.800.000 euros. 

Además de los anteriores límites en cuanto al importe total subvencionable, en los 
sectores de la agricultura, ganadería y la pesca se aplicarán las siguientes condiciones 
específicas:

a) las ayudas a las empresas y autónomos dedicados a la producción primaria de 
productos agrícolas no deben establecerse en función del precio o la cantidad de los 
productos comercializados;

b) las ayudas a las empresas y autónomos que operan en los sectores de la pesca no 
afectarán a ninguna de las categorías de ayuda a las que hace referencia el artículo 1.1, 
letras a) a k), del Reglamento (UE) nº 717/2014 de la Comisión (Ayudas “de minimis” en 
el sector de la pesca);
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c) Las ayudas dirigidas a queserías y a bodegas estarán supeditadas a que no se repercutan 
total o parcialmente a los productores primarios y a que no se fijen en función del precio o 
la cantidad de los productos adquiridos a los productores primarios o comercializados por 
las empresas y autónomos interesados.

De conformidad con el Marco Temporal Nacional, cuando una empresa o autónomo 
opere en varios sectores a los que se aplican distintos importes máximos, se garantizará 
mediante medidas adecuadas tales como la separación de la contabilidad, que a cada una 
de las actividades se aplique el límite máximo correspondiente y que no se supere en total 
el importe más elevado posible.

2. Cuantía de la subvención:

a) Subvenciones a explotaciones ganaderas:

La ayuda se concederá de forma proporcional sobre la base del censo de cada explotación 
utilizando la tabla de equivalencia para equiparar a las distintas especies de UGM (Unidad 
de Ganado Mayor), repartiéndose la totalidad de los créditos entre el número total de UGM.

b) Subvenciones a las explotaciones agrícolas destinadas a los cultivos de tomate, 
pepino calabacín, calabaza y sandía:

La ayuda se concederá de forma proporcional sobre la base de la superficie validada 
para el pago durante la campaña 2020 con cargo al Programa Comunitario de Apoyo a las 
Producciones Agrarias de Canarias (POSEI) hasta agotar los créditos disponibles.

c) Subvenciones a las personas armadoras:

La ayuda se concederá de forma proporcional a las pérdidas acreditadas en los términos 
que se determinan en el punto 2), de la letra c), del apartado 1, del artículo 4, hasta agotar 
el crédito disponible.

d) Subvenciones a las queserías:

La ayuda se concederá de forma proporcional sobre la base de los kilos de leche 
transformada en queso.

e) Subvenciones a bodegas:

La ayuda se concederá de forma proporcional sobre la base de los litros de vino que 
hayan obtenido la calificación correspondiente de la denominación de origen protegida 
DOP.

Artículo 7.- Obligaciones y compromisos de las personas y empresas beneficiarias.

Son obligaciones de las personas y empresas beneficiarias las contempladas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que de 
acuerdo con su naturaleza se especifican a continuación:

a) Comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en las 
circunstancias y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la 
subvención.
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b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
la Intervención General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tribunal de Cuentas, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas 
procedentes de entidades públicas o privadas. Especialmente, antes de la concesión de 
una ayuda, la empresa o persona autónoma solicitante ha de declarar por escrito ante la 
autoridad que concede la ayuda, cualesquiera otras “ayudas temporales” relativas a los 
mismos gastos subvencionables que en aplicación del Marco Nacional Temporal, o en 
aplicación del Marco Temporal Comunitario, haya recibido.

d) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias (estatales y autonómicas) y con la 
Seguridad Social en el momento de la concesión, en la forma establecida en este Decreto ley.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable, a la persona o empresa beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. El plazo de conservación de la documentación justificativa será de 
diez (10) años, conforme a lo dispuesto en el Marco Nacional Temporal.

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

A estos efectos las personas y entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad 
del carácter público de las subvenciones, pudiendo hacerlo mediante la inclusión de la 
imagen institucional del órgano concedente, así como leyendas relativas a la financiación 
pública en carteles, materiales impresos, medios electrónicos (páginas web, redes sociales, 
etc). Este deber de publicidad se mantendrá hasta el 31 de diciembre de 2022.

h) Proceder, en su caso, al reintegro de los fondos percibidos, en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ya mencionada, y 
los términos establecidos en el Título III de este Decreto ley.

Artículo 8.- Entidades colaboradoras.

1. El departamento competente en materia de agricultura, ganadería y pesca podrá 
designar como entidad colaboradora, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 5 del 
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, a Gestión del Medio Rural de Canarias (GMR).

2. La referida entidad colaboradora deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como los de 
solvencia y eficacia establecidos en la Orden de 10 de marzo de 1995, de la extinta Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se establecen los requisitos de solvencia y eficacia 
para ser entidad colaboradora en materia de ayudas y subvenciones de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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3. La entidad colaboradora será la encargada del tratamiento de los datos personales que 
se incorporen al procedimiento establecido para estas subvenciones, quedando sujetas al 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el vigente Reglamento (UE) 
nº 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos).

Será responsable del tratamiento de los datos personales, el departamento de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma competente en materias de agricultura, 
ganadería y pesca a través de sus correspondientes centros directivos encargados por razón 
de la materia.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 9.- Inicio procedimiento.

1. El procedimiento concesión de estas subvenciones, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se efectuará en régimen de 
concesión directa.

2. El citado procedimiento se iniciará de oficio por el departamento de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias competente en materia de agricultura, 
ganadería y pesca teniendo en cuenta los documentos y los datos que obran en su poder 
acreditan el cumplimiento por los beneficiarios de los requisitos exigidos en el artículo 4 
de este Decreto ley.

Artículo 10.- Instrucción.

Los órganos competentes para la instrucción de los procedimientos de concesión de 
subvenciones reguladas mediante el presente Decreto ley serán las Direcciones Generales 
de Agricultura, de Ganadería y de Pesca, dentro del área material de sus competencias. 
Dichos órganos llevarán a cabo los actos necesarios para la determinación y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la Orden de concesión y examinarán 
si se reúnen los requisitos exigidos.

Artículo 11.- Concesión.

1. La concesión de estas subvenciones corresponde a la persona titular del departamento 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma competente en materia de 
agricultura, ganadería y pesca.

2. Podrán dictarse sucesivas resoluciones de concesión de las distintas líneas previstas 
en el artículo 1 de este Decreto ley hasta que se agote el crédito disponible.

3. Las resoluciones de concesión deberán contener al menos, las personas o entidades 
beneficiarias y los importes a conceder a cada uno de ellos.
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4. La resoluciones de concesión deberán dictarse y notificarse antes del 31 de diciembre 
de 2021, o en fecha posterior que se establezca por la eventual modificación del Marco 
Temporal Nacional. El supuesto de que se amplíe el citado Marco temporal el plazo 
de concesión no podrá superar los 8 meses contados desde la entrada en vigor de este 
Decreto ley.

5. La Orden de concesión pondrá fin a la vía administrativa excepto en los supuestos 
establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12.- Notificación.

1. Las resoluciones de concesión de las subvenciones se notificarán a las personas 
interesadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
el servicio de Tablón De Anuncios Electrónicos de la Comunidad Autónoma de Canarias

2. Las demás notificaciones que deban practicarse a las personas interesadas para la 
culminación del procedimiento de concesión y pago de la ayuda se llevará a cabo en la 
misma forma contemplada en el apartado anterior.

Artículo 13.- Condiciones a las que se sujeta la concesión.

1. La resolución de concesión quedará condicionada a la aportación por las personas 
beneficiarias, en el plazo de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de la documentación 
que se señala a continuación: 

a) Declaración responsable de cualesquiera otras ayudas temporales contempladas 
en el Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la 
economía en el contexto del actual brote de COVID-19, que hayan recibido durante la 
vigencia del Marco Nacional Temporal y otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

b) Declaración responsable de no estar en situación de crisis antes del 31 de diciembre 
de 2019, a tenor de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 18 del Reglamento (UE) nº 651/2014 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado (Reglamento general de exención por categorías), o en su caso que habiendo 
estado en situación de crisis antes del 31 de diciembre de 2019 hayan sido capaces de salir 
de tal situación antes del momento de la concesión de la subvención.

No deberán presentar esta declaración responsable las microempresas y pequeñas 
empresas definidas en los artículos 2.2 y 2.3 del anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014, 
de a Comisión, de 17 de junio de 2014, siempre y cuando no se encuentren inmersas en un 
procedimiento concursal ni hayan recibido una ayuda de salvamento o de reestructuración.

c) Declaración responsable de cumplir los requisitos exigidos en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, incluida la exigida en 
su letra e) de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
la seguridad social, en atención a la naturaleza de la subvención, en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
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de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Dicha declaración 
deberá adecuar su contenido a lo establecido artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el objeto 
de extender sus efectos hasta el momento del pago de la subvención.

2. Las declaraciones responsables señaladas en el apartado anterior, deberán presentarse 
a través de la Sede Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, ajustadas a los modelos que serán accesibles en dicha sede.

3. Además de las condiciones exigidas en el apartado 1 de este artículo los beneficiarios 
de las subvenciones deberán estar dados de alta de terceros en el Sistema de información 
económico-financiera y logística de la Comunidad Autónoma de Canarias (SEFLogIC) en 
el mismo plazo establecido en dicho apartado, excepto cuando el abono se realice a través 
de la entidad colaboradora prevista en el artículo 8.

4. En los supuestos de que los beneficiarios de las subvenciones no cumplan las 
condiciones impuestas en los apartados anteriores, en la forma allí establecidas, el órgano 
instructor requerirá a los beneficiarios, mediante comparecencia en sede electrónica, para 
que en el plazo improrrogable de cinco (5) cumplan con lo estipulado en los mismos. El 
incumplimiento por los beneficiarios de las condiciones impuestas en este precepto dejará 
sin efecto la subvención otorgada previa resolución dictada a tal fin.

Artículo 14.- Modificación de las órdenes de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales que contradiga lo dispuesto en el artículo 3 del presente 
Decreto ley, podrá dar lugar a la modificación de la correspondiente orden de concesión.

2. La orden de modificación de la concesión de la subvención deberá dictarse por el 
órgano concedente en el plazo de 15 días hábiles desde la fecha de presentación de la solicitud 
de modificación. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución 
expresa, legitima a las personas y empresas interesadas para entender desestimada por 
silencio administrativo la modificación solicitada.

Artículo 15.- Justificación y control.

1. De conformidad con lo establecido en artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las subvenciones reguladas en este Decreto ley, en atención a la situación 
que concurre en los perceptores, no requiere de otra justificación que la acreditación de 
encontrase en la situación que motiva su concesión por cualquier medio admisible en 
derecho, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

A tales efectos, la justificación de la ayuda se realizará previa consulta de los diferentes 
bases de datos y registros de titularidad del departamento de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma competente en materia de agricultura, ganadería y pesca, referidos 
en el artículo 4 de este Decreto ley.
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2. El órgano instructor correspondiente someterá a comprobación posterior, una vez 
verificado el pago de la subvención, el contenido de las declaraciones establecidas en el 
apartado 1 del artículo 13, y controlará la autenticidad y veracidad de los aspectos puestos de 
manifiesto en ellas. A tal fin se realizará una muestra del 5% de la población subvencionada. 
El porcentaje de la muestra podrá incrementarse en función de los resultados obtenidos.

Artículo 16.- Abono de las subvenciones.

Las subvenciones concedidas se abonarán en atención a lo establecido en el 
artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, una vez cumplidas las condiciones 
exigidas en el artículo 13 de este Decreto ley y se materializarán mediante transferencias de 
la Tesorería General de la Comunidad Autónoma de Canarias, salvo que el mismo se lleve 
a cabo por la entidad colaboradora prevista en su artículo 8.

CAPÍTULO III

REINTEGRO Y SANCIONES E INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 17.- Reintegro de las subvenciones.

1. Además de las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el 
artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, darán lugar a la obligación de reintegrar 
totalmente las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde la 
fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de la 
misma, en los casos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y 91 a 93 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Para graduar los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas, se aplicarán 
los siguientes criterios:

a) Cuando el incumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total 
y se acredite por el beneficiario una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de los compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada, respondiendo al criterio 
de proporcionalidad, por el grado de incumplimiento de la actividad o conducta objeto de 
la subvención. A estos efectos podrá aplicarse un prorrateo entra la actividad o conducta 
realmente realizada y justificada y la finalmente aprobada.

b) En todo caso, en la graduación del posible incumplimiento podrá tenerse en cuenta 
la voluntariedad y el volumen e importancia del mismo.

Artículo 18.- Subvenciones no reintegrables.

1. No procederá el reintegro de las subvenciones percibidas cuando el incumplimiento 
de algunos de los requisitos o condiciones exigidas para el otorgamiento de la subvención 
sea debido a alguna de las siguientes causas:

a) Fallecimiento del beneficiario.

b) Incapacidad laboral de larga duración del beneficiario.

c) Catástrofe natural grave que haya afectado gravemente a la explotación. 

d) Destrucción accidental de los locales ganaderos de la explotación.
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e) Epizootia o enfermedad vegetal que haya afectado a una parte o la totalidad del 
ganado o de los cultivos, respectivamente del beneficiario.

f) Expropiación de la totalidad o de una parte importante de la explotación, si esta 
expropiación no era previsible el día en que se presentó la solicitud.

2. La notificación de las causas anteriores y las pruebas relativas a las mismas que se 
aporten, deberán comunicarse por escrito dirigido al órgano instructor en el plazo de 10 
días hábiles contados a partir del momento en el que el beneficiario, o sus derechohabientes 
en caso de fallecimiento, dispongan de la documentación que acredite dicha circunstancia.

Artículo 19.- Régimen aplicable a la prescripción de las causas de reintegro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 153.2.b) de la Ley 11/2006, de 11 de 
diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, el derecho de la Administración a reconocer 
el reintegro de las subvenciones concedidas prescribirá a los cuatro años. Dicho plazo se 
computará desde el momento de la concesión.

Artículo 20.- Procedimiento de reintegro.

El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones sobre el 
procedimiento administrativo común contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de las especialidades establecidas en el Título IX de la Ley 11/2006, de 11 de 
diciembre, de la Hacienda Pública Canaria y en el Capítulo VIII del Decreto 36/2009, 
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

Artículo 21.- Régimen sancionador.

1. Las subvenciones reguladas en estas bases se someterán al régimen de infracciones 
y sanciones establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Asimismo y en cuanto al procedimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 154 de 
la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.

Disposición adicional única.- Plan Estratégico de Subvenciones.

El Plan Estratégico de las subvenciones reguladas en este Decreto ley se reducirá a una 
memoria con el contenido establecido en el artículo 7 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. 
Dicha memoria se incorporará al Plan Estratégico de Subvenciones del departamento de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma competente en materia de agricultura, 
ganadería y pesca, y no requerirá informe preceptivo de la Dirección General competente 
en materia de presupuesto.
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Disposición final primera.- Modificación del Decreto ley 6/2021, de 4 de junio, por 
el que se regula, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, la concesión 
de la “Línea Covid de ayudas directas a personas autónomas y empresas” prevista en 
el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias 
de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, 
financiada por el Gobierno de España.

Se modifica el Decreto ley 6/2021, de 4 de junio, por el que se regula, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, la concesión de la “Línea Covid de ayudas directas 
a personas autónomas y empresas” prevista en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19, financiada por el Gobierno de España, en los términos 
siguientes:

Uno. Se modifica el epígrafe c.1) del apartado 4 del artículo 13, que queda redactado 
en los siguientes términos:

“c.1) Si el crédito disponible, con los límites de la cuantía de la subvención previstos 
inicialmente en el artículo 7.2, no alcanzara a cubrir la totalidad de las solicitudes completas, 
se resolverá estimando las solicitudes completas por estricto orden cronológico hasta 
agotar la totalidad del crédito, estableciendo sendas listas de reserva con las solicitudes 
completas de las líneas 2.2 y 2.3 que no hayan podido atenderse, en los términos y a los 
efectos establecidos en el artículo 63.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. Las solicitudes de cada lista de reserva se ordenarán por la fecha en 
que estén completas. La posible atención a estas listas de reserva de las líneas 2.2 y 2.3 en 
caso de existir crédito disponible se realizará respetando la proporcionalidad del número de 
solicitudes en la lista de reserva de cada línea.

Figurar en dichas listas de reserva no implicará en ningún caso la existencia de derechos 
preexistentes sobre efectos estimatorios a falta de resolución expresa.”

Dos. Se deja sin contenido el apartado 6 del artículo 13.

Tres. Se añade un apartado 3 en la disposición adicional primera, que queda redactado 
en los siguientes términos:

“3. Se podrá incrementar, siempre que exista crédito, el importe máximo del crédito 
destinado a la financiación de las subvenciones reguladas por el presente Decreto ley, sin 
sujeción a las reglas que prevé el artículo 14.4 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. El 
nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y publicarse en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y del Servicio Canario de Empleo”.

Cuatro. Se añade un apartado 5 en la disposición adicional segunda, que queda 
redactado en los siguientes términos:

“5. Se faculta a la persona titular de la Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos 
Europeos para incrementar el importe máximo del crédito destinado a la financiación de 
las ayudas reguladas mediante el presente Decreto ley si hubiera mayores ingresos de los 
inicialmente previstos para dar cobertura a las ayudas estatales.”
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Disposición final segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias.

Dado en Canarias, a 28 de octubre de 2021.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, 
Ángel Víctor Torres Pérez.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, 
CONOCIMIENTO Y EMPLEO,

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA,

Elena Máñez Rodríguez. Alicia Vanoostende Simili.
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-8469   Decreto 83/2021, de 7 de octubre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones para el apoyo a la solvencia y reducción del 
endeudamiento de empresas y autónomos de Cantabria y se procede 
a su segunda convocatoria.

   La epidemia de la COVID-19 ha provocado una reducción signifi cativa de los ingresos de 
muchas empresas no fi nancieras (en adelante, empresas) y autónomos. Con el fi n de proteger 
el tejido productivo y evitar un impacto estructural sobre la economía, en línea con el resto 
de países europeos, el Gobierno de la Nación ha desplegado diferentes paquetes de medidas 
para apoyar a empresas y autónomos. En primer lugar, proporcionándoles liquidez mediante 
créditos con aval público y moratorias en sus principales deudas fi scales, de devolución de cré-
ditos y de pago de cotizaciones. En segundo lugar, con acciones para reducir sus costes fi jos y 
variables, mediante ayudas directas para el pago de los salarios y las cotizaciones sociales de 
sus trabajadores, así como diversas medidas de alivio en el pago de alquileres. En tercer lu-
gar, proporcionándoles ingresos mediante una prestación extraordinaria para los trabajadores 
autónomos y a través de las transferencias de recursos a las Comunidades Autónomas y las 
Ciudades de Ceuta y Melilla para que pudiesen atender los gastos extraordinarios en el ámbito 
sanitario y educativo y proporcionar ayudas directas a las empresas más afectadas por las 
decisiones sanitarias tomadas en su ámbito territorial. 

 Por su parte, desde las distintas Administraciones Públicas se han desplegado diferentes 
medidas de apoyo para preservar la liquidez y la solvencia de empresas y autónomos, se han 
otorgado avales que han permitido movilizar más de cien mil millones de euros en el conjunto 
de la economía, se han establecido bonifi caciones a la seguridad social para trabajadores 
incorporados o no a los centros de trabajo y se han reforzado los ERTES, sin perder de vista 
medidas directas tendentes al apoyo a todas las empresas en mayor o menor medida. 

 Sin embargo, la duración de la pandemia y sus efectos han conllevado un grave deterioro 
en los balances de las empresas y un aumento del sobrendeudamiento de las mismas, lo que 
puede conllevar que se tarde más en recuperar la actividad económica, y por lo tanto la crea-
ción de empleo. 

 Pues bien, con el fi n de otorgar una protección reforzada y responder anticipadamente a los 
problemas de solvencia de empresas que son viables, pero que están sufriendo una intensa 
caída de sus ingresos debido a la larga duración de la reducción de la actividad en determina-
dos sectores, se aprueba el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordi-
narias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. Con 
esta disposición se articula un conjunto de medidas para movilizar una inversión pública de 
hasta 11.000 millones de euros en torno a cuatro líneas de actuación: tres fondos adicionales 
para fi nanciar ayudas directas, restructuración de balances y recapitalización de empresas y la 
prórroga de moratorias fi scales y concursales. 

 En particular, el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, crea una nueva Línea Covid de 
ayudas directas a autónomos y empresas para reducir el endeudamiento suscrito a partir de 
marzo de 2020. Con cargo a esta línea de subvenciones y en el ámbito de esta Comunidad Au-
tónoma se aprobó el Decreto 54/2021, de 14 de junio, que efectúa una primera convocatoria 
de ayudas directas destinada a las empresas y autónomos cuya actividad se vió más nega-
tivamente afectada por la pandemia, que se correspondía con los códigos de la Clasifi cación 
Nacional de Actividades Económicas incluidos en el Anexo I del citado Real Decreto-ley. 

 No obstante lo anterior, habiéndose comprobado después de la resolución de la primera 
convocatoria de estas ayudas que existe un importante saldo sobrante del importe trasferido 
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por el Estado para su fi nanciación y puesto que el mencionado Real Decreto-ley 5/2021 permi-
tió que, dentro de la referida asignación, las comunidades autónomas pudiesen otorgar estas 
mismas ayudas directas a empresarios o profesionales adscritos a actividades de la Clasifi ca-
ción Nacional de Actividades Económicas -CNAE09- no incluidas en su Anexo I que se hubieran 
visto particularmente afectados en el ámbito de su territorio, debe tenerse presente que, en 
última instancia, la práctica totalidad de los sectores económicos se han visto afectados, con 
mayor o menor intensidad, por la pandemia de la COVID-19, habiendo sufrido en muchas oca-
siones un impacto signifi cativo en las cifras de negocios, por lo que se procede por medio de 
este Decreto a efectuar una segunda convocatoria de ayudas destinadas, en esta ocasión, a 
esos otros sectores económicos integrados por empresas pertenecientes a códigos de la CNAE 
no incluidos en la convocatoria efectuada por el Decreto 54/2021, de 14 de junio, en línea con 
el criterio seguido por otras comunidades autónomas. 

 Además y puesto que la disposición fi nal tercera del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de sep-
tiembre, da una nueva redacción al apartado 3 del artículo 1 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de manera que, por un lado, amplía en cuatro meses el periodo de cobertura de los gastos 
subvencionables, desde el 1 de junio hasta el 30 de septiembre de 2021 y, por otra parte, aclara 
que, dentro de las fi nalidades a las que se pueden destinar las ayudas, el concepto de costes fi jos 
incurridos incluye las pérdidas contables que no hayan sido cubiertas con esta u otras ayudas, esta 
nueva convocatoria atiende de dos maneras distintas a las empresas pertenecientes a códigos de 
la CNAE que pudieron ser subvencionadas al amparo del Decreto 54/2021, de 14 de junio: 

 a) Por un lado, permitiendo, si ya resultaron benefi ciarias de estas ayudas al amparo del 
citado Decreto 54/2021, de 14 de junio, que puedan solicitarlas nuevamente para atender sólo 
los gastos introducidos por el Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre. 

 b) Por otro lado, acogiendo a aquellas que no resultaron benefi ciarias de las ayudas convo-
cadas por el Decreto 54/2021, de 14 de junio, ya por no solicitarlas, ya porque sus solicitudes 
fueron denegadas, inadmitidas o se tuvieron por desistidas, las cuales podrán solicitarlas ahora 
para cualquiera de los gastos subvencionables previstos. 

 En defi nitiva, con la referida doble confi guración de los benefi ciarios, este Decreto efectúa 
una segunda convocatoria de las ayudas establecidas por el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, regulándolas en todos aquellos aspectos no previstos en el mismo. Por ello, este 
Decreto reproduce, en esencia, la regulación contenida en el ya citado Decreto 54/2021, de 
14 de junio, aunque aclara determinados aspectos a la luz de la experiencia demostrada por 
la gestión de las ayudas convocadas por ese Decreto. Conviene recordar así que estas ayudas 
directas tienen un carácter fi nalista, debiendo emplearse para satisfacer la deuda y realizar 
pagos a proveedores y otros acreedores, fi nancieros y no fi nancieros, así como los costes fi jos 
incurridos por los autónomos y empresas considerados elegibles. 

 En relación con el cumplimiento de la normativa en materia de Ayudas de Estado, esta 
ayuda se confi gura de conformidad con el Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de 
ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, anticipos reembolsa-
bles, ventajas fi scales, garantías de préstamos y bonifi caciones de tipos de interés en présta-
mos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 aprobado 
por la Comisión Europea en su Decisión SA.56851(2020/N), de 2 de abril. 

 Además, y tal como se motivó con ocasión de la aprobación del Decreto 54/2021, de 14 de 
junio, el extraordinario volumen de recursos económicos de estas ayudas y la necesidad de 
que lleguen lo antes posible a empresas y autónomos obliga a fi jar requisitos distintos a los 
que habitualmente se exigen en convocatorias de ayudas ordinarias. Así, se prevé que aqué-
llos puedan cobrarlas anticipadamente sin necesidad de prestar garantía, a reserva de lo que 
depare su justifi cación posterior. Igualmente, en atención a la señalada fi nalidad se prevé una 
tramitación de las ayudas exclusivamente por medios electrónicos, supuesto el sector profe-
sional -empresas y autónomos- al que va dirigido. Además, por entender que resulta impuesto 
por el artículo 3.1 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, la presentación de la solicitud 
lleva consigo el consentimiento expreso del solicitante para que puedan efectuarse las com-
probaciones que deben llevarse a cabo por parte de la Administración Tributaria en orden a la 
adecuada gestión de estas ayudas. 
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 No obstante, lo anterior, no se establece en esta ocasión, como sucedió con el Decreto 
54/2021, de 14 de junio, una acreditación simplifi cada del cumplimiento de obligaciones tri-
butarias y de Seguridad Social a través de declaración responsable, sino que los solicitantes 
deberán autorizar a esta Administración para su comprobación telemática o, en otro caso, pre-
sentar los correspondientes certifi cados. Además, no se contemplan en esta segunda convoca-
toria como benefi ciarios de las ayudas a los empresarios o profesionales, entidades y grupos 
consolidados que en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o en el 
Impuesto de Sociedades correspondiente al 2019 hubieran declarado un resultado negativo, y 
ello con independencia de que pudieran haber sido benefi ciarios de las ayudas convocadas por 
el Decreto 54/2021, de 14 de junio. 

 Por otra parte, y siguiendo, en este caso, el mismo criterio utilizado por el Decreto 54/2021, 
de 14 de junio, con el fi n de facilitar el conocimiento del régimen al que se sujetan las ayudas, 
este Decreto reproduce diferentes previsiones contenidas en la norma estatal con respecto al 
objeto de las mismas, requisitos de elegibilidad, criterios para la fi jación de su importe, régimen 
de control y seguimiento de las ayudas, incompatibilidades y obligaciones de los benefi ciarios. 

 Desde otro punto de vista conviene destacar fi nalmente que, sin perjuicio de los aspectos 
específi cos previstos en este Decreto, todas las cuestiones relacionadas con la gestión de estas 
subvenciones se sujetarán a lo recogido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su normativa de desarrollo, de conformidad con lo establecido en el apartado 
4 del artículo 2 del antes citado Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. 

 En su virtud, a propuesta del señor consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 7 de octubre de 2021, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 
 Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones para el apoyo 

a la solvencia y reducción del endeudamiento de empresas y autónomos, así como proceder 
a una segunda convocatoria de las mismas, en aplicación de lo previsto en el Título I del Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia em-
presarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 

 Artículo 2. Gastos subvencionables. 
 1. Las ayudas que reciban las empresas y autónomos al amparo de este Decreto tendrán 

carácter fi nalista y deberán aplicarse a subvencionar los siguientes gastos, en función de los 
supuestos que a continuación se indican: 

 a) Si ya resultaron benefi ciarias de las subvenciones convocadas por el Decreto 54/2021, 
de 14 de junio, las ayudas sólo podrán aplicarse a: 

      i) la satisfacción de la deuda y pagos pendientes a proveedores y otros acreedores, 
fi nancieros y no fi nancieros, así como a los costes fi jos incurridos, siempre y cuando éstos se 
hayan devengado entre el 1 de junio de 2021 y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de 
contratos anteriores al 13 de marzo de 2021, fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
5/2021, de 12 de marzo. 

      ii) las pérdidas contables de la actividad empresarial que no hayan sido compensadas 
con otras ayudas, siempre y cuando las mismas se hayan generado entre el 1 de marzo de 
2020 y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de contratos anteriores al 13 de marzo de 
2021, fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. 

 b) Si no resultaron benefi ciarias de las subvenciones convocadas por el Decreto 54/2021, 
de 14 de junio, bien por no pertenecer a los códigos de la CNAE admitidos en el mismo o 
porque, aún, perteneciendo a ellos, no se solicitaron o fueron denegadas, inadmitidas o se 
tuvieron por desistidas, las ayudas podrán aplicarse a la satisfacción de la deuda y pagos pen-
dientes a proveedores y otros acreedores, fi nancieros y no fi nancieros, así como a los costes 
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fi jos incurridos, incluidas las pérdidas contables de la actividad empresarial que no hayan sido 
compensadas con otras ayudas, siempre y cuando éstos se hayan devengado entre el 1 de 
marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de contratos anteriores al 13 de 
marzo de 2021, fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. 

 2. Se entenderán como deuda o pagos pendientes aquellos que aún no hayan sido satisfe-
chos, independientemente de que los mismos se encuentren dentro del plazo de pago acor-
dado entre las partes o que se consideren impagados por haber superado dicho plazo y que las 
deudas puedan ser con terceros, con un socio, administrador o proveedores. Sólo se admitirán 
gastos si han sido abonados entre la fecha de presentación de la solicitud de subvención y el 
30 de marzo de 2022. 

 A tal efecto, en primer lugar, se satisfarán los pagos a proveedores y otros acreedores no 
fi nancieros, por orden de antigüedad de las facturas; si procede, en segundo lugar, se reducirá 
la deuda con acreedores fi nancieros, primando la reducción de la deuda con aval público. Por 
último, se podrá destinar el remanente de la ayuda a compensar los costes fi jos incurridos, que 
incluyen las pérdidas contables de la actividad empresarial que no hayan sido compensadas 
con esta u otras ayudas. 

 En este sentido, serán subvencionables en concepto de costes fi jos los costes soportados por 
la empresa o autónomo durante el periodo subvencionable que no estén cubiertos por la con-
tribución a los benefi cios (es decir, los ingresos menos los gastos variables) durante el mismo 
periodo ni por otros conceptos como seguros o subvenciones públicas de cualquier naturaleza. 

 En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 

 Artículo 3. Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarios de estas subvenciones las empresas y autónomos que cumplan 

los siguientes requisitos: 
 a) Tener domicilio fi scal en Cantabria o, tratándose de entidades no residentes no fi nancie-

ras, tener establecimiento permanente en Cantabria. 
 En todo caso, los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo volumen de 

operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros que desarrollen su actividad 
económica en más de un territorio autonómico o en más de una Ciudad Autónoma, podrán 
participar en las convocatorias que se realicen en todos los territorios en los que operen, de-
biendo presentar la solicitud de subvención la sociedad representante del grupo. Las entidades 
que hayan formado parte de un grupo en 2019, pero no en 2020, serán consideradas como 
independientes y podrán solicitar las ayudas siempre que cumplan los requisitos de forma 
individualizada. 

 Cuando se trate de empresarios, profesionales o entidades con domicilio fi scal en Canta-
bria o, tratándose de entidades no residentes no fi nancieras, establecimiento permanente en 
Cantabria, cuyo volumen de operaciones en 2020 haya sido inferior o igual a 10 millones de 
euros y no apliquen el régimen de grupos en el Impuesto sobre Sociedades, solamente podrán 
concurrir a la convocatoria realizada por medio de este Decreto. 

 b) Haber realizado durante 2019 y/o 2020 al menos una de las actividades previstas en 
los códigos de la CNAE recogidos en el Anexo I de este Decreto y continuar en el ejercicio de 
alguna de estas actividades en el momento de presentación de la solicitud de las ayudas. 

 c) Encontrarse en alguno de los siguientes supuestos: 
      i. Aplicar el régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Físicas. 
      ii. Tener en 2020 un volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la Ad-

ministración en el Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo indirecto equivalente que haya 
caído más de un 30% con respecto a 2019. 

 Para el caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el 
régimen de tributación consolidada, se entenderá como benefi ciario el citado grupo como un 
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contribuyente único, y no cada una de las entidades que lo integran, por lo cual el volumen de 
operaciones a considerar para determinar la caída de la actividad será el resultado de sumar 
todos los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo. 

 2. En ningún caso se consideran benefi ciarios aquellos empresarios o profesionales, enti-
dades y grupos consolidados que cumplan los requisitos establecidos en los epígrafes previs-
tos en la letra c) del apartado 1 de este artículo y que en la declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019 hayan declarado un resultado neto 
negativo por las actividades económicas en las que hubiera aplicado el método de estimación 
directa para su determinación o, en su caso, haya resultado negativa en dicho ejercicio la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no Residentes, antes 
de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de bases imponibles negativas. 

 3. Los benefi ciarios de estas ayudas deberán cumplir en el momento de presentación de la 
solicitud los siguientes requisitos: 

 a) No haber sido condenado mediante sentencia fi rme a la pena de pérdida de la posibili-
dad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, mal-
versación de caudales públicos, tráfi co de infl uencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos 
urbanísticos. 

 b) No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución 
fi rme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

 c) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o ayudas 
públicas. 

 d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social. 

 e) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados in-
solventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la efi cacia un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fi jado en la sentencia de califi cación del concurso. 

 f) No tener la residencia fi scal en un país o territorio califi cado reglamentariamente como 
paraíso fi scal. 

 Artículo 4. Importe de la subvención y fi nanciación. 
 1. El importe de las subvenciones que se concedan por los gastos subvencionables a que se 

refi ere el artículo 2 de este Decreto será el siguiente: 
 a) un máximo de 3.000 euros cuando se trate de empresarios o profesionales que apliquen 

el régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 b) Para aquellos empresarios y profesionales cuyo volumen de operaciones anual declarado 

o comprobado por la Administración en el Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo indirecto 
equivalente haya caído más del 30% en el año 2020 respecto al año 2019, la ayuda máxima 
que se concederá será la siguiente: 

      i. El 40% de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 respecto del año 2019 
que supere dicho 30%, en el caso de empresarios o profesionales que apliquen el régimen de 
estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como las entida-
des y establecimientos permanentes que tengan un máximo de 10 empleados. 

      ii. El 20% del importe de la caída del volumen de operaciones en el año 2020 respecto 
del año 2019 que supere dicho 30%, en el caso de entidades y empresarios o profesionales y 
establecimientos permanentes que tengan más de 10 empleados. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados b) i. y b) ii. anteriores, la ayuda no podrá ser 
inferior a 4.000 euros ni superior a 200.000 euros. No obstante, la cuantía mínima indicada 
no será de aplicación a quienes ya hubieran sido benefi ciarias de las subvenciones convocadas 
por el Decreto 54/2021, de 14 de junio. 
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 2. Para los supuestos de altas o empresas creadas entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de 
marzo de 2020 y de empresarios o profesionales que hayan estado de alta durante un pe-
riodo inferior al año en el ejercicio 2019 o en el ejercicio 2020, el importe de la ayuda será el 
siguiente: 

 a) un máximo de 3.000 euros si aplican el régimen de estimación objetiva en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 b) un máximo de 30.000 euros si no aplican el régimen de estimación objetiva en el Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En este caso, la ayuda no podrá ser inferior a 
4.000 euros, salvo en caso de que ya hubieran sido benefi ciarias de las subvenciones convo-
cadas por el Decreto 54/2021, de 14 de junio. 

 3. En el caso de empresarios o profesionales que hayan realizado una modifi cación es-
tructural de la sociedad entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2020 la cuantía 
máxima de la ayuda será de 30.000 euros. Este supuesto no será aplicable a los grupos de 
empresas, quedando sujetos a las previsiones anteriormente recogidas. 

 4. En todo caso, los importes de ayuda señalados en los apartados anteriores estarán en 
función de los gastos subvencionables referidos en la solicitud de manera que la ayuda nunca 
podrá ser superior a los gastos considerados subvencionables. 

 5. Además, las empresas y autónomos que hubieran sido benefi ciarios de las ayudas con-
vocadas por el Decreto 54/2021, de 14 de junio, podrán ser benefi ciarios de las subvenciones 
convocadas por medio del presente Decreto hasta alcanzar, acumuladamente, los importes 
máximos señalados en los apartados anteriores de este artículo. 

 6. De acuerdo con lo previsto en el punto 5 del apartado uno de la Orden HAC/348/2021, 
de 12 de abril, por la que se concretan los criterios para asignación de ayudas directas a au-
tónomos y empresas en aplicación de lo dispuesto en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, no es posible aplicar a un benefi ciario simultáneamente las letras a) y b) del 
apartado 1 de este artículo y lo dispuesto en la letra a) del citado apartado prevalece. 

 7. A efectos de concretar los demás criterios para determinar la cuantía de las ayudas se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se con-
cretan los criterios para asignación de ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación 
de lo dispuesto en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. 

 8. El presupuesto para estas subvenciones asciende a 34.500.000 euros y se fi nanciará con 
cargo a la aplicación 12.00.421M.472 de los presupuestos generales de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria para el 2021. 

 Este importe tendrá carácter limitativo, en aplicación de lo previsto en el apartado 3 del 
artículo 2 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. 

 No obstante lo anterior, la dotación presupuestaria establecida en este apartado podrá ser 
ampliada, en su caso, con fondos procedentes de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el 
Estado o la Unión Europea que puedan dar lugar a una generación, ampliación o incorporación 
de crédito. En todo caso, dicho incremento quedará condicionado a la declaración de dispo-
nibilidad del crédito, que deberá ser publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria, lo que no 
implicará la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo 
de plazo para resolver. 

 Artículo 5. Régimen de concesión y régimen jurídico aplicable. 
 1. Estas subvenciones se concederán de forma directa, previa solicitud de los interesados. 

En todo caso, para su otorgamiento se atenderá al orden de presentación de las solicitudes, 
completas y conformes, hasta agotar el presupuesto señalado en el artículo anterior. 

 2. Estas ayudas se sujetarán a lo dispuesto en este Decreto, el Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normas de 
desarrollo de ésta, la Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, y demás normativa aplicable. 
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 Artículo 6. Compatibilidad de la subvención. 
 1. Estas subvenciones serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso procedente de otras Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales, siempre que el importe total de las ayudas no supere el 
límite de intensidad fi jado en la normativa europea en materia de Ayudas de Estado. 

 2. En particular, en lo referente a las ayudas directas y transferencias, con el fi n de garan-
tizar el respeto de los umbrales cuantitativos correspondientes y las reglas de acumulación, 
será necesario que la empresa o autónomo solicitante realice una declaración responsable del 
conjunto de ayudas públicas recibidas hasta la fecha. En aquellos casos en que la ayuda total 
acumulada por empresa supere los 1,8 millones de euros, la empresa deberá justifi car los 
costes fi jos no cubiertos y resto de requisitos exigidos por la normativa de Ayudas de Estado 
de la Unión Europea. 

 3. No obstante lo anterior, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos, supere el coste de los gastos subvencionados. 

 Artículo 7. Plazo y forma de presentación de las solicitudes. 
 1. Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de diez días hábiles a contar desde la en-

trada en vigor de este Decreto. 
 2. La presentación de la solicitud se realizará exclusivamente por medios electrónicos. 
 A tal efecto, la solicitud, a la que deberá acompañarse un documento bancario acredita-

tivo de la titularidad de la cuenta bancaria indicada para el ingreso de la subvención y, en su 
caso, los demás documentos que se exijan, se dirigirá al titular de la Consejería de Industria, 
Turismo, Innovación, Transporte y Comercio y se presentará a través del Registro Electrónico 
Común de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la sede electrónica 
https://sede.cantabria.es/. 

 La solicitud habrá de ser cumplimentada telemáticamente a través del formulario elec-
trónico que estará disponible en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria https://sede.
cantabria.es/ (aprobado conforme Anexo II) y será fi rmada electrónicamente por el autónomo 
o persona que ostente la representación legal de la empresa, utilizando para ello los siguientes 
medios: 

 — Autónomos: La solicitud deberá ser fi rmada por el interesado mediante el uso de un cer-
tifi cado digital cualifi cado y admitido por el Gobierno de Cantabria, mediante el sistema Cl@ve 
fi rma o el DNI electrónico. 

 — Personas jurídicas: La solicitud deberá ser fi rmada mediante el uso de certifi cado electró-
nico de persona física como representante de la persona jurídica para su uso en sus relaciones 
con las Administraciones Públicas, entidades y organismos públicos, vinculados o dependientes 
de las mismas, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 3. Solo podrá presentarse una solicitud por empresa o autónomo interesado. Si se presen-
taran varias, se entenderá que la posterior sustituye a la anterior, procediéndose a tenerles 
por desistidos de las anteriores. 

 4. La presentación de la solicitud conllevará la autorización de la persona o entidad soli-
citante para que el órgano instructor pueda recabar de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria la información que fi gura en los apartados 6 y 11 del Anexo II de este Decreto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. No obstante, el interesado podrá denegar esa autorización, en cuyo caso 
su solicitud será inadmitida. 

 5. Igualmente, la presentación de la solicitud conllevará también la autorización para que 
el órgano instructor pueda recabar los datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus 
representantes, que deberán tener los documentos correspondientes a la misma en vigor. Esta 
comprobación podrá ser sustituida de conformidad con lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre. En caso de no autorizar de forma expresa a recabar los citados da-
tos deberá aportar el CIF de la entidad solicitante, o NIF, según corresponda, y el DNI en vigor, 
o documento equivalente, de su representante. 

 6. De idéntica manera, la presentación de la solicitud conllevará la autorización de la per-
sona solicitante al órgano gestor para recabar los certifi cados a emitir por la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria (AEAT), la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT) 
y la Tesorería General de la Seguridad Social, que permitan comprobar si el solicitante está al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos a través de certifi cados 
telemáticos. No obstante, el interesado podrá denegar esa autorización, en cuyo caso deberá 
presentar junto con su solicitud certifi cados en vigor de estar al corriente de las obligaciones 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria y la Seguridad Social. 

 Artículo 8. Instrucción, resolución y publicidad. 
 1. Corresponde a la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio 

la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en 
este Decreto. 

 2. Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos que se señalan en este Decreto el 
órgano instructor requerirá a la persona o entidad solicitante para que subsane la falta o aporte 
los documentos preceptivos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el 
requerimiento se le advertirá expresamente de que, en caso de no aportar la documentación 
solicitada, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada 
al efecto. 

 Asimismo, se podrá solicitar a los interesados que aporten cuantos datos y documentos 
sean necesarios para dictar la correspondiente resolución en cualquier momento del procedi-
miento. 

 Los requerimientos se efectuarán a través de medios electrónicos, utilizando el tablón de 
anuncios electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se 
integra en la sede electrónica, a la que se accede a través de la dirección electrónica https://
sede.cantabria.es/, en uso de la habilitación contenida en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
publicación en dicho tablón sustituirá a la notifi cación, surtiendo sus mismos efectos. A todos 
los efectos se entenderá practicada la notifi cación el primer día de exposición en el citado ta-
blón, computándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha. 

 3. En virtud de lo previsto en la Orden HAC/441/2021, de 5 de mayo, por la que se publica 
el Convenio con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, en aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo («Boletín Ofi cial del Estado» de 7 de mayo de 2021), la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria suministrará a esta comunidad autónoma la información relacionada con los 
requisitos de elegibilidad y los criterios para la determinación de la cuantía de la ayuda, así como 
la información disponible sobre el reparto de dividendos por el solicitante durante 2021 y 2022 
y sobre el mantenimiento de la actividad económica del solicitante hasta el 30 de junio de 2022. 

 4. El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en los expedientes, formu-
lará las propuestas de resolución correspondientes y las elevará al órgano competente para 
su resolución. A tal efecto, se adoptarán resoluciones sucesivas a medida que se vayan instru-
yendo los procedimientos. 

 5. Corresponderá al Consejo de Gobierno resolver el procedimiento de concesión de las 
ayudas reguladas en este Decreto. 

 Los acuerdos, que habrán de ser motivados, determinarán la persona o entidad solicitante a 
la que se concede la subvención y la cuantía otorgada, haciéndose constar, de manera expresa, 
en su caso, la desestimación de las solicitudes que no reúnan los requisitos exigidos por este 
Decreto o para las que no hubiese crédito, por agotamiento previo de este. 
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 6. La resolución que se adopte se notifi cará en el plazo de diez días hábiles a partir de la 
fecha en que haya sido dictada a través de medios electrónicos, utilizando el tablón de anun-
cios electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria https://sede.
cantabria.es/, en uso de la habilitación contenida en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La pu-
blicación en dicho tablón sustituirá a la notifi cación, surtiendo sus mismos efectos. A todos los 
efectos se entenderá practicada la notifi cación el primer día de exposición en el citado tablón, 
computándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha. 

 7. La resolución adoptada pondrá fi n a la vía administrativa y contra la misma podrá in-
terponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notifi cación o directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su notifi cación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 8. El procedimiento de concesión de estas ayudas deberá resolverse antes del 15 de diciem-
bre de 2021. Transcurrida esta fecha sin haberse dictado y notifi cado el acuerdo expreso a los 
interesados, se entenderá desestimada la solicitud de subvención. 

 9. Se procederá a dar publicidad de estas subvenciones en los términos previstos en el ar-
tículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Por lo anterior, las 
obligaciones que en materia de publicidad activa se imponen a los benefi ciarios de las ayudas 
son las recogidas en la Ley 9/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno, no resultando por ello aplicables las contenidas en la Ley de 
Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

 Por otra parte, en la solicitud y en todas las notifi caciones de resolución, recepción o cuales-
quiera otras dirigidas a los benefi ciarios de las ayudas deberá constar expresamente, en lugar 
visible, que se han fi nanciado por el Gobierno de España. 

 Asimismo, en todas las actividades de difusión que pueda llevar a cabo esta comunidad au-
tónoma de las distintas acciones relativas a las ayudas en publicaciones, medios de difusión, o 
páginas web deberá constar la referencia establecida en el párrafo anterior. 

 Artículo 9. Pago anticipado y justifi cación de la subvención. 
 1. Una vez verifi cado el cumplimiento de los requisitos para ser benefi ciario de estas ayudas 

y resuelta su concesión se procederá a su pago, sin necesidad de prestar garantías, mediante 
transferencia a la cuenta bancaria indicada en la solicitud. 

 2. La justifi cación de esta ayuda se realizará con posterioridad, mediante la aportación en 
formato electrónico a través del Registro Electrónico Común de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica https://sede.cantabria.es/, de una 
cuenta justifi cativa que deberá presentarse antes del 31 de marzo de 2022, en los términos 
señalados en los apartados siguientes: 

 a) En el caso de ayudas de importe inferior a 60.000 euros, el benefi ciario deberá justifi car 
la aplicación de los fondos recibidos a la fi nalidad prevista mediante la aportación de una cuenta 
justifi cativa simplifi cada, de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La cuenta 
justifi cativa simplifi cada, cuyos documentos deberán ser fi rmados electrónicamente, incluirá: 

 - Memoria justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en el artículo 2 de 
este Decreto. 

 — Relación clasifi cada de los gastos de la actividad subvencionada, con identifi cación del 
acreedor y de la factura, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. Sólo se admitirán gas-
tos si han sido abonados entre la fecha de presentación de la solicitud de subvención y el 30 
de marzo de 2022. La citada relación deberá seguir el modelo establecido para el informe del 
auditor de cuentas contenido en la letra a´) del apartado b) de este artículo. 

 — Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la actividad subvencio-
nada, con indicación del importe y su procedencia, en su caso. 
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 - En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

 No será preciso aportar copia de las facturas o documentos probatorios junto con la jus-
tifi cación. No obstante, el benefi ciario está obligado a conservar dicha documentación y a 
aportarla si es requerido para ello en la fase de verifi cación de la ayuda o en cualquier control 
fi nanciero posterior. A tal efecto, la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 
Comercio comprobará, a través de técnicas de muestreo sobre el uno por ciento de los expe-
dientes relativos a subvenciones concedidas, los justifi cantes que estime oportunos, que per-
mitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fi n 
podrá requerir al benefi ciario la remisión de la documentación procedente utilizando el tablón 
de anuncios electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) En el caso de ayudas de importe igual o superior a 60.000 euros, el benefi ciario deberá 
justifi car la aplicación de los fondos recibidos a la fi nalidad prevista mediante la aportación de 
una cuenta justifi cativa que contendrá los siguientes documentos: 

 - Una memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

 - Informe de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Ofi cial de Auditores 
de Cuentas (ROAC), fi rmado electrónicamente, que certifi cará: 

      a´) Que se ha verifi cado la existencia de las facturas y justifi cantes de pago de las mis-
mas que se relacionan en un anexo titulado "Cuenta justifi cativa". La citada cuenta justifi ca-
tiva, fi rmada electrónicamente por el auditor, se ajustará al modelo siguiente: 

  

   

 
Empresa 

Proveedora 
NIF o 
CIF 

Número Fecha Concepto(1) Importe 
sin I.V.A. 

Importe 
con I.V.A. 

Forma 
del pago 

Fecha valor del 
justificante de 

pago 
 

           
           

 
 
(1): Se detallará de forma que quede completamente identificado el coste subvencionado que se trate. 
 

 

  
      b´) Que la entidad benefi ciaria de la subvención dispone de los documentos originales. 
      c´) Que las facturas cumplen los requisitos exigidos en el Real Decreto 1619/2012, de 

30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación. 

      d´) - En el caso de empresas y autónomos que ya resultaron benefi ciarias de las ayudas 
convocadas por el Decreto 54/2021, de 14 de junio, que las facturas están emitidas a nombre 
de la persona benefi ciaria de la subvención, se refi eren a gastos devengados entre el 1 de junio 
de 2021 y el 30 de septiembre de 2021 y proceden de contratos anteriores al 13 de marzo de 
2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.1, letra a), apartado i) de este Decreto. 

 — En el caso de empresas y autónomos que no resultaron benefi ciarias de las ayudas con-
vocadas por el Decreto 54/2021, de 14 de junio, que las facturas están emitidas a nombre de 
la persona benefi ciaria de la subvención, se refi eren a gastos devengados entre el 1 de marzo 
de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 y proceden de contratos anteriores al 13 de marzo de 
2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.1, letra b), de este Decreto. 

      e´) Que los justifi cantes de pago de las facturas tienen fecha de valor comprendida entre 
la fecha de presentación de la solicitud de subvención y el 30 de marzo de 2022. 

 Los pagos deberán haberse realizado a través de entidades fi nancieras y la fecha del pago 
será, a todos los efectos, la fecha de valor que fi gure en el correspondiente cargo o adeudo. 
Excepcionalmente serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o con-
junto por empresa proveedora no sea superior a 1.000 euros y siempre que estén acreditados 
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mediante recibí de la empresa proveedora con los siguientes datos: fecha del pago, sello, 
razón o denominación social, NIF o CIF de la empresa proveedora, fi rma, nombre, apellidos y 
D.N.I. de la persona que lo fi rma. 

      f´) Si constan otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la actividad subven-
cionada, con indicación del importe y su procedencia, en su caso. 

 - En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

 c) En el caso de que se obtenga ayuda por las pérdidas contables ocasionadas por costes 
fi jos se deberá aportar un informe de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Re-
gistro Ofi cial de Auditores de Cuentas (ROAC), fi rmado electrónicamente, que certifi cará los 
siguientes aspectos: 

      a´) Importe de las pérdidas y declaración de que las mismas se han generado entre el 
1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021. 

      b´) Que los costes fi jos incurridos que se incluyen en dichas pérdidas proceden de con-
tratos anteriores al 13 de marzo de 2021. 

      c´) Que dichas pérdidas no incluyen costes o gastos que hayan dado lugar a deudas o 
pagos subvencionables que ya se hayan imputado a la ayuda. 

      d´) Que los costes fi jos incluidos en dichas pérdidas, por los importes imputados, no 
han sido cubiertos por seguros o no han sido objeto de subvenciones por ésta u otras Admi-
nistraciones Públicas. 

      e´) Que no incluyen pérdidas por deterioros de valores puntuales. 
      f´) En el caso de que las pérdidas incluyan dotaciones en provisiones diferentes de las 

causadas por deterioro de valores puntuales, el informe se tendrá que manifestar sobre la co-
rrección de éstas de acuerdo con la normativa contable de aplicación. 

 3. Las empresas y autónomos que resulten benefi ciarios de las ayudas previstas en este De-
creto y que lo hubieran sido también al amparo del Decreto 54/2021, de 14 de junio, deberán 
presentar cuentas justifi cativas independientes por cada una de las subvenciones concedidas. 

 4. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, se considerará 
adecuadamente justifi cada la ayuda si los gastos acreditados alcanzan, al menos, el importe 
de la subvención concedida. 

 5. Además de la revisión de la cuenta justifi cativa en los términos señalados en los apar-
tados anteriores, la Consejería encargada de la gestión de las ayudas comprobará que el 
benefi ciario no ha repartido dividendos durante 2021 y 2022 y que ha mantenido la actividad 
económica hasta el 30 de junio de 2022. Las citadas comprobaciones se llevarán a cabo a 
partir de la información proporcionada por la AEAT. Sin perjuicio de lo anterior, la justifi cación 
del mantenimiento de la actividad se efectuará por medio de una declaración responsable que 
deberá ser presentada por el benefi ciario a través de medios electrónicos antes del 31 de julio 
de 2022. 

 Artículo 10. Obligaciones de las personas benefi ciarias. 
 1. Las personas benefi ciarias de la subvención deberán cumplir las obligaciones que, con 

carácter general, se recogen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

 2. Además, estarán obligadas a: 
 a) Mantener la actividad que da derecho a las ayudas al menos hasta el 30 de junio de 2022. 
 b) Justifi car los fondos recibidos en la forma prevista en el apartado 2 del artículo 9 de este 

Decreto. 
 c) No repartir dividendos durante los años 2021 y 2022. 
 d) No aprobar incrementos en las retribuciones de la alta dirección durante un periodo de 

dos años desde la concesión de las ayudas. 
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 Artículo 11. Seguimiento y control de la subvención. 
 1. La Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio llevará a cabo 

cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a fi n de garantizar el cumpli-
miento de los términos y condiciones establecidas en este Decreto. A tal fi n, la persona be-
nefi ciaria de la subvención facilitará las comprobaciones necesarias para garantizar el cum-
plimento de la fi nalidad para la que se concedió la subvención y la correcta aplicación de los 
fondos percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta información relacionada con la 
subvención le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, el Tribu-
nal de Cuentas u otros órganos competentes. 

 2. La presentación de la solicitud de ayuda supone la autorización para la remisión al Minis-
terio de Hacienda de la información sobre las ayudas concedidas en aplicación de lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 de marzo, y el convenio de 
colaboración suscrito con el mismo para la gestión de estas ayudas. 

 Artículo 12. Reintegro de la subvención. 
 1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro en los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 2. En particular, se procederá al reintegro total de la ayuda en el caso de que se incumpla 
cualquiera de las obligaciones previstas en las letras c) y d) del apartado 2 del artículo 10 de 
este Decreto. 

 3. Procederá el reintegro parcial de la ayuda en los siguientes supuestos: 
 a) En el caso de que la justifi cación presentada al amparo de lo previsto en el apartado 2 

del artículo 9 de este Decreto resultara insufi ciente o fuese inadecuada, en proporción al por-
centaje del incumplimiento. 

 b) En el caso de que la persona benefi ciaria de la ayuda no mantenga la actividad que da 
derecho a las ayudas hasta, al menos, el 30 de junio de 2022. En este supuesto se ponderará 
el citado incumplimiento de manera igualmente proporcional, teniendo en cuenta la fecha de 
concesión de la subvención y la del cese de la actividad. 

 4. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Artículo 13. Responsabilidad y régimen sancionador. 
 Las personas benefi ciarias de las ayudas estarán sometidas a las responsabilidades y ré-

gimen sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones se establecen en el Titulo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 
 Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de Can-

tabria. 

 Santander, 7 de octubre de 2021. 
 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
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ANEXO I 

CNAE-
2009 Descripción actividad 

0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), leguminosas y semillas oleaginosas 
0112 Cultivo de arroz 
0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos 
0114 Cultivo de caña de azúcar 
0115 Cultivo de tabaco 
0116 Cultivo de plantas para fibras textiles 
0119 Otros cultivos no perennes 
0121 Cultivo de la vid 
0122 Cultivo de frutos tropicales y subtropicales 
0123 Cultivo de cítricos 
0124 Cultivo de frutos con hueso y pepitas 
0125 Cultivo de otros árboles y arbustos frutales y frutos secos 
0126 Cultivo de frutos oleaginosos 
0127 Cultivo de plantas para bebidas 
0128 Cultivo de especias, plantas aromáticas, medicinales y farmacéuticas 
0129 Otros cultivos perennes 
0130 Propagación de plantas 
0141 Explotación de ganado bovino para la producción de leche 
0142 Explotación de otro ganado bovino y búfalos 
0143 Explotación de caballos y otros equinos 
0144 Explotación de camellos y otros camélidos 
0145 Explotación de ganado ovino y caprino 
0146 Explotación de ganado porcino 
0147 Avicultura 
0149 Otras explotaciones de ganado 
0150 Producción agrícola combinada con la producción ganadera 
0161 Actividades de apoyo a la agricultura 
0162 Actividades de apoyo a la ganadería 
0163 Actividades de preparación posterior a la cosecha 
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CNAE-
2009 Descripción actividad 

0164 Tratamiento de semillas para reproducción 
0170 Caza, captura de animales y servicios relacionados con las mismas 
0210 Silvicultura y otras actividades forestales 
0220 Explotación de la madera 
0230 Recolección de productos silvestres, excepto madera 
0240 Servicios de apoyo a la silvicultura 
0311 Pesca marina 
0312 Pesca en agua dulce 
0321 Acuicultura marina 
0322 Acuicultura en agua dulce 
0510 Extracción de antracita y hulla 
0520 Extracción de lignito 
0610 Extracción de crudo de petróleo 
0620 Extracción de gas natural 
0710 Extracción de minerales de hierro 
0721 Extracción de minerales de uranio y torio 
0729 Extracción de otros minerales metálicos no férreos 

0811 Extracción de piedra ornamental y para la construcción, piedra caliza, 
yeso, creta y pizarra 

0812 Extracción de gravas y arenas; extracción de arcilla y caolín 
0891 Extracción de minerales para productos químicos y fertilizantes 
0892 Extracción de turba 
0893 Extracción de sal 
0899 Otras industrias extractivas n.c.o.p. 
0910 Actividades de apoyo a la extracción de petróleo y gas natural 
0990 Actividades de apoyo a otras industrias extractivas 
1011 Procesado y conservación de carne 
1012 Procesado y conservación de volatería 
1013 Elaboración de productos cárnicos y de volatería 
1021 Procesado de pescados, crustáceos y moluscos 
1022 Fabricación de conservas de pescado 
1031 Procesado y conservación de patatas 
1032 Elaboración de zumos de frutas y hortalizas 
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CNAE-
2009 Descripción actividad 

1039 Otro procesado y conservación de frutas y hortalizas 
1042 Fabricación de margarina y grasas comestibles similares 
1043 Fabricación de aceite de oliva 
1044 Fabricación de otros aceites y grasas 
1052 Elaboración de helados 
1053 Fabricación de quesos 
1054 Preparación de leche y otros productos lácteos 
1061 Fabricación de productos de molinería 
1062 Fabricación de almidones y productos amiláceos 
1071 Fabricación de pan y de productos frescos de panadería y pastelería 

1072 Fabricación de galletas y productos de panadería y pastelería de larga 
duración 

1073 Fabricación de pastas alimenticias, cuscús y productos similares 
1081 Fabricación de azúcar 
1082 Fabricación de cacao, chocolate y productos de confitería 
1083 Elaboración de café, té e infusiones 
1084 Elaboración de especias, salsas y condimentos 
1085 Elaboración de platos y comidas preparados 

1086 Elaboración de preparados alimenticios homogeneizados y alimentos 
dietéticos 

1089 Elaboración de otros productos alimenticios n.c.o.p. 
1091 Fabricación de productos para la alimentación de animales de granja 
1092 Fabricación de productos para la alimentación de animales de compañía 
1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas 
1102 Elaboración de vinos 
1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas a partir de frutas 

1104 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de la 
fermentación 

1105 Fabricación de cerveza 
1106 Fabricación de malta 

1107 Fabricación de bebidas no alcohólicas; producción de aguas minerales y 
otras aguas embotelladas 

1200 Industria del tabaco 
1310 Preparación e hilado de fibras textiles 
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CNAE-
2009 Descripción actividad 

1320 Fabricación de tejidos textiles 
1330 Acabado de textiles 
1391 Fabricación de tejidos de punto 

1392 Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto prendas de 
vestir 

1393 Fabricación de alfombras y moquetas 
1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes 

1395 Fabricación de telas no tejidas y artículos confeccionados con ellas, 
excepto prendas de vestir 

1396 Fabricación de otros productos textiles de uso técnico e industrial 
1399 Fabricación de otros productos textiles n.c.o.p. 
1411 Confección de prendas de vestir de cuero 
1412 Confección de ropa de trabajo 
1413 Confección de otras prendas de vestir exteriores 
1414 Confección de ropa interior 
1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios 
1420 Fabricación de artículos de peletería 
1431 Confección de calcetería 
1439 Confección de otras prendas de vestir de punto 
1511 Preparación, curtido y acabado del cuero; preparación y teñido de pieles 

1512 Fabricación de artículos de marroquinería, viaje y de guarnicionería y 
talabartería 

1520 Fabricación de calzado 
1610 Aserrado y cepillado de la madera 
1621 Fabricación de chapas y tableros de madera 
1622 Fabricación de suelos de madera ensamblados 

1623 Fabricación de otras estructuras de madera y piezas de carpintería y 
ebanistería para la construcción 

1624 Fabricación de envases y embalajes de madera 

1629 Fabricación de otros productos de madera; artículos de corcho, cestería y 
espartería 

1711 Fabricación de pasta papelera 
1712 Fabricación de papel y cartón 
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1721 Fabricación de papel y cartón ondulados; fabricación de envases y 
embalajes de papel y cartón 

1722 Fabricación de artículos de papel y cartón para uso doméstico, sanitario e 
higiénico 

1723 Fabricación de artículos de papelería 
1724 Fabricación de papeles pintados 
1729 Fabricación de otros artículos de papel y cartón 
1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas 
1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas 
1813 Servicios de preimpresión y preparación de soportes 
1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma 
1820 Reproducción de soportes grabados 
1910 Coquerías 
1920 Refino de petróleo 
2011 Fabricación de gases industriales 
2012 Fabricación de colorantes y pigmentos 
2013 Fabricación de otros productos básicos de química inorgánica 
2014 Fabricación de otros productos básicos de química orgánica 
2015 Fabricación de fertilizantes y compuestos nitrogenados 
2016 Fabricación de plásticos en formas primarias 
2017 Fabricación de caucho sintético en formas primarias 
2020 Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos 

2030 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares; tintas de 
imprenta y masillas 

2041 Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos de limpieza y 
abrillantamiento 

2042 Fabricación de perfumes y cosméticos 
2051 Fabricación de explosivos 
2052 Fabricación de colas 
2053 Fabricación de aceites esenciales 
2059 Fabricación de otros productos químicos n.c.o.p. 
2060 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 
2110 Fabricación de productos farmacéuticos de base 
2120 Fabricación de especialidades farmacéuticas 
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2211 Fabricación de neumáticos y cámaras de caucho; reconstrucción y 
recauchutado de neumáticos 

2219 Fabricación de otros productos de caucho 
2221 Fabricación de placas, hojas, tubos y perfiles de plástico 
2222 Fabricación de envases y embalajes de plástico 
2223 Fabricación de productos de plástico para la construcción 
2229 Fabricación de otros productos de plástico 
2311 Fabricación de vidrio plano 
2312 Manipulado y transformación de vidrio plano 
2313 Fabricación de vidrio hueco 
2314 Fabricación de fibra de vidrio 
2319 Fabricación y manipulado de otro vidrio, incluido el vidrio técnico 
2320 Fabricación de productos cerámicos refractarios 
2331 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica 

2332 Fabricación de ladrillos, tejas y productos de tierras cocidas para la 
construcción 

2341 Fabricación de artículos cerámicos de uso doméstico y ornamental 
2342 Fabricación de aparatos sanitarios cerámicos 
2343 Fabricación de aisladores y piezas aislantes de material cerámico 
2344 Fabricación de otros productos cerámicos de uso técnico 
2349 Fabricación de otros productos cerámicos 
2351 Fabricación de cemento 
2352 Fabricación de cal y yeso 
2361 Fabricación de elementos de hormigón para la construcción 
2362 Fabricación de elementos de yeso para la construcción 
2363 Fabricación de hormigón fresco 
2364 Fabricación de mortero 
2365 Fabricación de fibrocemento 
2369 Fabricación de otros productos de hormigón, yeso y cemento 
2370 Corte, tallado y acabado de la piedra 
2391 Fabricación de productos abrasivos 
2399 Fabricación de otros productos minerales no metálicos n.c.o.p. 
2410 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones 
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2420 Fabricación de tubos, tuberías, perfiles huecos y sus accesorios, de 
acero 

2431 Estirado en frío 
2432 Laminación en frío 
2433 Producción de perfiles en frío por conformación con plegado 
2434 Trefilado en frío 
2441 Producción de metales preciosos 
2442 Producción de aluminio 
2443 Producción de plomo, zinc y estaño 
2444 Producción de cobre 
2445 Producción de otros metales no férreos 
2446 Procesamiento de combustibles nucleares 
2451 Fundición de hierro 
2452 Fundición de acero 
2453 Fundición de metales ligeros 
2454 Fundición de otros metales no férreos 
2511 Fabricación de estructuras metálicas y sus componentes 
2512 Fabricación de carpintería metálica 
2521 Fabricación de radiadores y calderas para calefacción central 

2529 Fabricación de otras cisternas, grandes depósitos y contenedores de 
metal 

2530 Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas de calefacción 
central 

2540 Fabricación de armas y municiones 
2550 Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos 
2561 Tratamiento y revestimiento de metales 
2562 Ingeniería mecánica por cuenta de terceros 
2571 Fabricación de artículos de cuchillería y cubertería 
2572 Fabricación de cerraduras y herrajes 
2573 Fabricación de herramientas 
2591 Fabricación de bidones y toneles de hierro o acero 
2592 Fabricación de envases y embalajes metálicos ligeros 
2593 Fabricación de productos de alambre, cadenas y muelles 
2594 Fabricación de pernos y productos de tornillería 
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2599 Fabricación de otros productos metálicos n.c.o.p. 
2611 Fabricación de componentes electrónicos 
2612 Fabricación de circuitos impresos ensamblados 
2620 Fabricación de ordenadores y equipos periféricos 
2630 Fabricación de equipos de telecomunicaciones 
2640 Fabricación de productos electrónicos de consumo 

2651 Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, verificación y 
navegación 

2652 Fabricación de relojes 

2660 Fabricación de equipos de radiación, electromédicos y 
electroterapéuticos 

2670 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico 
2680 Fabricación de soportes magnéticos y ópticos 
2711 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos 
2712 Fabricación de aparatos de distribución y control eléctrico 
2720 Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos 
2731 Fabricación de cables de fibra óptica 
2732 Fabricación de otros hilos y cables electrónicos y eléctricos 
2733 Fabricación de dispositivos de cableado 
2740 Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de iluminación 
2751 Fabricación de electrodomésticos 
2752 Fabricación de aparatos domésticos no eléctricos 
2790 Fabricación de otro material y equipo eléctrico 

2811 Fabricación de motores y turbinas, excepto los destinados a aeronaves, 
vehículos automóviles y ciclomotores 

2812 Fabricación de equipos de transmisión hidráulica y neumática 
2813 Fabricación de otras bombas y compresores 
2814 Fabricación de otra grifería y válvulas 

2815 Fabricación de cojinetes, engranajes y órganos mecánicos de 
transmisión 

2821 Fabricación de hornos y quemadores 
2822 Fabricación de maquinaria de elevación y manipulación 

2823 Fabricación de máquinas y equipos de oficina, excepto equipos 
informáticos 
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2824 Fabricación de herramientas eléctricas manuales 
2825 Fabricación de maquinaria de ventilación y refrigeración no doméstica 
2829 Fabricación de otra maquinaria de uso general n.c.o.p. 
2830 Fabricación de maquinaria agraria y forestal 
2841 Fabricación de máquinas herramienta para trabajar el metal 
2849 Fabricación de otras máquinas herramienta 
2891 Fabricación de maquinaria para la industria metalúrgica 

2892 Fabricación de maquinaria para las industrias extractivas y de la 
construcción 

2893 Fabricación de maquinaria para la industria de la alimentación, bebidas y 
tabaco 

2894 Fabricación de maquinaria para las industrias textil, de la confección y del 
cuero 

2895 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y del cartón 
2896 Fabricación de maquinaria para la industria del plástico y el caucho 
2899 Fabricación de otra maquinaria para usos específicos n.c.o.p. 
2910 Fabricación de vehículos de motor 

2920 Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; fabricación de 
remolques y semirremolques 

2931 Fabricación de equipos eléctricos y electrónicos para vehículos de motor 

2932 Fabricación de otros componentes, piezas y accesorios para vehículos 
de motor 

3011 Construcción de barcos y estructuras flotantes 
3012 Construcción de embarcaciones de recreo y deporte 
3020 Fabricación de locomotoras y material ferroviario 
3030 Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria 
3040 Fabricación de vehículos militares de combate 
3091 Fabricación de motocicletas 
3092 Fabricación de bicicletas y de vehículos para personas con discapacidad 
3099 Fabricación de otro material de transporte n.c.o.p. 
3101 Fabricación de muebles de oficina y de establecimientos comerciales 
3102 Fabricación de muebles de cocina 
3103 Fabricación de colchones 
3109 Fabricación de otros muebles 
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3211 Fabricación de monedas 
3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares 
3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares 
3220 Fabricación de instrumentos musicales 
3230 Fabricación de artículos de deporte 
3240 Fabricación de juegos y juguetes 
3250 Fabricación de instrumentos y suministros médicos y odontológicos 
3291 Fabricación de escobas, brochas y cepillos 
3299 Otras industrias manufactureras n.c.o.p. 
3311 Reparación de productos metálicos 
3312 Reparación de maquinaria 
3313 Reparación de equipos electrónicos y ópticos 
3314 Reparación de equipos eléctricos 
3315 Reparación y mantenimiento naval 
3316 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial 
3317 Reparación y mantenimiento de otro material de transporte 
3319 Reparación de otros equipos 
3320 Instalación de máquinas y equipos industriales 
3512 Transporte de energía eléctrica 
3513 Distribución de energía eléctrica 
3514 Comercio de energía eléctrica 
3515 Producción de energía hidroeléctrica 
3516 Producción de energía eléctrica de origen térmico convencional 
3517 Producción de energía eléctrica de origen nuclear 
3518 Producción de energía eléctrica de origen eólico 
3519 Producción de energía eléctrica de otros tipos 
3521 Producción de gas 
3522 Distribución por tubería de combustibles gaseosos 
3523 Comercio de gas por tubería 
3530 Suministro de vapor y aire acondicionado 
3600 Captación, depuración y distribución de agua 
3700 Recogida y tratamiento de aguas residuales 
3811 Recogida de residuos no peligrosos 
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3812 Recogida de residuos peligrosos 
3821 Tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos 
3822 Tratamiento y eliminación de residuos peligrosos 
3831 Separación y clasificación de materiales 
3832 Valorización de materiales ya clasificados 
3900 Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 
4110 Promoción inmobiliaria 
4121 Construcción de edificios residenciales 
4122 Construcción de edificios no residenciales 
4211 Construcción de carreteras y autopistas 
4212 Construcción de vías férreas de superficie y subterráneas 
4213 Construcción de puentes y túneles 
4221 Construcción de redes para fluidos 
4222 Construcción de redes eléctricas y de telecomunicaciones 
4291 Obras hidráulicas 
4299 Construcción de otros proyectos de ingeniería civil n.c.o.p. 
4311 Demolición 
4312 Preparación de terrenos 
4313 Perforaciones y sondeos 
4321 Instalaciones eléctricas 

4322 Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire 
acondicionado 

4329 Otras instalaciones en obras de construcción 
4331 Revocamiento 
4332 Instalación de carpintería 
4333 Revestimiento de suelos y paredes 
4334 Pintura y acristalamiento 
4339 Otro acabado de edificios 
4391 Construcción de cubiertas 
4399 Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p. 
4511 Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros 
4519 Venta de otros vehículos de motor 
4520 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor 

57



i boc.cantabria.esPág. 3502

LUNES, 11 DE OCTUBRE DE 2021 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 82

24/38

C
V

E-
20

21
-8

46
9

  
 

 
CNAE-
2009 Descripción actividad 

4531 Comercio al por mayor de repuestos y accesorios de vehículos de motor 
4532 Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de motor 

4540 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y 
accesorios 

4611 Intermediarios del comercio de materias primas agrarias, animales vivos, 
materias primas textiles y productos semielaborados 

4612 Intermediarios del comercio de combustibles, minerales, metales y 
productos químicos industriales 

4613 Intermediarios del comercio de la madera y materiales de construcción 

4614 Intermediarios del comercio de maquinaria, equipo industrial, 
embarcaciones y aeronaves 

4615 Intermediarios del comercio de muebles, artículos para el hogar y 
ferretería 

4616 Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, peletería, 
calzado y artículos de cuero 

4617 Intermediarios del comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco 

4618 Intermediarios del comercio especializados en la venta de otros 
productos específicos 

4619 Intermediarios del comercio de productos diversos 

4621 Comercio al por mayor de cereales, tabaco en rama, simientes y 
alimentos para animales 

4622 Comercio al por mayor de flores y plantas 
4623 Comercio al por mayor de animales vivos 
4624 Comercio al por mayor de cueros y pieles 
4631 Comercio al por mayor de frutas y hortalizas 
4632 Comercio al por mayor de carne y productos cárnicos 

4633 Comercio al por mayor de productos lácteos, huevos, aceites y grasas 
comestibles 

4634 Comercio al por mayor de bebidas 
4635 Comercio al por mayor de productos del tabaco 
4636 Comercio al por mayor de azúcar, chocolate y confitería 
4637 Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias 

4638 Comercio al por mayor de pescados y mariscos y otros productos 
alimenticios 

4639 Comercio al por mayor, no especializado, de productos alimenticios, 
bebidas y tabaco 
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4641 Comercio al por mayor de textiles 
4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado 
4643 Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos 
4644 Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de limpieza 
4645 Comercio al por mayor de productos perfumería y cosmética 
4646 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos 
4647 Comercio al por mayor de muebles, alfombras y aparatos de iluminación 
4648 Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería 
4649 Comercio al por mayor de otros artículos de uso doméstico 

4651 Comercio al por mayor de ordenadores, equipos periféricos y programas 
informáticos 

4652 Comercio al por mayor de equipos electrónicos y de telecomunicaciones 
y sus componentes 

4661 Comercio al por mayor de maquinaria, equipos y suministros agrícolas 
4662 Comercio al por mayor de máquinas herramienta 

4663 Comercio al por mayor de maquinaria para la minería, la construcción y la 
ingeniería civil 

4664 Comercio al por mayor de maquinaria para la industria textil y de 
máquinas de coser y tricotar 

4665 Comercio al por mayor de muebles de oficina 
4666 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de oficina 
4669 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo 

4671 Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos, y 
productos similares 

4672 Comercio al por mayor de metales y minerales metálicos 

4673 Comercio al por mayor de madera, materiales de construcción y aparatos 
sanitarios 

4674 Comercio al por mayor de ferretería, fontanería y calefacción 
4675 Comercio al por mayor de productos químicos 
4676 Comercio al por mayor de otros productos semielaborados 
4677 Comercio al por mayor de chatarra y productos de desecho 
4690 Comercio al por mayor no especializado 

4711 Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con 
predominio en productos alimenticios, bebidas y tabaco 

4719 Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados 
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4721 Comercio al por menor de frutas y hortalizas en establecimientos 
especializados 

4722 Comercio al por menor de carne y productos cárnicos en 
establecimientos especializados 

4723 Comercio al por menor de pescados y mariscos en establecimientos 
especializados 

4724 Comercio al por menor de pan y productos de panadería, confitería y 
pastelería en establecimientos especializados 

4725 Comercio al por menor de bebidas en establecimientos especializados 

4726 Comercio al por menor de productos de tabaco en establecimientos 
especializados 

4729 Otro comercio al por menor de productos alimenticios en 
establecimientos especializados 

4730 Comercio al por menor de combustible para la automoción en 
establecimientos especializados 

4741 Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas 
informáticos en establecimientos especializados 

4742 Comercio al por menor de equipos de telecomunicaciones en 
establecimientos especializados 

4743 Comercio al por menor de equipos de audio y vídeo en establecimientos 
especializados 

4751 Comercio al por menor de textiles en establecimientos especializados 

4752 Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en establecimientos 
especializados 

4753 Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos de 
paredes y suelos en establecimientos especializados 

4754 Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en 
establecimientos especializados 

4759 Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación y otros 
artículos de uso doméstico en establecimientos especializados 

4761 Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados 

4762 Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería en 
establecimientos especializados 

4763 Comercio al por menor de grabaciones de música y vídeo en 
establecimientos especializados 

4764 Comercio al por menor de artículos deportivos en establecimientos 
especializados 
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4765 Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos 
especializados 

4771 Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos 
especializados 

4772 Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en 
establecimientos especializados 

4773 Comercio al por menor de productos farmacéuticos en establecimientos 
especializados 

4774 Comercio al por menor de artículos médicos y ortopédicos en 
establecimientos especializados 

4775 Comercio al por menor de productos cosméticos e higiénicos en 
establecimientos especializados 

4776 
Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales 
de compañía y alimentos para los mismos en establecimientos 
especializados 

4777 Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en 
establecimientos especializados 

4778 Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos 
especializados 

4779 Comercio al por menor de artículos de segunda mano en 
establecimientos 

4781 Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en 
puestos de venta y en mercadillos 

4782 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado 
en puestos de venta y en mercadillos 

4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en 
mercadillos 

4791 Comercio al por menor por correspondencia o Internet 

4799 Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en 
puestos de venta ni en mercadillos 

4910 Transporte interurbano de pasajeros por ferrocarril 
4920 Transporte de mercancías por ferrocarril 
4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros 
4932 Transporte por taxi 
4939 tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p. 
4941 Transporte de mercancías por carretera 
4942 Servicios de mudanza 
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4950 Transporte por tubería 
5010 Transporte marítimo de pasajeros 
5020 Transporte marítimo de mercancías 
5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores 
5040 Transporte de mercancías por vías navegables interiores 
5110 Transporte aéreo de pasajeros 
5121 Transporte aéreo de mercancías 
5122 Transporte espacial 
5210 Depósito y almacenamiento 
5221 Actividades anexas al transporte terrestre 

5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables 
interiores 

5223 Actividades anexas al transporte aéreo 
5224 Manipulación de mercancías 
5229 Otras actividades anexas al transporte 
5310 Actividades postales sometidas a la obligación del servicio universal 
5320 Otras actividades postales y de correos 
5510 Hoteles y alojamientos similares 
5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia 
5530 Campings y aparcamientos para caravanas 
5590 Otros alojamientos 
5610 Restaurantes y puestos de comidas 
5621 Provisión de comidas preparadas para eventos 
5629 Otros servicios de comidas 
5630 Establecimientos de bebidas 
5811 Edición de libros 
5812 Edición de directorios y guías de direcciones postales 
5813 Edición de periódicos 
5814 Edición de revistas 
5819 Otras actividades editoriales 
5821 Edición de videojuegos 
5829 Edición de otros programas informáticos 
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CNAE-
2009 Descripción actividad 

5912 Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y de programas 
de televisión 

5914 Actividades de exhibición cinematográfica 
5915 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo 
5916 Actividades de producciones de programas de televisión 
5917 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo 
5918 Actividades de distribución de programas de televisión 
5920 Actividades de grabación de sonido y edición musical 
6010 Actividades de radiodifusión 
6020 Actividades de programación y emisión de televisión 
6110 Telecomunicaciones por cable 
6120 Telecomunicaciones inalámbricas 
6130 Telecomunicaciones por satélite 
6190 Otras actividades de telecomunicaciones 
6201 Actividades de programación informática 
6202 Actividades de consultoría informática 
6203 Gestión de recursos informáticos 

6209 Otros servicios relacionados con las tecnologías de la información y la 
informática 

6311 Proceso de datos, hosting y actividades relacionadas 
6312 Portales web 
6391 Actividades de las agencias de noticias 
6399 Otros servicios de información n.c.o.p. 
6810 Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia 
6820 Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia 
6831 Agentes de la propiedad inmobiliaria 
6832 Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria 
6910 Actividades jurídicas 

6920 Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría y asesoría 
fiscal 

7010 Actividades de las sedes centrales 
7021 Relaciones públicas y comunicación 
7022 Otras actividades de consultoría de gestión empresarial 
7111 Servicios técnicos de arquitectura 
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CNAE-
2009 Descripción actividad 

7112 Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el 
asesoramiento técnico 

7120 Ensayos y análisis técnicos 
7211 Investigación y desarrollo experimental en biotecnología 

7219 Otra investigación y desarrollo experimental en ciencias naturales y 
técnicas 

7220 Investigación y desarrollo experimental en ciencias sociales y 
humanidades 

7311 Agencias de publicidad 
7312 Servicios de representación de medios de comunicación 
7320 Estudio de mercado y realización de encuestas de opinión pública 
7410 Actividades de diseño especializado 
7420 Actividades de fotografía 
7430 Actividades de traducción e interpretación 
7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p. 
7500 Actividades veterinarias 
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros 
7712 Alquiler de camiones 
7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos 
7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos 
7729 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico 
7731 Alquiler de maquinaria y equipo de uso agrícola 
7732 Alquiler de maquinaria y equipo para la construcción e ingeniería civil 
7733 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluidos ordenadores 
7734 Alquiler de medios de navegación 
7735 Alquiler de medios de transporte aéreo 
7739 Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p. 

7740 Arrendamiento de la propiedad intelectual y productos similares, excepto 
trabajos protegidos por los derechos de autor 

7810 Actividades de las agencias de colocación 
7820 Actividades de las empresas de trabajo temporal 
7830 Otra provisión de recursos humanos 
7911 Actividades de las agencias de viajes 
7912 Actividades de los operadores turísticos 

64



i boc.cantabria.esPág. 3509

LUNES, 11 DE OCTUBRE DE 2021 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 82

31/38

C
V

E-
20

21
-8

46
9

  
 

 
CNAE-
2009 Descripción actividad 

7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos 
8010 Actividades de seguridad privada 
8020 Servicios de sistemas de seguridad 
8030 Actividades de investigación 
8110 Servicios integrales a edificios e instalaciones 
8121 Limpieza general de edificios 
8122 Otras actividades de limpieza industrial y de edificios 
8129 Otras actividades de limpieza 
8130 Actividades de jardinería 
8211 Servicios administrativos combinados 

8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras 
actividades especializadas de oficina 

8220 Actividades de los centros de llamadas 
8230 Organización de convenciones y ferias de muestras 
8291 Actividades de las agencias de cobros y de información comercial 
8292 Actividades de envasado y empaquetado 
8299 Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 
8411 Actividades generales de la Administración Pública 

8412 Regulación de las actividades sanitarias, educativas y culturales y otros 
servicios sociales, excepto Seguridad Social 

8413 Regulación de la actividad económica y contribución a su mayor 
eficiencia 

8421 Asuntos exteriores 
8422 Defensa 
8423 Justicia 
8424 Orden público y seguridad 
8425 Protección civil 
8430 Seguridad Social obligatoria 
8510 Educación preprimaria 
8520 Educación primaria 
8531 Educación secundaria general 
8532 Educación secundaria técnica y profesional 
8541 Educación postsecundaria no terciaria 
8543 Educación universitaria 

65



i boc.cantabria.esPág. 3510

LUNES, 11 DE OCTUBRE DE 2021 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 82

32/38

C
V

E-
20

21
-8

46
9

  
 

 
CNAE-
2009 Descripción actividad 

8544 Educación terciaria no universitaria 
8551 Educación deportiva y recreativa 
8552 Educación cultural 
8553 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje 
8559 Otra educación n.c.o.p. 
8560 Actividades auxiliares a la educación 
8610 Actividades hospitalarias 
8621 Actividades de medicina general 
8622 Actividades de medicina especializada 
8623 Actividades odontológicas 
8690 Otras actividades sanitarias 
8710 Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios 

8720 Asistencia en establecimientos residenciales para personas con 
discapacidad intelectual, enfermedad mental y drogodependencia 

8731 Asistencia en establecimientos residenciales para personas mayores 

8732 Asistencia en establecimientos residenciales para personas con 
discapacidad física 

8790 Otras actividades de asistencia en establecimientos residenciales 
8811 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores 

8812 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas con 
discapacidad 

8891 Actividades de cuidado diurno de niños 
8899 Otros actividades de servicios sociales sin alojamiento n.c.o.p. 
9001 Artes escénicas 
9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas 
9003 Creación artística y literaria 
9004 Gestión de salas de espectáculos 
9102 Actividades de museos 
9103 Gestión de lugares y edificios históricos 

9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas 
naturales 

9105 Actividades de bibliotecas 
9106 Actividades de archivos 
9200 Actividades de juegos de azar y apuestas 
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CNAE-
2009 Descripción actividad 

9311 Gestión de instalaciones deportivas 
9312 Actividades de los clubes deportivos 
9313 Actividades de los gimnasios 
9319 Otras actividades deportivas 
9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos 
9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento 
9411 Actividades de organizaciones empresariales y patronales 
9412 Actividades de organizaciones profesionales 
9420 Actividades sindicales 
9491 Actividades de organizaciones religiosas 
9492 Actividades de organizaciones políticas 
9499 Otras actividades asociativas n.c.o.p. 
9511 Reparación de ordenadores y equipos periféricos 
9512 Reparación de equipos de comunicación 
9521 Reparación de aparatos electrónicos de audio y vídeo de uso doméstico 

9522 Reparación de aparatos electrodomésticos y de equipos para el hogar y 
el jardín 

9523 Reparación de calzado y artículos de cuero 
9524 Reparación de muebles y artículos de menaje 
9525 Reparación de relojes y joyería 
9529 Reparación de otros efectos personales y artículos de uso doméstico 
9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel 
9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza 
9603 Pompas fúnebres y actividades relacionadas 
9604 Actividades de mantenimiento físico 
9609 Otras servicios personales n.c.o.p. 
9810 Actividades de los hogares como productores de bienes para uso propio 

9820 Actividades de los hogares como productores de servicios para uso 
propio 
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SOLICITUD DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES PARA EL APOYO A LA SOLVENCIA Y 
REDUCCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE EMPRESAS Y AUTÓNOMOS DE CANTABRIA FINANCIADAS POR 

EL GOBIERNO DE ESPAÑA 

1. Datos del solicitante: Autónomo (empresario o profesional) o empresa 
NIF / NIE 
 

Apellido 1 
 

Apellido 2 
 

Razón social o Nombre 
 

Email a efectos de comunicaciones del tablón electrónico  Teléfono móvil 
 

2. Datos de la persona o entidad representante 
NIF / NIE Apellido 1 Apellido 2 Razón social o Nombre 

Tipo de vía Nombre de la vía Nº Bloque Portal Escalera Piso Puerta 

C.P. Localidad Municipio Provincia País 

En calidad de 

Se entenderá que el interesado/a desea actuar por medio de representante cuando en la solicitud vengan cumplimentados los 
datos de este último y se cumplan las prescripciones del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. Domicilio fiscal 
Tipo de vía 
 

Nombre de la vía 
 

 Nº 
 

Bloque Portal Escalera Piso Puerta 

C.P. 
 

Localidad 
 

Municipio 
 

 Provincia 
 

País 

4. CNAE en virtud del cual haya realizado durante 2019 y/o 2020 al menos una actividad de los indicados, 
continuando en el momento de presentación de la solicitud en alguna de estas actividades. 

 

5. Tipología y actividad de la empresa (seleccione una opción): 

 Autónomo  Empresa (sin grupo consolidado)  Empresa (con grupo consolidado) 

6. Indique sólo si se encuentra en alguna de las siguientes situaciones particulares (en caso contrario, NO 
marcar ninguna de las opciones): 

SI/NO Va a solicitar ayudas en territorios distintos al del domicilio fiscal. 
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SI/NO 
En los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal 
de territorio foral, la composición de dicho grupo en 2020 y si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda 
Foral a efectos del IVA en dichos años. 

SI/NO 
En los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal 
de territorio común, si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos 
años. 

SI/NO 
Realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a presentar autoliquidación periódica de IVA y 
determina el pago fraccionado de acuerdo con la modalidad prevista en el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades. 

7. Ayuda solicitada (en función de lo establecido en el artículo 2 del Decreto) 

 IMPUESTO SOCIEDADES / IRPF ESTIMACIÓN DIRECTA 

 IRPF ESTIMACIÓN OBJETIVA O POR MÓDULOS 

 
Empresa que se ha creado o profesional que se ha dado de alta entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de marzo de 2020 y 
empresarios o profesionales que hayan estado de alta durante un periodo inferior al año en el ejercicio 2019 o en el ejercicio 
2020 y tributa en régimen de estimación objetiva en el IRPF. 

 

Empresa que se ha creado o profesional que se ha dado de alta entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de marzo de 2020 y 
empresarios o profesionales que hayan estado de alta durante un periodo inferior al año en el ejercicio 2019 o en el ejercicio 
2020 y NO tributan en régimen de estimación objetiva en el IRPF o empresa que ha realizado una modificación estructural de 
la sociedad mercantil entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2020. 

IMPORTE SOLICITADO: 

8. Documentación genérica requerida (documentos que acompañan a la solicitud) 

En su caso, documentación válida en derecho que acredite de manera fidedigna la representación legal, frente a terceros. 

En su caso, si declara que la ayuda total acumulada por empresa desde el inicio de la vigencia del Marco Temporal SÍ supera los 1,8 millones 
de euros, documentación justificativa de los costes fijos no cubiertos y resto de requisitos exigidos por la normativa de Ayudas de Estado de la 
Unión Europea 

Certificado de titularidad de la cuenta bancaria indicada para el ingreso de la subvención 

9. El Gobierno de Cantabria consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos, 
o los verificará de conformidad con lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre: 

DNI/NIE del solicitante, representante o apoderado.  

Tarjeta de identificación fiscal de la entidad. 

 
No autorizo al Gobierno de Cantabria a comprobar los datos para la tramitación de la solicitud, por lo que aporto la 
Documentación, de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la potestad de verificación de la Administración. 

10. La presentación de la solicitud conllevará la autorización de la persona solicitante al órgano gestor para 
recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria (ACAT) y la Tesorería General de la Seguridad Social, que permitan 
comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos 
a través de certificados telemáticos. 

 

No autorizo al Gobierno de Cantabria a comprobar los datos para la tramitación de la solicitud, por lo que aporto certificados 
de estar al corriente de mis obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria y la Seguridad Social., de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la potestad de verificación de la 
Administración. 
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11. La presentación de la solicitud implica la autorización del solicitante al Gobierno de Cantabria para 
intercambiar información con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en relación con los requisitos 
de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía de la ayuda, necesarios para su tramitación de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, y 95.1.k) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y a cederlos al Ministerio de Hacienda conforme a lo previsto 
en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. No obstante, el interesado podrá no otorgar 
esta autorización en cuyo caso la solicitud será INADMITIDA. 

 AUTORIZO  NO AUTORIZO Y SOY CONSCIENTE QUE MI SOLICITUD SERÁ INADMITIDA 

12. Datos de la entidad bancaria a efectos de ingreso de la subvención: 

IBAN Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta 

ES     

13. Declaración disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 5/2021 y publicidad activa de conformidad 
con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Que la entidad a la que representa: 
 
1. Cumple en el momento de presentación de la solicitud con los requisitos previstos en el apartado 1 de la disposición adicional cuarta del Real 

Decreto-ley 5/2021; haciendo constar expresamente que asume los compromisos establecidos en el apartado 2 de la misma disposición 
adicional cuarta: mantener la actividad correspondiente a las ayudas hasta el 30 de junio de 2022, no repartir dividendos durante 2021 y 2022 
y no aprobar incrementos en las retribuciones de la alta dirección durante un período de dos años desde la concesión de la ayuda. 

 
2. Se compromete a dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.9 del Decreto regulador. 

14. Declaración otras ayudas: 

 El solicitante declara que la ayuda total acumulada por empresa desde el inicio de la vigencia del Marco Temporal, NO 
supera los 1,8 millones de euros. 

 
El solicitante declara que la ayuda total acumulada por empresa desde el inicio de la vigencia del Marco Temporal, SÍ supera 
los 1,8 millones de euros (en este caso debe justificar los costes fijos no cubiertos y resto de requisitos exigidos por la 
normativa de Ayudas de Estado de la Unión Europea para poder ser beneficiario de la ayuda) 

La persona firmante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que son ciertos cuantos datos figuran en esta 
solicitud, que conoce las disposiciones de las normas reguladoras, que reúne los requisitos exigidos para ser 
beneficiaria de la subvención y que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en las normas reguladoras; 
y SOLICITA que se conceda la subvención con arreglo a lo establecido en las mismas. 
 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en 
este mismo documento en el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 
El procedimiento de concesión de estas ayudas deberá resolverse antes del 15 de diciembre de 2021. Transcurrida 
esta fecha sin haberse dictado y notificado el acuerdo expreso a los interesados, se entenderá desestimada la 
solicitud de subvención. 

DESTINATARIO Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio 

 
La presentación de esta solicitud sustituirá a cualquiera presentada anteriormente 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD  

1. Datos del solicitante 
 Deben indicarse todos los datos relativos a la entidad.   
 
Las notificaciones se realizarán siempre a través de medios electrónicos, utilizando el tablón de anuncios 
electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se integra en la sede electrónica, a 
la que se accede a través de la siguiente dirección electrónica https://sede.cantabria.es/ en uso de la habilitación 
contenida en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y de conformidad con lo previsto en el  Decreto 60/2018, de 12 de julio, por el que se 
regula el Régimen Jurídico de la Administración de la C.A. de Cantabria en el uso de medios electrónicos 
en su actividad administrativa y sus relaciones con los ciudadanos. 
 
Los solicitantes podrán consultar todos los avisos del Tablón Electrónico, y más específicamente aquellos que 
vayan dirigidos a los mismos (a través de su NIF) si se identifican en la sede y consultan el apartado “Mis avisos y 
notificaciones”. Se requiere para ello la identificación mediante el sistema de autenticación Cl@ve a través de 
certificado digital o DNI electrónico, clave pin o clave permanente.  
La publicación en dicho tablón sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos se 
entenderá practicada la notificación el primer día de exposición en el citado tablón, computándose los plazos a 
partir del día siguiente a dicha fecha. 
Cuando la Administración realice una notificación telemática se recibirá un aviso de puesta a disposición de la 
notificación, en la dirección de correo electrónico indicada en la solicitud y un mensaje al teléfono móvil.  

 
2. Datos del representante  
Deben indicarse, en su caso, todos los datos relativos al representante de la entidad, que cumpla las prescripciones 
del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
3.      Domicilio fiscal  
Se deben rellenar, como mínimo, el código postal y el municipio del domicilio fiscal.  
 
4. Se debe indicar algún CNAE recogido en el Anexo I del Decreto regulador en virtud del cual haya realizado 

durante 2019 y/o 2020 al menos una actividad de los indicados, continuando en el momento de presentación 
de la solicitud en alguna de estas actividades. 
 

5. Tipología y actividad de la empresa.  
Debe indicarse una de las tres opciones.  

 
6. Situaciones particulares.  
Se debe indicar únicamente si el solicitante se encuentra o cumple con alguna de las situaciones particulares 
indicadas.  

 
7. Importe de la ayuda solicitada  
Se debe indicar el importe de la ayuda solicitada en función de la situación de la empresa o su régimen de 
tributación y de los gastos subvencionables en función de lo establecido en el artículo 2 del Decreto.  

 
8. Documentación genérica requerida.  
Los solicitantes que hayan actuado por medio de representante deberán aportar, la documentación que acredite 
el poder suficiente de representación de la empresa y en su caso, la documentación indicada. No obstante, será 
posible su verificación de conformidad con lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
 
9 y 10. La presentación de la solicitud implica la autorización para efectuar las consultas establecidas en el Decreto 
regulador, salvo que se deniegue la autorización, en cuyo caso debe aportarse la documentación. 
 
11. No obstante lo anterior, la presentación de la solicitud implica necesariamente la autorización para efectuar las 

consultas ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria establecidas en el Real Decreto-ley 5/2021, de 
12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
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la COVID-19 y en el Decreto regulador y a cederlos al Ministerio de Hacienda. No obstante, el interesado podrá 
no otorgar estas autorizaciones en cuyo caso la solicitud será inadmitida. 

 
12. Datos de la entidad bancaria a efectos de la subvención. 
Se indicarán los datos COMPLETOS (INCLUYENDO EL IBAN) relativos a una entidad bancaria con sede en 
España a los efectos del ingreso de la subvención.  
 
13. Declaración disposición adicional cuarta del Real Decreto Ley 5/2021 y publicidad activa de conformidad con 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Este apartado es de obligado cumplimiento.  
 
14. Declaración de otras ayudas. 
Se debe indicar únicamente si el solicitante se encuentra en una de las situaciones indicadas 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Gestión de subvenciones financiadas por el Gobierno de España  

Responsable del 
tratamiento 

Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio 

Finalidad Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de tratamiento para la gestión adecuada 
de subvenciones de apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento de empresas y autónomos con domicilio 
fiscal o establecimiento permanente en la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el procedimiento legalmente 
establecido.  

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: 

 Ministerio de Hacienda 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria 
 Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
 Tesorería General de la Seguridad Social 
 Dirección General de la Policía 
 Dirección General de Organización y Tecnología de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 
 Consejería de Economía y Hacienda de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información 
adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
https://www.cantabria.es/rgpd 

 

  
 2021/8469 

72



i boc.cantabria.esPág. 24262

VIERNES, 29 DE OCTUBRE DE 2021 - BOC NÚM. 209

1/2

C
V

E-
20

21
-8

84
2

  

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2021-8842   Decreto 86/2021, de 21 de octubre, por el que se modifi ca el Decreto 
83/2021, de 7 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones para el apoyo a la solvencia y reducción del endeu-
damiento de empresas y autónomos de Cantabria y se procede a su 
segunda convocatoria.

   Con fecha 11 de octubre de 2021 (BOC extraordinario nº 82) fue publicado el Decreto 
83/2021, de 7 de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para el 
apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento de empresas y autónomos de Cantabria 
y se procede a su segunda convocatoria. Como señala su preámbulo, esta segunda convoca-
toria incluye como subvencionables a distintos sectores económicos integrados por empresas 
pertenecientes a códigos de la CNAE no previstos en la primera convocatoria efectuada por el 
Decreto 54/2021, de 14 de junio, permitiendo también, tanto a estos como a los sectores a los 
que se dirigía este último, solicitar ayuda por los gastos incorporados después de la modifi ca-
ción operada en el apartado 3 del artículo 1 del Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 de marzo, por 
el Real Decreto-Ley 17/2021, de 14 de septiembre. 

 No obstante lo anterior, se ha detectado en el citado Decreto 83/2021, de 7 de octubre, 
determinado aspecto que conviene clarifi car con objeto proporcionar seguridad jurídica a la 
correcta gestión de estas ayudas, relacionado con la cuantía máxima de subvención que puede 
ser concedida a las empresas que hubieran sido benefi ciarias al amparo del Decreto 54/2021, 
de 14 de junio, de modo que las mismas están limitadas no sólo en sus importes, como ya in-
dica el apartado 5 del artículo 4 del Decreto 83/2021, de 7 de octubre, sino también en cuanto 
a los porcentajes, a los establecidos previamente en ese mismo artículo 4, en coherencia con 
lo dispuesto en el propio Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. 

 En su virtud, a propuesta del Sr. Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte 
y Comercio y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 21 de octubre 
de 2021, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Modifi cación del Decreto 83/2021, de 7 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento 
de empresas y autónomos de Cantabria y se procede a su segunda convocatoria. 

 Se modifi ca el apartado 5 del artículo 4 del Decreto 83/2021, de 7 de octubre, por el que 
se regula la concesión directa de subvenciones para el apoyo a la solvencia y reducción del en-
deudamiento de empresas y autónomos de Cantabria y se procede a su segunda convocatoria, 
que queda redactado como sigue: 

 "5. Además, las empresas y autónomos que hubieran sido benefi ciarios de las ayudas con-
vocadas por el Decreto 54/2021, de 14 de junio, podrán ser benefi ciarios de las subvenciones 
convocadas por medio del presente decreto hasta alcanzar, acumuladamente, los porcentajes 
o los importes máximos señalados en los apartados anteriores de este artículo". 

 Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 
 Este Decreto será aplicable a todas las solicitudes presentadas al amparo del Decreto 

83/2021, de 7 de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones para el 
apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento de empresas y autónomos de Cantabria y 
se procede a su segunda convocatoria, por lo que sus efectos se proyectan también sobre las 
que ya hubieran sido formuladas y no se hayan resuelto a su entrada en vigor. 
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 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 
 El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria. 

 Santander, 21 de octubre de 2021. 
 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Decreto 110/2021, de 26 de octubre, por el que se modifica el Decreto 64/2021, de 1 de junio, de concesión directa 
de subvenciones para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento de las personas trabajadoras 
autónomas y las empresas, en el marco de la Línea Covid del Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. Extracto BDNS 
(Identif.): 568384. [2021/11687]

Con fecha 9 de junio de 2021, se publicó en el DOCM nº 108, el Decreto 64/2021, de 1 de junio, de concesión directa 
de subvenciones para el apoyo a la solvencia y reducción del endeudamiento de las personas trabajadoras autónomas 
y las empresas, en el marco de la línea Covid del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias 
de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, que fue modificado por el Decreto 
82/2021, de 6 de julio. En su virtud, el tejido empresarial afectado por la crisis de la COVID-19 ha comenzado a acceder 
a dichas ayudas, lo que ha permitido aliviar a aquellas empresas y autónomos con un mayor exceso de endeudamiento 
y una mayor caída de la actividad.

Por otra parte, la recuperación económica, junto con el conjunto de ayudas públicas que se han canalizado ya por 
parte del Estado y las comunidades autónomas, ha provocado que la situación patrimonial de las empresas haya 
mejorado. No obstante, de cara al último trimestre del año, es importante afianzar la recuperación, alejar el riesgo de 
un posible problema macroeconómico o financiero generado por el sobreendeudamiento de una parte significativa de la 
economía española y reforzar los balances empresariales, para que todas las empresas y autónomos puedan contribuir 
activamente al aumento de la inversión, de la actividad económica y de la creación de empleo.

Con este fin, mediante la disposición final tercera del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes 
para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad, se 
modifica el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de forma que se ha ampliado el ámbito temporal cubierto por las 
ayudas y el objeto subvencionable, sin variar el importe de la aportación estatal recibido por la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha para estas subvenciones, que asciende a 206.342.550 euros. 

Así, en primer lugar, se amplía en cuatro meses el plazo máximo señalado en el apartado 1 del artículo 3 de cobertura de 
las ayudas, pasando del 31 de mayo de 2021 al 30 de septiembre del 2021. En segundo lugar, en línea con lo previsto 
en el Marco Temporal de la Unión Europea, relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía 
en el contexto del actual brote de COVID-19, se determina en ese mismo precepto que dentro de las finalidades a las 
que se pueden destinar las ayudas, el concepto de costes fijos incurridos incluye las pérdidas contables que no hayan 
sido ya cubiertas por estas u otras ayudas. 

Como consecuencia de ello, en el presente decreto se modifica el Decreto 64/2021, de 1 de junio, a fin de introducir los 
cambios establecidos en la disposición final tercera del Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, modificando 
el plazo subvencionable en el objeto de la subvención y concretando el alcance de los gastos subvencionables, al 
contemplarse los costes fijos incurridos que incluyen las pérdidas contables.

Asimismo, se incorporan cuatro disposiciones transitorias, para posibilitar la apertura de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes a partir de la publicación del mismo, a las que resultará de aplicación las modificaciones operadas en el 
mencionado decreto, indicándose que, en la resolución de las mismas, se respetará el orden subsiguiente a la última 
resolución efectuada con la normativa anterior. También se establece que los solicitantes de ayuda conforme al Decreto 
64/2021, de 1 de junio, podrán presentar nueva solicitud a la vista de las modificaciones reguladas en este decreto, si 
consideran que el importe de la ayuda que les pueda corresponder puede sufrir alguna alteración. Además, se extiende 
el plazo para la presentación de la documentación justificativa que afecta a quienes soliciten la ayuda en el nuevo plazo 
de presentación que se establece. 

En su virtud, a propuesta de la Consejería Economía, Empresas y Empleo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 26 de octubre de 2021,
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Dispongo

Artículo Único. Modificación del Decreto 64/2021, de 1 de junio, de concesión directa de subvenciones para el apoyo 
a la solvencia y reducción del endeudamiento de las personas trabajadoras autónomas y las empresas, en el marco 
de la Línea Covid del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

El Decreto 64/2021, de 1 de junio, de concesión directa de subvenciones para el apoyo a la solvencia y reducción 
del endeudamiento de las personas trabajadoras autónomas y las empresas, en el marco de la Línea Covid del Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 1, que queda redactado como sigue:

“Estas ayudas directas tendrán carácter finalista, y deberán aplicarse a satisfacer la deuda y a realizar pagos a 
proveedores y otros acreedores, financieros y no financieros, así como a compensar los costes fijos incurridos 
siempre y cuando éstos se hayan generado entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 y 
procedan de contratos anteriores al 13 de marzo de 2021. En primer lugar, se satisfarán los pagos a proveedores 
y otros acreedores no financieros, por orden de antigüedad; si procede, en segundo lugar, se reducirá la deuda 
con acreedores financieros, primando la reducción de la deuda con aval público. Por último, se podrá destinar el 
remanente de la ayuda a compensar los costes fijos incurridos, que incluyen las pérdidas contables propias de la 
actividad empresarial que no hayan sido ya cubiertas con estas u otras ayudas”.

Dos. Se modifica el artículo 7, que queda redactado como sigue:

“Artículo 7. Gastos subvencionables.

1. Serán subvencionables las cuantías que se destinen a la satisfacción de la deuda y pagos a proveedores y otros 
acreedores, financieros y no financieros, así como los costes fijos incurridos, siempre y cuando éstos se hayan 
devengado entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de contratos anteriores al 13 de 
marzo de 2021.

2. Respecto al pago de los gastos subvencionables, en primer lugar, se satisfarán los pagos a proveedores y otros 
acreedores no financieros, por orden de antigüedad y, si procede, se reducirá el nominal de la deuda con acreedores 
financieros, primando la reducción de la deuda con aval público. Por último, se podrá destinar el remanente de la 
ayuda a compensar los costes fijos incurridos, que incluyen las pérdidas contables propias de la actividad empresarial 
que no hayan sido ya cubiertas con estas u otras ayudas. La acreditación de las perdidas contables se realizará 
mediante los datos declarados o comprobados por la Administración, que sean facilitados por la Agencia Tributaria”. 

Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 10, que queda redactado como sigue:

“4. En el formulario de solicitud se hará constar el importe solicitado para hacer frente a las deudas, los pagos y los 
costes fijos, dentro de los cuales se indicará la existencia de pérdidas contables propias de la actividad empresarial, 
devengados entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 procedentes de contratos anteriores al 13 
de marzo de 2021, para los que se solicita ayuda.”

Cuatro. Se añade un punto 11º al apartado 5 c) del artículo 10, con la siguiente redacción:

“11º. Certificado de la AEAT acreditativo de las perdidas contables propias de la actividad empresarial.”

Disposición transitoria primera. Apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

1. Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha del texto completo del presente decreto y de su extracto. A 
dichas solicitudes les será de aplicación el Decreto 64/2021, de 1 de junio, con las modificaciones operadas por el 
presente decreto. 

2. Las solicitudes se dirigirán, a la Dirección General de Empresas y se presentarán de forma telemática con firma 
electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades 
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de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), que figura en el presente decreto como Anexo II. Al presentarse de esta 
forma, la documentación podrá ser digitalizada y presentada junto a la solicitud como archivos anexos a la misma.

Solo podrá presentarse una solicitud por solicitante.

Disposición transitoria segunda. Compatibilidad de solicitudes.

Podrán presentar una solicitud en el nuevo plazo habilitado por el presente decreto, aquellos interesados que no la 
hubieran presentado en el plazo concedido en el artículo 10.1 del Decreto 64/2021, de 1 de junio, así como aquellos 
que ya la hubieran presentado, haya sido resuelta o no, y consideren que el importe solicitado o concedido, en su 
caso, pueda ser alterado por la presente modificación. En la resolución que se emita, se tendrá en cuenta el importe 
que se hubiera concedido, en su caso, en la primera solicitud. 

Disposición transitoria tercera. Orden de resolución de las solicitudes presentadas con la apertura del nuevo plazo.

Las solicitudes de subvención presentadas tras la apertura del nuevo plazo se tramitarán y resolverán por orden de 
presentación de las mismas, a partir de la resolución de la última solicitud presentada con anterioridad a la presente 
modificación del Decreto 64/2021, de 1 de junio.

Disposición transitoria cuarta. Justificación de las ayudas presentadas con la apertura del nuevo plazo.

El plazo de presentación de la justificación finalizará el 31 de marzo de 2022, para los que hayan presentado su 
solicitud en el plazo establecido en la disposición transitoria primera y resulten beneficiarios. En todo caso, los pagos a 
proveedores y otros acreedores, financieros y no financieros, así como para satisfacer los costes fijos incurridos y para 
la reducción del nominal de la deuda deberán realizarse con posterioridad a la publicación de este decreto y hasta el 
31 de diciembre de 2021. La justificación se presentará mediante el formulario que figura en el Anexo III bis.

Los solicitantes beneficiarios de las solicitudes presentadas con anterioridad al plazo de presentación de la disposición 
transitoria primera, incluirán en la cuenta justificativa presentada con el Anexo III bis, únicamente aquellos gastos, 
costes fijos o deudas que no hubieran formado parte de la justificación anterior.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Empresas para:

a) Dictar cuantos actos, resoluciones e instrucciones sean necesarias para el desarrollo, interpretación y ejecución 
de lo dispuesto en el presente decreto.
b) Actualizar y modificar los Anexos II y III bis. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 26 de octubre de 2021
El Presidente

EMIILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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  AYUDAS FINANCIADAS POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA 

 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo  
D. G. de Empresas  
 

 
 

ANEXO II:  
SOLICITUD DE AYUDA TRAS MODIFICACIÓN DEL DECRETO DE SUBVENCIONES PARA EL APOYO A LA SOLVENCIA Y 
REDUCCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y LAS EMPRESAS, EN EL 
MARCO DE LA LÍNEA COVID DEL REAL DECRETO-LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE 
APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUESTA A LA PANDEMIA DE LA COVID-19. 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 
 

Persona física    NIF   NIE    
  

Número de documento       
 

 Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

 

Hombre    Mujer   
 

Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social 

Persona jurídica   Número de documento:       

 Razón social:       
 

   

 Domicilio        

  Provincia:        C.P.:        Población:        
 

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        
  

El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el 
aviso del pago. El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la 
Plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, https://notifica.jccm.es/notifica/. 
Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos.  

E 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
- Si el solicitante es persona jurídica, rellenar siempre 
- Si el solicitante es persona física, rellenar sólo si el representante es distinto del solicitante  

 

NIF   NIE   Número de documento:        
 

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 

Domicilio:         

 
Hombre    Mujer   

 
 Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

  

 Nº procedimiento: 030992 
Código SIACI: SLM1 
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AYUDAS FINANCIADAS POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA 

 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo  
D. G. de Empresas  
 

 

 

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. La 
notificación electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica/. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son 
correctos. 

 
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS    

Responsable Dirección General de Empresas 

Finalidad 
Gestionar las subvenciones del programa para el fomento de la iniciativa empresarial. Evaluación de la 
satisfacción con el servicio. Realización de encuestas para el diagnóstico e identificación de medidas para el 
acompañamiento y dinamización de zonas industriales de Castilla-La Mancha. 

Legitimación 6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos. Artículo 20 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Destinatarios 
  

Existe cesión de datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información 
adicional 

Disponible en la dirección electrónica:  
https://rat.castillalamancha.es/info/0223 
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  AYUDAS FINANCIADAS POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA 

 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo  
D. G. de Empresas  
 
 
 

DATOS DE LA SOLICITUD 

SOLICITO, tras la modificación del Decreto, la siguiente ayuda económica para la satisfacción de la deuda y realizar 
pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y no financieros, así como los costes fijos incurridos, generados 
entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021, procedentes de contratos anteriores a fecha 13 de marzo 
de 2021: 

*En este apartado, si ya solicitó la ayuda anteriormente, sólo debe indicar los nuevos gastos subvencionables no 
incluidos en su solicitud anterior) 

GASTO SUBVENCIONABLE TRAS MODIFICACIÓN DEL DECRETO 64/2021 IMPORTE (€) 
1º Importe para satisfacer deuda con proveedores u otros acreedores     
2º Importe para reducir nominal deuda bancaria con aval público    
3º Importe para reducir nominal deuda bancaria sin aval público    
TOTAL IMPORTE SUBVENCIONABLE SOLICITADO TRAS MODIFICACIÓN 
DEL DECRETO 64/2021 

   

Por último, va a destinar, en su caso, el remanente de la ayuda a compensar costes fijos incurridos, que incluyen las pérdidas 
contables propias de la actividad empresarial que no hayan sido ya cubiertas con estas u otras ayudas: 

SI                    NO  

(La cuantía de la ayuda, se determinará de acuerdo a lo indicado en el artículo 8 del Decreto) 

**Si ya solicitó la ayuda anteriormente, deberá indicar en este apartado los importes solicitados, independientemente 
de su estado de tramitación: 

GASTO SOLICITADO ANTERIORMENTE IMPORTE (€) 
1º Importe para satisfacer deuda con proveedores u otros acreedores     
2º Importe para reducir nominal deuda bancaria con aval público    
3º Importe para reducir nominal deuda bancaria sin aval público    
TOTAL IMPORTE SOLICITADO ANTERIORMENTE    

 

 

INDIQUE si se encuentra en alguna de las siguientes situaciones:  

1º Va a solicitar ayudas en territorios distintos al domicilio fiscal: 

SI                    NO  

*Sólo los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros que desarrollen su actividad 
económica en más de un territorio autonómico, podrán participar en las convocatorias que se realicen en todos los territorios en los que operen. 

2º El solicitante ha formado parte en 2019 y/o 2020 de un grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio 
foral, y alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años: 

SI                    NO  

 

3º El solicitante ha formado parte en 2019 y/o 2020 de un grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio 
común, si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años: 

SI                    NO  

4º El solicitante realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a presentar autoliquidación periódica de 
IVA y determina el pago fraccionado de acuerdo con la modalidad prevista en el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades: 

SI                    NO  

5º El solicitante ha realizado una modificación estructural de la sociedad mercantil entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre 
de 2020: 

SI                    NO  
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO    
Declaraciones responsables: 
La persona firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados 
son veraces, y manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en el presente Decreto, que dispone 
de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de estas obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento, 
declarando expresamente: 
 
- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o en su caso, con la 
Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones públicas. 
 
- Que está dado de alta en una actividad económica clasificada en alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas previstos en el Anexo I del presente decreto en: 
 
Domicilio:       
Localidad:       
Código Postal:       
Provincia:       
(En el caso de grupos, estos datos se deben referir a una entidad que formando parte del grupo opere en Castilla-La Mancha, y que por volumen de empleo sea la 
más relevante en la Región) 
 
- Que ha realizado durante 2019 y 2020 al menos una de las actividades previstas en los códigos de la CNAE determinados en el 
apartado anterior y continua en su ejercicio en el momento de la solicitud. 
 
- Que ha tenido una caída de más de un 30% en el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la Administración, 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido en 2020 con respecto a 2019, salvo lo establecido en el artículo 8.2, apartados d) 3º y e), 
o aplicar el régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020, en su caso. 
 
- Que no está incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 
- Que no incurre en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno 
y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo expuesto en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación. 
 
- Que no ha aceptado ayudas con arreglo al Marco Nacional Temporal, que acumuladas excedan de 1,8 millones de euros en caso 
de ayudas directas o de 10 millones de euros en caso de apoyo por costes fijos no cubiertos. En el caso de actividades económicas 
de los sectores de la agricultura, la pesca y la acuicultura, las ayudas no superarán los 270.000 euros por empresa o autónomo 
activo en los sectores de la pesca y la acuicultura, o los 225.000 euros por empresa o autónomo activo en la producción primaria 
de productos agrícolas, refiriéndose ambos límites a importes brutos, antes de impuestos y otras retenciones. Para ello DECLARA 
expresamente: 
 

 NO ha sido beneficiario de ayudas concedidas con arreglo a este marco temporal. 
 

 SI ha sido beneficiario de ayudas concedidas con arreglo a este marco temporal, que se mencionan a continuación: 
 

Entidad 
concedente 

Fecha de 
solicitud 

Fecha 
concesión 

Importe concedido  

                        
                        
                        

* Añadir las filas necesarias, en su caso 
 
- Que antes del 31 de diciembre de 2019 no tiene la consideración de empresa en crisis. O en caso de microempresa o pequeña 
empresa (en el sentido del anexo I del Reglamento General de Exención por Categorías) que, aunque esté en crisis a 31 de 
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diciembre de 2019, no se encuentren inmersas en un procedimiento concursal ni hayan recibido una ayuda de salvamento o de 
reestructuración. 
 
- Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa o sentencia judicial firme por falta grave o muy grave, durante 
el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención en materia de prevención de riesgos laborales. En el caso 
de haber sido sancionado deberá indicarse el nº de acta de infracción         . 
 
- Que dispone, cuando así lo establezca Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, de un plan de 
prevención de riesgos laborales. 
 
- Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la 
sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad 
a dichas medidas. 
 
- Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo 
cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en 
materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 
 
- Que se compromete a cumplir todas las obligaciones de los beneficiaros, establecidas en el artículo 5 del Decreto, manifestando 
expresamente: 

 Mantener la actividad correspondiente a las ayudas hasta el 30 de junio de 2022. 
 No repartir dividendos durante 2021 y 2022. 
 No aprobar incrementos en las retribuciones de la alta dirección durante un periodo de dos años desde aplicación 

de las medidas. 
 Destinar las ayudas directas recibidas a la satisfacción de la deuda y pagos a proveedores y otros acreedores, 

financieros y no financieros, así como los costes fijos incurridos, siempre y cuando éstos se hayan generado entre 
el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de contratos anteriores a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. En primer lugar, se satisfarán los pagos a proveedores, por orden de 
antigüedad y, si procede, se reducirá el nominal de la deuda bancaria, primando la reducción del nominal de la 
deuda con aval público. Por último, se podrá destinar el remanente de la ayuda a compensar los costes fijos 
incurridos, que incluyen las pérdidas contables propias de la actividad empresarial que no hayan sido ya cubiertas 
con estas u otras ayudas. 

 
- Que posee las autorizaciones necesarias de las entidades y personas cuyos datos se derivan de la presente solicitud para el 
tratamiento informático de los mismos a los efectos de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de desarrollo. 
 
- Que cumple con los requisitos exigidos por la legislación vigente para el ejercicio de su actividad, y con lo dispuesto en la 
normativa comunitaria nacional y autonómica en materia de igualdad de trato y no contribuye a profundizar en una brecha de 
género preexistente, accesibilidad de las personas con discapacidad, y con lo dispuesto en la normativa medioambiental. 
 
- Que se compromete a cumplir las restantes condiciones que se especifican en el Decreto que regula estas ayudas, las cuales 
declara conocer y aceptar en su integridad. 
 

 Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, disponiendo de la documentación que así lo acredita, 
comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello. 

    
Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida 
de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal 
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de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento 
del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 
 
 
Autorizaciones:   
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados 
por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

 Me opongo a la consulta de los acreditativos de identidad. 
 Me opongo a la consulta de los acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de 

Residencia (SVDR) 
 Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible 

en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1.d) del Decreto 21/2008,  de 
5 de febrero).  
 

 Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones por reintegro de subvenciones. (Sólo es 
exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1.d) del Decreto 
21/2008, de 5 de febrero).  
 

 Me opongo a que la Consejería de Economía, Empresas y Empleo pueda usar el correo electrónico y teléfono fijo o móvil 
señalado en la solicitud como medio adecuado para recibir información de la situación y estado de la tramitación de la ayuda. 
.    

Autorización de datos tributarios: 

 AUTORIZO para que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha consulte la información de sus datos 
tributarios exigidos en el presente Decreto, para permitir la verificación de los requisitos establecidos y de los criterios 
para la fijación de la cuantía máxima de la ayuda.  

En caso de no autorizar deberá aportar toda la Documentación tributaria establecida en el artículo 10.5 c) del Decreto: 

-1º. Certificado de la AEAT acreditativo de la Delegación o Delegación Especial en la que se encuentre el domicilio fiscal. 
-2º. Certificado de la AEAT acreditativo de los Epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) y códigos de la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE - 09-) que se consideren equivalentes en los que se clasifica la 
actividad desempeñada por el solicitante en 2019, 2020 y 2021. 
-3º. Certificado de la AEAT acreditativo del volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la Administración, en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido en 2019 y 2020, si dicho volumen de operaciones en 2020 ha caído más de un 30% con respecto 
al de 2019 y el porcentaje de caída. 
-4º. Certificado de la AEAT acreditativo de la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su 
actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente 
computables procedentes de su actividad económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos fraccionados correspondientes 
a 2020, para los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando el solicitante de la ayuda tenga su 
domicilio fiscal en las Ciudades de Ceuta o Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido),  
y no aplique el régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020. 
-5º. Certificado de la AEAT acreditativo de la base imponible previa declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 
2020 respectivamente en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el artículo 40.3 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto de la Renta de no Residentes con establecimiento permanente, cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio 
fiscal en las Ciudades de Ceuta o Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar autoliquidación 
periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido), y no aplique 
el régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020 
-6º. Certificado de la AEAT acreditativo del número de empleados teniendo en cuenta el número medio en 2020 de perceptores 
de rendimientos dinerarios del trabajo consignados en las declaraciones mensuales o trimestrales, de retenciones e ingresos a 
cuenta. 
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-7º. Certificado de la AEAT acreditativo de la aplicación al régimen de estimación objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en 2019 o 2020. 
-8º. Certificado de la AEAT acreditativo de no haber obtenido un resultado neto negativo en la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019, por las actividades económicas en las que hubieran aplicado el método de 
estimación directa para su determinación o si ha resultado negativa en dicho ejercicio la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades o del Impuesto de la Renta de no Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación 
de normas imponibles negativas. 
-9º. Certificado de la AEAT acreditativo de si el solicitante se encuentra de alta en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores, y para el supuesto de que se haya producido el alta o la baja en 2019 o 2020, información sobre las fechas de alta y 
de baja en dicho Censo, y causa de la baja. 
-10º. Certificado de la AEAT acreditativo de la caída de la actividad en el territorio, atendiendo al peso de las retribuciones de 
trabajo personal satisfechas a los trabajadores con que cuenten en el mismo, en relación con los grupos y los empresarios, 
profesionales o entidades cuyo volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros y que desarrollen su 
actividad económica en más de un territorio autonómico o en más de una Ciudad Autónoma. 
-11º. Certificado de la AEAT acreditativo de las pérdidas contables propias de la actividad empresarial. 

 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de mis obligaciones tributarias con la AEAT. (Sólo es exigible en 
el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1.d) del Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero).  
 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de mis obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, conforme a lo dispuesto en 
el art. 12.1.d) del Decreto 21/2008, de 5 de febrero).  
 
En caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 
La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento de la subvención objeto de la presente solicitud, 
y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para 
el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la 
Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.  
 
Documentación:   
Además de la información antes descrita declara aportar los siguientes documentos: 
 

 Documento acreditativo, en su caso, de la representación del firmante cuando el solicitante fuere persona jurídica, o cuando 
se formule la solicitud por persona distinta al interesado, mediante escritura pública, declaración en comparecencia personal del 
interesado, o por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. 
 

 En el caso de solicitantes que hayan declarado un rendimiento neto o base imponible negativa en el ejercicio 2019, deben 
aportar escrito o documentación justificativa de que incurre en las causas de excepcionalidad señaladas en el Decreto, y en su 
caso las declaraciones del IRPF o del Impuesto de Sociedades de los ejercicios 2017 y 2018, que habrán de recoger rendimientos 
netos o bases imponibles positivas.  
 

 En caso de que el solicitante no autorice expresamente la cesión de datos necesarios para la concesión de las ayudas, que se 
prevén en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, deberá aportar los documentos indicados en el artículo 
10.5.c). 
 
- En caso de oponerse o no autorizar la consulta también deberá aportar: 

 Certificado estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.  
 Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT.  
 Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  
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Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 

- Documento       , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de        
- Documento       , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de        
- Documento       , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de        

 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN  

Nombre de la entidad bancaria*: 

Domicilio: 

      

Nombre completo del titular de la cuenta*: 

      

Nº de cuenta IBAN*: 

 
 

      

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Número de cuenta 

E S                                                                 

                       

PAGO DE TASAS 

Este procedimiento conlleva una tasa de         Euros 
Podrá acreditar el pago realizado: 
  ☐    Electrónicamente, mediante la referencia        
  ☐   Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 
* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva el pago de la 
tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras 
medidas tributarias.  
    

 

 

En                                                            , a         de                              de        

Firma (DNI electrónico o certificado válido):   
Organismo destinatario: D. G. DE EMPRESAS  
Código DIR3: A08027222 
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Nº. Exp.:*       

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 
 

Persona física    NIF   NIE    
  

Número de documento       
 

 
Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre             Mujer   

Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de documento y razón social 

Persona jurídica       NIF   Número de documento:        

 Razón social:        
 

   

 Domicilio        

  Provincia:        C.P.:        Población:        
 

 Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        
  

El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el aviso del pago. El 
solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la Plataforma de notificaciones telemáticas 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, https://notifica.jccm.es/notifica/. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 

NIF   NIE  
  

Número de documento:        

 

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

Hombre             Mujer   

Domicilio:         

  Provincia:        C.P.:        Población:        

  Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

  Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. La notificación electrónica 
se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica/. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 

Código SIACI Genérico SK7E 

ANEXO III BIS 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO Nº: 030992 TRÁMITE: SLM1 

JUSTIFICACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE DESTINO DE LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA DEL 
TRAS LA MODIFICACIÓN DEL DECRETO DE SUBVENCIONES PARA EL APOYO A LA SOLVENCIA Y 

REDUCCIÓN DEL ENDEUDAMIENTO DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y LAS 
EMPRESAS, EN EL MARCO DE LA LÍNEA COVID DEL REAL DECRETO-LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUESTA A LA 
PANDEMIA DE LA COVID-19. 
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1. Declaraciones responsables 
 

La persona firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara y manifiesta, bajo su 
responsabilidad, que cumple con las obligaciones establecidos como beneficiario de estas ayudas, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete 
a mantener el cumplimiento de estas obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento, declarando 
expresamente: 
 
-  Que ha destinado las ayudas directas recibidas a la satisfacción de la deuda y pagos a proveedores y otros acreedores, financieros 
y no financieros, así como los costes fijos incurridos, devengados entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 y 
procedentes de contratos anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, tal como se refleja en la 
relación de gastos adjunta a este anexo. 
 
- Que ha respetado el orden de prelación establecido en el párrafo in fine del artículo 1.3 del Real decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo: “En primer lugar, se satisfarán los pagos a proveedores, por orden de antigüedad y, si procede, se reducirá el nominal 
de la deuda bancaria, primando la reducción del nominal de la deuda con aval público. Por último, se podrá destinar el remanente 
de la ayuda a compensar los costes fijos incurridos, que incluyen las pérdidas contables propias de la actividad empresarial que 
no hayan sido ya cubiertas con estas u otras ayudas.” 
 
- Que ha cumplido con el resto de las obligaciones de los beneficiaros, establecidas en el artículo 5 del Decreto, y manifiesta 
expresamente: 

 Mantener la actividad correspondiente a las ayudas hasta el 30 de junio de 2022. 
 No repartir dividendos durante 2021 y 2022. 
 No aprobar incrementos en las retribuciones de la alta dirección durante un periodo de dos años desde aplicación 

de las medidas. 

 

 

 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS   

Responsable Dirección General de Empresas 

Finalidad 
Gestionar las subvenciones del programa para el fomento de la iniciativa empresarial. Evaluación de la 
satisfacción con el servicio. Realización de encuestas para el diagnóstico e identificación de medidas para el 
acompañamiento y dinamización de zonas industriales de Castilla-La Mancha. 

Legitimación 6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos. Artículo 20 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Destinatarios 
  

Existe cesión de datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información 
adicional 

Disponible en la dirección electrónica:  
https://rat.castillalamancha.es/info/0223 
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  AYUDAS FINANCIADAS POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA               

 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo  
D. G. de Empresas  
 

 
 

 

 

2. Documentación aportada 
 

 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, según 
modelo adjunto a este anexo. 

 
 Relación clasificada de los gastos, según modelo adjunto a este anexo, con identificación del acreedor y de la factura o 

justificante, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. Cuando las facturas y justificantes acreditativos de las deudas sean 
posteriores al 13 de marzo de 2021 deberá indicarse también la fecha del contrato origen de los gastos. Los pagos a proveedores 
y otros acreedores, financieros y no financieros, así como para satisfacer los costes fijos incurridos y para la reducción del nominal 
de la deuda deberán realizarse con posterioridad a la publicación de este decreto. 

 
 En caso de ayudas de importe igual o superior a 60.000 euros, facturas y justificantes acreditativos de las deudas emitidas 

por los proveedores y otros acreedores, satisfechas por el beneficiario con cargo a la subvención concedida. 
 

 En caso de ayudas de importe igual o superior a 60.000 euros, justificantes bancarios del pago de las facturas y del nominal 
de las deudas. Cuando los acreedores sean entidades financieras, certificado de entidad financiera acreditativo de la cancelación 
total o parcial de la deuda. Deberá aportarse también un certificado de prelación de la deuda bancaria. 

 
  En caso de ayudas de importe igual o superior a 60.000 euros, cuando las facturas y justificantes acreditativos de las deudas 

sean posteriores al 13 de marzo de 2021, contrato o contratos de los que se deriven las obligaciones de pago a proveedores y otros 
acreedores y, en caso de que no existiera contrato escrito, pedido o aceptación de la oferta o el presupuesto, quedando constancia, 
en todo caso, de la fecha de asunción de la deuda u obligación de pago. 

 
 En su caso, detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado los gastos considerados como subvencionables, 

con indicación del importe y su procedencia. 
 

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados. 
 
 

 Otra documentación aportada, en su caso:    
-      …………………………………………………….. 
-      …………………………………………………….. 
-      …………………………………………………….. 

 
 

 
 

En                                                 , a       de                         de       

Firma: 

 

 

 
 
 
 
 
 

Organismo destinatario: D. G. DE EMPRESAS 
Código DIR3: A08027222  
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  AYUDAS FINANCIADAS POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA               

 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo  
D. G. de Empresas  
 

 
 

 
 
 
MODELO MEMORIA ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA   DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
 
 
1. Indicar de forma resumida si ha cumplido el objetivo que fundamenta la concesión de la subvención. 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Indicar, en su caso, si existen desviaciones en la justificación respecto al importe solicitado. 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. En su caso, otros datos de interés relativos a la justificación aportada. 
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DISPOSICIONES GENERALES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 21/2021, de 5 de octubre, por el que se crea el Fondo extraordinario adicional 2021 para los
entes locales.

El presidente de la Generalitat de Catalunya

El artículo 67.6 a) del Estatuto prevé que los decretos ley son promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o la presidenta de la Generalitat.

De acuerdo con el anterior, promulgo el siguiente

DECRETO LEY

Exposición de motivos

Con el objetivo de minimizar el incremento notable del gasto de los entes locales ocasionado por la crisis que
ha generado la COVID-19, el Gobierno de la Generalitat aprueba el Decreto Ley 43/2020, de 17 de noviembre,
por el que se habilita al Consejo Catalán del Deporte para el otorgamiento de ayudas extraordinarias y de
emergencia para hacer frente a la suspensión de la apertura al público de las instalaciones y de los
equipamientos deportivos en Cataluña, se crea el Fondo extraordinario adicional 2020 para los entes locales, y
se modifica el Decreto Ley 41/2020, de 10 de noviembre, de medidas extraordinarias de carácter social en
centros educativos y en el ámbito de la educación en el ocio y de las actividades extraescolares para hacer
frente a la crisis sanitaria, económica y social generada por la COVID-19, el cual acordó, entre otras medidas,
en su articulado, la creación de un fondo adicional y extraordinario de 20.000.000,00 de euros para el ejercicio
2020 para los entes locales.

Además, como previsión para seguir luchando contra los efectos de la COVID-19 en la exposición de motivos
de este mismo Decreto Ley 43/2020, de 17 de noviembre, se hace referencia al hecho de que se considera
imprescindible que, para el ejercicio 2021, este fondo adicional y extraordinario se mantenga y se dote de un
importe superior, de 100.000.000,00 de euros. En concreto, se indica “... el Gobierno de la Generalitat
considera imprescindible aprobar un fondo adicional y extraordinario de 20.000.000,00 de euros para el
ejercicio 2020 y de 100.000.000,00 de euros para el ejercicio 2021, del cual pueden ser beneficiarios los
ayuntamientos, los consejos comarcales y el Conselh Generau de Arán, el Área Metropolitana de Barcelona por
el ámbito del Barcelonés y las entidades municipales descentralizadas”.

Analizados los datos disponibles correspondientes a las liquidaciones del 2019, del 2020 y del presupuesto
2021, así como las publicadas por el Ministerio de Hacienda y Función Pública sobre el cierre de la liquidación
del 2019 y del 2020 de los entes locales, se constata que se ha producido una reducción en el porcentaje de
recaudación neta sobre los derechos reconocidos netos en los capítulos I, II y III de impuestos directos e
indirectos y tasas, que ha pasado del 96% en el 2019 al 93%, en el 2020, con lo cual se evidencia que se ha
producido una pérdida de recaudación de unos 420 millones de euros para los ayuntamientos. Por lo tanto, el
Gobierno de la Generalitat se reafirma en la necesidad no solo de garantizar las aportaciones previstas sino de
ampliarlas para hacer frente a las nuevas necesidades generadas por la crisis, con el objetivo primordial de
reforzar nuevamente la financiación en el mundo local para hacer frente al impacto social y económico que
está teniendo la pandemia de la COVID-19.

De acuerdo con lo que se expone se considera necesario aprobar la creación de un fondo adicional y
extraordinario para el ejercicio 2021 para los entes locales, dotado de 100.000.000,00 de euros, como
instrumento efectivo para dar respuesta a la globalidad de las situaciones que está generando esta crisis, del
cual pueden ser beneficiarios los ayuntamientos, los consejos comarcales y el Conselh Generau de Arán, el
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Área Metropolitana de Barcelona por el ámbito del Barcelonés y las entidades municipales descentralizadas,
porque las consecuencias económicas de la crisis sanitaria y de las medidas de restricción para contener los
contagios no solo han afectado y todavía afectan muchas personas –pérdida de puestos de trabajo, cierre de
negocios, reducción de las actividades económicas, entre otros-, sino que también están teniendo una
incidencia directa y manifiesta en el equilibrio de las cuentas públicas locales, los cuales han visto reducida su
recaudación neta en la medida en que se trata de la Administración más próxima a la ciudadanía, la primera
puerta de acceso a las demandas y a las necesidades de los vecinos y vecinas, y quien administra y ejecuta la
mayoría de las decisiones tomadas por otras administraciones.

La creación de este fondo extraordinario adicional 2021 se tiene que establecer mediante una norma con rango
legal, tal como sucede con el Fondo de cooperación local ordinario. Sin embargo, su creación requiere
igualmente la determinación de las normas básicas de funcionamiento y, en este sentido, los criterios de
distribución del Fondo extraordinario adicional 2021 están condicionados a la distribución a los entes locales de
Cataluña de la participación en los ingresos de la Generalitat integrada en el Fondo de cooperación local de
Cataluña para el año 2021. Sin embargo, en el caso de los municipios, la resolución que determina su
distribución no se ha publicado en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta el 30 de septiembre de
2021.

La situación anteriormente expuesta y la necesidad de que la distribución del Fondo extraordinario adicional
2021 para los entes locales se produzca antes de que finalice el actual ejercicio presupuestario, hacen
necesario recurrir al instrumento del decreto ley para su creación y regulación.

En consecuencia, y de acuerdo con lo que se ha expuesto, se dicta este Decreto Ley, que se estructura en
cinco artículos y una disposición final. El artículo 1 crea el Fondo extraordinario adicional 2021 para los entes
locales; el artículo 2 establece los entes locales beneficiarios del Fondo; el artículo 3 regula la participación de
los entes locales beneficiarios en el Fondo; el artículo 4 establece los criterios de distribución del Fondo; y el
artículo 5 regula los requisitos para la entrega de las participaciones en el Fondo. En último término, la
disposición final establece la entrada en vigor de este Decreto Ley el mismo día de su publicación en el Diari
Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Por lo tanto, en uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, de
conformidad con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno;

A propuesta de la consejera de la Presidencia y de acuerdo con el Gobierno,

Decreto:

Artículo 1. Creación del Fondo extraordinario adicional 2021 para los entes locales

Se crea el Fondo extraordinario adicional 2021 para los entes locales con una dotación de 100.000.000 de
euros para paliar la pérdida de recaudación de los entes locales beneficiarios a causa de la crisis económica
generada por la COVID-19.

Artículo 2. Entes locales beneficiarios

Son beneficiarios del Fondo extraordinario adicional 2021 para los entes locales, los ayuntamientos, los
consejos comarcales y el Conselh Generau de Arán, el Área Metropolitana de Barcelona por el ámbito del
Barcelonés y las entidades municipales descentralizadas.

Artículo 3. Participación en el Fondo extraordinario adicional 2021 para los entes locales

1. La participación de los entes locales beneficiarios en el Fondo extraordinario adicional 2021 para los entes
locales es de un máximo de 100.000.000,00 de euros, con la distribución siguiente:

a) 66.954.707,11 de euros para distribuir entre los municipios de Cataluña con cargo a la partida
presupuestaria PR1501D/460000390/7111/0052 con código de financiación MPP21 del presupuesto del
Departamento de la Presidencia.

b) 31.333.283,48 de euros para distribuir entre el Arán y las comarcas de Cataluña, excepto el Barcelonés, con
cargo a la partida presupuestaria PR1501D/460000290/7111/0052 con código de financiación MPP21 del
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presupuesto del Departamento de la Presidencia.

c) 1.431.999,35 de euros para el Área Metropolitana de Barcelona con cargo a la partida presupuestaria
PR1501D/460000290/7111/0052 con código de financiación MPP21 del presupuesto del Departamento de la
Presidencia, de acuerdo con la propuesta de la Comisión mixta de distribución de las competencias, las
actividades y los servicios del Consejo Comarcal del Barcelonés, a raíz de la supresión del Consejo Comarcal del
Barcelonés.

d) 280.010,06 de euros para distribuir entre las entidades municipales descentralizadas de Cataluña con cargo
a la partida presupuestaria PR1501D/460000490/7111/0052 con código de financiación MPP21 del presupuesto
del Departamento de la Presidencia.

2. El Fondo extraordinario adicional 2021 para los entes locales no genera intereses de demora.

Artículo 4. Criterios de distribución del Fondo extraordinario adicional 2021 para los entes locales

La participación de los entes locales beneficiarios del Fondo adicional extraordinario es proporcional a la
distribución del Fondo de cooperación local para el 2021 realizada por las siguientes resoluciones:

- RESOLUCIÓN PRE/2890/2021, de 22 de septiembre, de distribución en los municipios de Cataluña de la
participación en los ingresos de la Generalitat integrada en el Fondo de cooperación local de Cataluña, año
2021.

- RESOLUCIÓN PRE/693/2021, de 9 de marzo, de distribución en el Arán y a las comarcas de Cataluña de la
participación en los ingresos de la Generalitat integrada en el Fondo de cooperación local de Cataluña, año
2021.

- RESOLUCIÓN PRE/1074/2021, de 15 de abril, por la que se destina al Área Metropolitana de Barcelona la
participación en los ingresos de la Generalitat integrada en el Fondo de cooperación local de Cataluña, año
2021.

- RESOLUCIÓN PRE/694/2021, de 9 de marzo, de distribución a las entidades municipales descentralizadas de
Cataluña de la participación en los ingresos de la Generalitat integrada en el Fondo de cooperación local de
Cataluña, año 2021.

Artículo 5. Entrega de las participaciones en el Fondo

1. La entrega de las participaciones en el Fondo queda condicionada al hecho que los entes locales beneficiarios
hayan cumplido con la obligación establecida por el artículo 50 de la Ley 4/2020, del 29 de abril, de
presupuestos de la Generalitat de Catalunya para el 2020, prorrogada para el 2021, consistente en enviar los
presupuestos, las liquidaciones presupuestarias anuales y los cuestionarios estadísticos homogeneizados de
estos datos en el Departamento de la Presidencia, y las cuentas anuales a la Sindicatura de Cuentas, de
acuerdo con lo que establece la legislación sectorial. Esta documentación tiene que hacer referencia a la
anualidad del 2019.

2. Los entes locales beneficiarios que el 15 de octubre de 2021 no hayan cumplido lo que establece el apartado
1 pierden el derecho a recibir el Fondo extraordinario adicional 2021 que se crea mediante este Decreto Ley.

Disposición final

Entrada en vigor

Este Decreto Ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos y ciudadanas a los cuales sea aplicable este Decreto Ley
cooperen en su cumplimiento y que los tribunales y las autoridades a los cuales corresponda lo hagan cumplir.
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Barcelona, 5 de octubre de 2021

Pere Aragonès i Garcia

Presidente de la Generalitat de Catalunya

Laura Vilagrà Pons

Consejera de la Presidencia

(21.278.059)
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

6424 Decreto n.º 183/2021, de 21 de octubre de 2021, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones a federaciones deportivas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para colaborar 
en los gastos de funcionamiento e implantación de medidas de 
prevención, higiene y promoción de la salud frente al COVID-19 
en la actividad deportiva, durante la anualidad 2021.

Según dispone el art. 10.Uno.17 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva en materia de 
promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio, habiéndose aprobado 
en ejercicio de la misma la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y 
el Deporte de la Región de Murcia.

El Preámbulo de la Ley del Deporte de la Región de Murcia, afirma que es 
evidente la importancia de la práctica deportiva en el desarrollo armónico e 
integral de las personas, en la mejora de su salud y calidad de vida y en la 
sana utilización del ocio y el tiempo libre de los ciudadanos, además de revelarse 
como un eficaz instrumento de solidaridad y hermanamiento entre los pueblos. El 
deporte constituye una práctica que cada día presenta nuevas necesidades ante la 
creciente demanda de la ciudadanía, que incrementa su participación tanto en lo 
que supone la actividad deportiva reglada o federada, como en actividades de lo 
que se ha venido a denominar deporte para todos o en actividades de colectivos 
específicos como la tercera edad o discapacitados. La atención al deportista, 
realizar una adecuada detección de talentos o llevar a cabo la tecnificación de 
los deportistas destacados son también necesidades que la sociedad murciana 
plantea.

Dada la complejidad que supone la organización y puesta en funcionamiento 
de la práctica deportiva por la Administración Pública, esta necesita de la 
colaboración de entidades deportivas que contribuyan al desarrollo de una 
concreta modalidad deportiva dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. Este es el caso de las Federaciones Deportivas, definidas 
en el artículo 45 de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia, como las entidades privadas, sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines que, inscritas como tales en el Registro de Entidades 
Deportivas de la Región de Murcia, promueven o practican o contribuyen al 
desarrollo de una modalidad deportiva. 

Por lo que respecta a las Federaciones Deportivas, en virtud de lo establecido 
en el citado artículo 45 de la Ley 8/2015, son entidades representativas de la 
organización deportiva de la Comunidad Autónoma, que tienen por objeto la 
promoción de una modalidad deportiva, destacando la función que realizan en 
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el ámbito deportivo, siendo incluso reconocidas como agentes colaboradores 
de la Administración para el efectivo cumplimiento de las competencias que en 
esta materia ostenta la Comunidad Autónoma. Así mismo, se establece en el 
referido artículo 45 de la Ley 8/2015, que las Federaciones Deportivas serán 
objeto de especial protección y apoyo por parte de la Administración Regional, 
proporcionando a tal efecto el apoyo económico y asistencia técnica para el 
desarrollo de sus actividades propias. Por tanto, a través de las Federaciones 
Deportivas se consigue la satisfacción del interés público y social.

Además de lo anteriormente referido, el artículo 46 de la Ley 8/2015, señala 
que sólo podrá reconocerse una Federación Deportiva por cada modalidad 
deportiva, extendiendo su ámbito de actuación a la totalidad del territorio de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cumpliendo las Federaciones 
anualmente con las funciones que tienen encomendadas, y mostrándose abiertas 
a la realización de cuantas actividades surjan en sus modalidades deportivas. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, resulta evidente la importancia de 
que las Federaciones Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, cuenten con los medios económicos adecuados para hacer frente a los 
gastos ocasionados para su funcionamiento y que en el actual contexto social y 
económico generado por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 han sufrido 
un severo impacto. Se pretende por tanto el aseguramiento de las estructuras 
organizativas básicas de las Federaciones Deportivas para el mantenimiento del 
sector deportivo de la Región de Murcia, así como la implantación de medidas de 
prevención, higiene y promoción de la salud frente al COVID-19 en la actividad 
deportiva, siendo por ello necesaria la colaboración entre las Federaciones 
Deportivas y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Así pues, considerando la importancia de las funciones públicas de carácter 
administrativo que ejercen las Federaciones Deportivas, según se dispone en 
el artículo 51 de la Ley 8/2015, teniendo en cuenta el interés social, público 
y deportivo en la promoción del deporte y atendiendo a la obligación de la 
Administración Regional de colaborar con estas entidades en la consecución de 
sus objetivos, se estima oportuno subvencionar a las Federaciones Deportivas de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la anualidad 2021 mediante 
la aprobación de un Decreto de concesión directa.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza compete a la Consejería 
de Presidencia, Turismo y Deportes, como departamento de la Administración 
Regional que tiene atribuidas las competencias en materia de deportes, a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto del Presidente número 34/2021, de 3 de abril, 
de reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto de 
la Presidencia número 47/2021, de 9 de abril, y en el Decreto n.º 43/2021 de 
9 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Presidencia, Turismo y Deportes.

Por ello, a propuesta del Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 21 de octubre 
de 2021, de conformidad con lo previsto en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno; en la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

NPE: A-261021-6424

141



Página 29533Número 248 Martes, 26 de octubre de 2021

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1. Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a Federaciones Deportivas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para colaborar en los gastos de su 
funcionamiento e implantación de medidas de prevención, higiene y promoción 
de la salud frente al COVID-19 en la actividad deportiva, durante la anualidad 
2021, con el fin de hacer efectivo el ejercicio las funciones públicas de carácter 
administrativo delegadas por la Administración Regional, según se dispone en 
la Ley 8/2015, de 24 de marzo de la Actividad Física y el Deporte de la Región 
de Murcia, así como fomentar el deporte y la actividad física, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante el desarrollo de 
un programa de promoción deportiva en colaboración con la Consejería de 
Presidencia, Turismo y Deportes para el año 2021.

2. El carácter excepcional que dificulta la convocatoria pública de esta 
subvención viene determinado por el hecho de que las Federaciones Deportivas 
de la Región de Murcia, tienen la competencia exclusiva para la promoción y 
desarrollo de su modalidad deportiva en la totalidad del territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, teniendo delegadas funciones públicas de 
carácter administrativo tales como, la autorización de las competiciones oficiales 
de ámbito autonómico, la promoción del deporte de competición, la colaboración 
con la Administración del Estado y las federaciones deportivas españolas en los 
programas de alto rendimiento, la emisión y tramitación de licencias deportivas, la 
prevención, control y represión del uso de sustancias prohibidas en la práctica del 
deporte y de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, así 
como ejercer la potestad disciplinaria deportiva, control de los procesos electorales 
federativos y la selección de los deportistas que hayan de integrar las selecciones 
autonómicas. Deben ser por tanto, objeto de especial protección y apoyo por parte 
de la Administración regional, tal y como se recoge en el artículo 45 de la Ley 
8/2015, de 24 de marzo de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia.

3. El interés público de la subvención radica, con carácter general, en la 
necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los principios rectores 
establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte 
de la Región de Murcia, habida cuenta de la importancia que tiene el deporte en la 
sociedad actual como actividad ciudadana voluntaria, como herramienta educativa, 
como elemento crucial en el desarrollo armónico de las personas y en su equilibrio 
físico y psicológico, y como elemento que contribuye al establecimiento de 
relaciones plenas del individuo con el grupo y de los grupos entre sí. Es, además, 
un fenómeno social, cultural y económico exponente del aumento de calidad de 
vida, y que constituye un cauce óptimo para la integración y la promoción social.

Así pues, se subvenciona con carácter singular a las Federaciones Deportivas 
de la Región de Murcia que desarrollan un programa de promoción deportiva 
en colaboración con la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes para 
el año 2021, por su condición de agentes colaboradores de la Administración 
que ejercen por delegación funciones públicas de carácter administrativo, 
y de entidades deportivas capacitadas para llevar a cabo la promoción de sus 
respectivas modalidades deportivas, siendo ello de evidente interés público y 
social para todos los ciudadanos de la Región.
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Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención a la que se refiere el artículo anterior se concederá de 
forma directa, conforme a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el art. 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por concurrir razones de interés social y público que justifican la 
imposibilidad de la concurrencia pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente 
subvención será el Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes, mediante la 
correspondiente Orden en la que se especificarán los compromisos y condiciones 
a los que estará sometida la concesión, de conformidad con lo dispuesto en 
este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones 
públicas.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta subvención en los términos establecidos en este 
Decreto, las Federaciones Deportivas de la Región de Murcia que desarrollan 
un programa de promoción deportiva en colaboración con la Consejería de 
Presidencia, Turismo y Deportes para el año 2021.

Artículo 4.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Las entidades beneficiarias deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 
acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de una 
declaración responsable, con carácter previo a la concesión de la subvención.

2. La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), 
b) y c) de este artículo, se realizará mediante los certificados administrativos 
correspondientes. La acreditación del apartado d), se realizará con la 
presentación de una declaración responsable con carácter previo a la concesión 
de la subvención.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención de 
los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es 
autorizada por el interesado, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

Artículo 5.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de la subvención estarán sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y 
a las previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto 
a las siguientes obligaciones de carácter general: 
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a) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como a cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

b) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La 
concesión concurrente de la subvención de la Consejería de Presidencia, Turismo 
y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad otorgadas, 
no superará en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, debiendo 
comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

d) Reflejar en la publicidad que realicen las Federaciones Deportivas de la 
Región de Murcia, sea por cartelería, a través de los medios de comunicación o 
por cualquier otro soporte utilizado para la publicidad y difusión, la financiación y 
colaboración con la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes, a través de la 
Dirección General de Deportes.

e)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 6.- Cuantía y pago.

1. El importe de la subvención que se conceda a las Federaciones Deportivas 
de la Región de Murcia en virtud del presente Decreto se abonarán con cargo a 
la partida 19.03.00.457A.48461, proyecto 48182, “Ayuda especial Federaciones 
Deportivas de la Región de Murcia – COVID-19”, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia vigentes en el ejercicio 2021, 
siendo el importe de la cuantía de la subvención a conceder de 191.414,60 
euros, para cuya distribución económica se ha tenido en cuenta la aportación 
económica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al desarrollo de 
los programas de promoción deportiva previstos en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2021. El 
importe de la subvención a otorgar a cada entidad beneficiaria será el resultado 
de aplicar el 20% a la referida aportación económica de la Comunidad Autónoma 
al desarrollo de los programas de promoción deportiva.
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Entidad beneficiaria Aportación económica de 

la CARM 
Importe de la 
Subvención 

Federación de Actividades Subacuáticas 
de la Región de Murcia 19.200,00 3.840,00 

Federación de Ajedrez de la Región de 
Murcia 16.247,00 3.249,40 

Federación de Atletismo de la Región de 
Murcia 38.400,00 7.680,00 

Federación de Automovilismo de la 
Región de Murcia 4.432,00 886,40 

Federación de Bádminton de la Región de 
Murcia 13.292,00 2.658,40 

Federación de Baloncesto  de la Región 
de Murcia 38.400,00 7.680,00 

Federación Balonmano de la Región de 
Murcia 22.154,00 4.430,80 

Federación de Béisbol y Sófbol de la 
Región de Murcia 16.246,00 3.249,20 

Federación de Billar de la Región de 
Murcia 10.339,00 2.067,80 

Federación de Bolos de la Región de 
Murcia 5.909,00 1.181,80 

Federación de Bolos Cartagena de la 
Región de Murcia 5.909,00 1.181,80 

Federación de Boxeo de la Región de 
Murcia 16.247,00 3.249,40 

Federación de Caza de la Región de 
Murcia 25.109,00 5.021,80 

Federación de Ciclismo de la Región de 
Murcia 38.400,00 7.680,00 

Federación Regional Murciana de 
Colombicultura 16.247,00 3.249,40 

Federación de Colombófila de la Región 
de Murcia 4.432,00 886,40 

Federación Deportiva de la Región de 
Murcia de Deportes Aéreos  13.292,00 2.658,40 

Federación Deportes para Minusválidos 
Psíquicos de la Región de Murcia 19.200,00 3.840,00 

Federación de Dominó de la Región de 
Murcia 8.862,00 1.772,40 

Federación de Esgrima de la Región de 
Murcia 8.862,00 1.772,40 

Federación de Espeleología de la Región 
de Murcia 10.339,00 2.067,80 

Federación de Fútbol de la Región de 
Murcia 38.400,00 7.680,00 

Federación de Fútbol Americano de la 
Región de Murcia 10.339,00 2.067,80 

Federación de Galgos de la Región de 
Murcia 5.909,00 1.181,80 

Federación de Gimnasia de la Región de 
Murcia 16.247,00 3.249,40 

Federación de Gimnasia Estética de 
Grupo de la Región de Murcia 11.817,00 2.363,40 

Federación de Golf de la Región de 
Murcia 16.247,00 3.249,40 

Federación de Hípica de la Región de 
Murcia 16.247,00 3.249,40 

Federación de Halterofilia de la Región de 
Murcia 5.909,00 1.181,80 
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Entidad beneficiaria Aportación económica de 
la CARM 

Importe de la 
Subvención 

Federación de Hockey de la Región de 
Murcia 13.292,00 2.658,40 

Federación Deportiva de Judo y Deportes 
Asociados de la Región de Murcia 19.200,00 3.840,00 

Federación de Kárate de la Región de 
Murcia 11.816,00 2.363,20 

Federación de Kickboxing de la Región de 
Murcia 5.909,00 1.181,80 

Federación de Luchas Olímpicas y 
Disciplinas Asociadas de la Región de 
Murcia 

28.062,00 5.612,40 

Federación de Montañismo de la Región 
de Murcia 35.441,00 7.088,20 

Federación de Motociclismo de la Región 
de Murcia 11.816,00 2.363,20 

Federación de Motonáutica de la Región 
de Murcia 10.339,00 2.067,80 

Federación de Natación de la Región de 
Murcia 31.016,00 6.203,20 

Federación de Orientación de la Región 
de Murcia 28.062,00 5.612,40 

Federación de Pádel de la Región de 
Murcia 16.247,00 3.249,40 

Federación Territorial Murciana de 
Patinaje de la Región de Murcia 11.816,00 2.363,20 

Federación Deportiva  de la Región de 
Murcia de Pelota 11.816,00 2.363,20 

Federación de Pesca de la Región de 
Murcia 22.154,00 4.430,80 

Federación de Petanca de la Región de 
Murcia 10.339,00 2.067,80 

Federación de Piragüismo de la Región 
de Murcia 22.154,00 4.430,80 

Federación de Rugby de la Región de 
Murcia 13.292,00 2.658,40 

Federación de Remo de la Región de 
Murcia 5.909,00 1.181,80 

Federación de Salvamento y Socorrismo 
de la Región de Murcia 5.909,00 1.181,80 

Federación de Taekwondo de la Región 
de Murcia 25.109,00 5.021,80 

Federación Deportiva de la Región de 
Murcia de Tenis 28.062,00 5.612,40 

Federación de Tenis de Mesa de la 
Región de Murcia 22.154,00 4.430,80 

Federación de Tiro con Arco de la Región 
de Murcia 11.816,00 2.363,20 

Federación de Tiro Olímpico de la Región 
de Murcia 13.292,00 2.658,40 

Federación de Triatlón de la Región de 
Murcia 28.062,00 5.612,40 

Federación de Vela de la Región de 
Murcia 16.247,00 3.249,40 

Federación de Voleibol de la Región de 
Murcia 25.109,00 5.021,80 

 
 
2. El pago de la subvención se realizará con carácter previo a la 

justificación, tras la firma de la correspondiente Orden, como financiación 
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2. El pago de la subvención se realizará con carácter previo a la justificación, 
tras la firma de la correspondiente Orden, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, en consideración 
a que esta actividad subvencionada trae causa de la obligación establecida en 
la Ley del Deporte de la Región de Murcia de promover, fomentar y garantizar 
las actividades deportivas, y al objeto de alcanzar una adecuada garantía de 
que la entidad subvencionada pueda llevar a cabo las actuaciones previstas en 
el presente decreto subvencional, de conformidad con lo previsto en el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, quedando exonerados de la constitución de 
garantías en virtud del artículo 16.2 f) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Asimismo, cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 7.- Gastos subvencionables

Únicamente se consideran gastos subvencionables, los de carácter 
corriente que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen durante el 
ejercicio 2021.

Se admitirán como gastos de la actividad subvencionada:

a) Nóminas y seguridad social del personal federativo.

b) Alquileres de la sede, subsede u oficina de la federación deportiva.

c) Gastos de asesoría laboral y los de gestión y administración específicos de 
la actividad federativa, así como los costes indirectos que resulten necesarios, en 
una cuantía máxima del 15%, tales como agua, luz, telefonía fija, etc.

d) Gastos en equipamientos, adquisición y tratamiento de software para la 
implantación del teletrabajo.

e) Gastos en prevención, higiene y promoción de la salud frente al COVID-19 
en la actividad deportiva.

Artículo 8.- Régimen de ejecución y justificación.

1. El plazo de ejecución de la actividad subvencionada será la totalidad de la 
anualidad 2021. El plazo máximo para justificar la subvención será de tres meses 
a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de ejecución, por tanto 
finalizará el 31 de marzo de 2022.

En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no haya 
procedido, en esa fecha, al pago efectivo de la subvención, la justificación deberá 
presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.

2. La justificación de la subvención se ajustará, en todo caso, a lo señalado en 
el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en la demás normativa concordante en materia de 
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subvenciones que resulte de aplicación, mediante la presentación de una cuenta 
justificativa simplificada que contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) Declaración de que la documentación justificativa del gasto realizado y su 
pago se encuentra custodiada en las dependencias de la federación a disposición 
del Tribunal de Cuentas y demás órganos de control.

e) Certificación visada por el Presidente de la Federación, en la que se haga 
constar que el ingreso de la subvención ha sido registrada en la contabilidad de la 
federación y que la misma se ha destinado a los fines para los que fue concedida.

El órgano concedente podrá comprobar, para obtener una evidencia 
razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, los justificantes que 
superen el 40% del importe de la subvención, a cuyo fin requerirá al beneficiario 
la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la actividad subvencionada, y se hayan realizado 
durante la anualidad 2021. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor del mercado

No obstante, podrán considerarse como costes indirectos, aquellos que sin 
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar 
ocasionados en parte por la ejecución del programa de promoción deportiva, por 
lo que podrán imputarse proporcionalmente.

Artículo 9.-Responsabilidades y régimen sancionador.

1. La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y 
régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley estatal 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El beneficiario de la subvención concedida estará sometido al régimen de 
infracciones y sanciones establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Reintegro de la subvención. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de 
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noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de 
aplicación, y por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demás 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por 
lo estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
se aplicarán las normas de derecho privado.

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá sus efectos desde la fecha de su aprobación, 
sin perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 21 de octubre de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Presidencia, Turismo y Deportes, Marcos Ortuño Soto.
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DISPOSICIONES GENERALES
LEHENDAKARITZA

5124
DECRETO 39/2021, de 6 de octubre, del Lehendakari, por el que se declara la finalización en 

Euskadi de la situación de emergencia sanitaria derivada de la pandemia de COVID-19 y se 
determinan medidas para la entrada en una nueva normalidad.

El artículo 4 de la Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de 
COVID-19, regula la declaración de la situación de emergencia sanitaria, en función de los indi-
cadores epidemiológicos sobre contención de la referida pandemia, que a su vez han venido 
determinando los niveles de la alerta y que finalmente constituyen el presupuesto fáctico para el 
ámbito temporal de vigencia de las medidas de contención adoptadas por el Lehendakari y del 
propio sistema de protección específica que deriva de la Ley.

Los indicadores de evolución de la pandemia presentes en la Comunidad Autónoma de Euskadi, 
así como las previsiones conocidas de nuestro entorno, junto con la igualmente crucial situación 
del sistema sanitario de Euskadi, nos permiten dar por finalizada la hasta ahora fase de emer-
gencia sanitaria y el planteamiento de entrada en una nueva normalidad, en la que diversas 
medidas nos permitan revisar y adecuar la organización pública más firmemente involucrada en 
la lucha contra la pandemia, incluyendo la desactivación del Plan de Protección Civil de Euskadi, 
Larrialdiei Aurregiteko Bidea – Labi, y todo ello sin perjuicio de una imprescindible adaptación de 
nuestras sensibilidades y recursos en una obvia fase de vigilancia sanitaria que atañe con carác-
ter permanente y ordinario a nuestro departamento de Salud.

Por otra parte, resulta obligada la superación oficial de la fase de crisis para poder determinar 
que quedan sin efecto todas las medidas derivadas de la situación de emergencia que se han 
tomado en nuestro ámbito. Nos referimos a las medidas organizativas extraordinarias, asentadas 
en nuestra amplia estructura pública de protección civil, propiciadas desde el Decreto 17/2020, de 
15 de agosto, para la avocación de la dirección del Labi, y sobre todo a las medidas específicas y 
de prevención que hemos ido tomando asentadas en la competencia en materia de salud pública, 
que culminaron hace pocas semanas en un último Decreto 38/2021, de 17 de septiembre, que 
refundió y actualizó nuestra respuesta más concreta de control e intervención pública para preser-
var del riesgo y proteger la salud de la población.

Nos resta señalar la importancia de trazar una previsión certera de cara al futuro, incluyendo el 
corto y medio plazo, pues hemos vivido y convivido con una situación inédita que nos ha hecho 
ser conscientes de nuestra vulnerabilidad, dejándonos preocupación y consecuencias en todos 
los ámbitos de nuestra vida. Corresponde sin duda a nuestras autoridades sanitarias, lideradas 
por la Consejera de Salud, el mantenimiento de las responsabilidades públicas por efectuar una 
constante respuesta ajustada en cuanto a la prevención, vigilancia y control de la salud pública, 
auspiciadas en la Ley de Ordenación Sanitaria de Euskadi, y que, si así lo estima procedente en 
función de cada situación, y sin perjuicio de la continuidad debida a la coordinación y cohesión 
para con el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y las autoridades estatales com-
petentes, pueda deparar en la nueva normalidad la adopción de las medidas y de las normas que 
se consideren necesarias por el departamento de Salud para seguir sosteniendo con firmeza una 
nueva fase en la protección de la salud pública.
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Corresponde al Lehendakari de Euskadi aprobar este Decreto por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de 
COVID-19, por lo que atendiendo a lo dispuesto en dicha Ley y demás de general aplicación,

DISPONGO:

Artículo 1.– Declaración de la finalización de la situación de emergencia sanitaria.

Se declara la finalización de la situación de emergencia sanitaria que ha permanecido vigente 
hasta la fecha a tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 2/2021, de 24 de junio, de medidas 
para la gestión de la pandemia de COVID-19. Dicha finalización surtirá efectos desde la entrada 
en vigor del presente Decreto.

Artículo 2.– Pérdida de efectos de las medidas derivadas de la emergencia sanitaria.

La finalización de la emergencia sanitaria supone, conforme dispone el presente Decreto, la pérdida 
inmediata de efectos para todas las medidas previstas en el Decreto 38/2021, de 17 de septiembre, 
del Lehendakari, de refundición en un único texto y actualización y determinación de medidas de pre-
vención para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

La pérdida de eficacia de las medidas supondrá el restablecimiento simultáneo de toda regula-
ción que discipline con carácter ordinario cada una de las actividades previstas o aludidas en el 
Decreto citado, debiéndose entender suprimidas todas las restricciones, prohibiciones o limitacio-
nes extraordinarias y específicas que estuvieran establecidas.

Artículo 3.– Pérdida de efectos de la avocación de las facultades de dirección y coordinación 
del Labi.

Se deja sin efecto la avocación de las facultades de dirección y coordinación del LABI acor-
dadas mediante Decreto 17/2020, de 15 de agosto, del Lehendakari, por el que se avoca para 
sí la dirección del Plan de Protección Civil de Euskadi, Larrialdiei Aurregiteko Bidea – Labi, ante 
la situación generada por la alerta sanitaria derivada de la propagación de la COVID-19, devol-
viéndose la disponibilidad de la competencia al Consejero de Seguridad, que es el órgano al que 
corresponde, con carácter general, la dirección y coordinación del Labi.

Artículo 4.– Disolución del Consejo Asesor del Labi.

Se disuelve el Consejo Asesor del Labi, constituido de modo extraordinario para coadyuvar a 
la gestión de la pandemia de COVID-19, sin perjuicio de que la nueva dirección del Plan acuerde 
designar otro para los fines legalmente establecidos.

Artículo 5.– Régimen y medidas para la entrada en la nueva normalidad.

Sin perjuicio de la superación en Euskadi de la crisis y de la situación de emergencia sanitaria, por 
el Departamento de Salud se podrá determinar en todo momento el ritmo y necesidades de activa-
ción del dispositivo sanitario, así como la reactivación, recuperación o puesta en marcha de medidas 
de prevención y contención propias de la vigilancia y control de salud pública en atención al antece-
dente de la pandemia de COVID-19, contando con el mantenimiento de un seguimiento sistemático 
y una gestión eficaz de casos y contactos.

A tal efecto y sin perjuicio de la aplicación de la legislación ordinaria autonómica o estatal, de 
aplicación y precedente o coetánea a la crisis, en particular sin perjuicio de la aplicación de la Ley 
estatal 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación, 
así como de la coordinación y cohesión exigida por las autoridades estatales, queda habilitada la 
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autoridad sanitaria de Euskadi, liderada por la Consejera de Salud, para adoptar las medidas de 
prevención, vigilancia o control que serán de aplicación en Euskadi durante la nueva normalidad.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

El presente Decreto surtirá efectos, a partir del momento de su publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Contra lo dispuesto en el presente Decreto se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 6 de octubre de 2021.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.
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